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Que el 30 de.enero del 2018,.ingresó ante. la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Me·dio. Ambiente del Sector Hid[-ocaCQuf0s(AGEN<;:IA):l::J~icj_adAdministrativa
a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción
de Recursos Na Convencienales .Marítimas CD6GIERNtM) el escrita número.
TEPMx/2018-005/HSE/g'2;Ml~~e,fé(:ha' 3.1..de 'erid:~"d¿ 20,18 (sic), mediante el cual el
REGULADO ingresó laMIA-p,y ei""ERA d~l<f?ROY;ECT<j,para su correspondiente evaluación
y dictaminación en materia de Impacta y Riesgo.'Ambiental, misma que quedó registrada
can la clave 28TM2018XOOOS.

1.

,",;-
'< .

R ES U L T A N O O;·

Una vezanalizaday evaluada la Manifestación d~ Impacto Ambiental, modalidad Particular
CMIA-P), el Estudia de RiesgoAr:nbiental..(~RA)Y: la Infarmación .Adicionalü.A) del proyecta
denominado "AR;EA CONTRACTUAL 2~ (:U'fFURÓN PLEGADO t PE.ROíDO, GO~FO DE
MÉXICO, PROYECTO DE EXPLQRAeIÓN"COST A AFUERA" en la sucesiva el PROYECTO,
presentada par la empresaTOTA"LE&P'MÉ~ICÓ S.A.DE ·C.V., en adelante ·eiREGULADO, can
pretendida-ubicación aproximadamente a 356 k~i!ór.n..etros '~Itnoroeste del puerto de Tampico,
estado de Tarnaulipas, a 169 kilómetros del territorio r:Íl.ex¡(:anaAIsur delpuerto de.Matamoros,
estada .de Tarnaulipas y a. 67 km ,al sur de la-froritera-rnarítirna.con los Estados. L)nidas de
América,~~EE.U~.J.). .. . '. . .

,.....
:As'UllItQ:ResoluciónPra(~dente.
,[xpe~ie.nt~:28'TM2Gl-8·X0005."

PRESE.NTI

MICHEL HERVÉLEO
APODERADO LEGALDELA EMPRESA
TOTAL E&PMÉXICO, S.A. DEC.V.

Ciudad de México, a 31 de maya de 2018.I '1". :; .. _.;\
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Agencia Nacianal de Seguridad Industrial y
de Protección al Media Ambiente del Sector Hidracarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos
Oficia ASEA/UGI/DGGEERNCM/0084/2018

SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

SEM.ARNAT o~,~!u~
ENERGíA y AMBIENTE

Domicilio, telefono y correo electrónico. 
Información protegida bajo los artículos los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP Y 116 
de la LGTAIP

Nombre y firma de persona 
fisica. Información protegida
bajo los artículos los 
artículos 113 fracción I de la
LFTAIP Y 116 de la LGTAIP
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IV. Que: ellO de febrero del 2018, con ~flJndáme~tó enlodispuestoeroe! artículo: 35 de la
LGEEPA, la DGGEERNCM 'integró el expediente con clave: 2,8T-M2018XOOOS 'V conforme
al artículo 34 primerpárrafode la Ley antes mencionada, ·10 'Puso'a disposición del público
en ',el domicilio anteriormente.ubicado en la.Av, '5 de, M,ayof,No, 29.Cl,Col. San Lorenzo
Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, CP. 112,10, Ciudad de México; ahora ubicado en 1,
Boulevard Adolfo Ruiz Cortínes Núm. 42q9, Coi .. Jardines en la Montaña,' Delegación f)
Tlalpan, CP. 14210, Ciudad de México. .

V. Que con;' jeéha 16. de' abril' .de 2"18' y ¡dar' rnédio del oficio L.-'-_;
ASEA/UGliDoG;GEE~NCM/OOSOj:2018~ -S,~.solicitó a(REGULA:[ió ,la presentación de 1_
Información AdiCiorial' (LA.)" derivado del análisis de la.información contenida en la MIA-P y
el ERA del PROYEtiQ;'de conformidad'con lo establecido en los artículos 35 Bis de la
LGEEPA y 22 del RElA. El citado oficiofue not'ificadó'arREGULADO con fecha' 30 de abril
de201S,
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11. Que el 08 de febrero de 2018, mediante escrito con número TEPMx/20f8-
017/HSE/B2/ML de fecha 07 de febrero de 20+8, el REGULADO presentó ante esta
DGGEERNCM, el original de la página 1,0,del periódico "El sol de Tampico", en el cual se
llevó a cabo la publicación del extracto del PROYECfO el día viernes 02 de febrero de 2018;
lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos' 34 párrafo tercero fracción 1,
de la Ley General del Equilibrio y la Protección al Ambiente, en lo sucesivo la LGEEPA, el cual
se integró al expediente administrativo ~el P~OY¡ECTC?: , '

111. Que el OB de febrero.del Zü IB, en curnpllrnlento con-lo establecido en el artículo 34 párrafo
tercero fracción I .de la L,eyGen,efal deL,EquiliQlíi'§>;Ecológieo v-la 'Protección ;3.1' Ambiente
(LGEEPA), que disponela publicación de lasolicitud de autorización en materia deirnpacto
ambiental en su Gaceta Ecológica v.en acatamiento a lo que establece el artfculo 37 del
Reglamento de la Ley General del EqutlibrioEcológjco 'y la Protección al.Ambiente en materia
de Evaluación-del Impacto Ambiental (REIA), se, publicó a través de la 'Gaceta Ecológica
número ASEA/P4/2018, de la 'A.,G.ENCIÁ,:el'listado del ingreso de proyectos, así como la
emisión de resolutivos derivados .del procedirnienro de evaluación dé impacto ambiental

. correspondiente alperiodo del' 25' de E!rrero,ai07 de febrero-del 2á:(S"d,entro de los cuales
se ineluyó elPROYECTO, ", ' ", ' -.' ' , ' , ' z :. ,

• ~ • ., ". :- - o',

-:
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IV. Que el Procedimiento de Evaluación dé'l~'patto Ar:nDieo~,~i\pÉi.A), es el mecanismo previsto
por la LGEEPA,mediante el cua], la autoridad .estabtece las condiciones a que se sujetará la r
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan

. ,

1. Que ,esta DGGEERNCMes competente-para revisar.evaluar y resolver la MIA-P, el ERAy
la LA. del PROYECTO,de-contormidad, con la,dispuesto en los articules 4 fraccíónXvl y 26
fracción 11del, Reglamento 'Int¡eriór ~le'la, Ag~ncia Na~ional, .de Seguridad lndustrial y de
Protección al'Medio' Ambiente del.Sector Hidrocarburos, ' ' ' ,

11. Que el REGULApO pretende-realizar laexploráoónde hidrocarburos, por lo que su.actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos rá,'~ual es competencia de' esta: AGENCIA de
confermidadcon lá' definición señalada en é 'artículo :3 'fracción XI lnciso a) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Jndustrial~~y..de Protección al Medib Ambiente-de! Sector
Hidrdcarburos·,'.' ' . " , , - ., , '

111. 'Que, por la descripción, caracterfsticas y, ubícaoón de "las; actlvidades que, integran el
PROYECTO, éste es de cómpetericiaFederal' 'en, materia de evaluación de" impacto
ambiental, por ser,una obra relacionada con la industria del petróleo.tal y C0819lo disponen
los artículos 28 fracción 11de la LGEEPAy 5 inciso r» fr-acción I del RElA ''\/3' fracción XI
inciso aJ'de 'la Ley de la AgenciaNacional de....Seguridad industrial y de Protección al Medio
Ambienté delSector Hidrocarburos, ai tratarse de: obras y actividades pata la exploración f!.,
de hidrocarburos en el Área Contractual i'de, la Provincia, Cinturón PlegadoPerdido, misma '1, '
que fue asignada ai R~GULADO bajo el contrato'CNH-ROl-L04-Á2':CPP12016, celebrado I
con la Comisión f.:Jaci,c:inalde Hidrocarburos (Comisión)'; ,elTe de.marzo de 2017,. - " .,:~.' .,. -~ '. '. :

VII. Que esta DGGEERNCMprocede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que
le son conferidas enel Reglamento Interior de la AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hi9r:Gcarburos, la LGEEPAy su REIA.

c.o,:Ü'rs IDI RA N'D"Ó~
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VI. Que el 18 de mayo de 2018, por medio del escrito con número TEPMx/2018-
0071/JV/B2/ML de misma fecha, el REGULADO ingresó ante la AGENCIA, la LA.
solicitada mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/OOSO/2018 de fecha 16 de abril de
2018, misma que fue turnada a esta DGGEE8.N~M para su atención,
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V. Que una vez.integrado el expediente de la'MIA-P del PROYECTO, fue puesto a disposición
del público conforme a lo indicado en-el RESULTANDOJV del presente resolutivo, con el fin
de garantizar el derecho de laparticipaciórrsecialdentro del PElA, conforme lo establecido
en los artículos 15. fracción XIII. 34 de la'LGEEPAy 40 de su REIA

VI. Que de conformidad con lo dispuesto'por el primer y segundo párrafo del artkulo 40 del
REIA.el cual disponeque lassolicitudes de:consulta pública sedeberán'presentar por escrito
dentro del plazo de 10 díascontados él partir.de lapublicación'de los listados.y considerando
que.la publicación del ingreso del PROYECTO al PElA sellevó a cabo a-través de la Gaceta
Ecológica númefO'ASEA/04/2018 de la AGENCIA el 08 de febrero del 2018. el plazo de
10 díaspara que cualquier persona de la comunidad de que se trate. solicitara que se llevara
a cabo la consulta públicafenedó ~116 de'febrerode 20¡a. y durante el periodo-del 30 de
enero al16 de febrero de'2018,'no.fueron recibidas solicitudes de consulta pública.

VII. Que en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA.una vez presentada
laMI~;:.P.se inició el ~E!.A.para lo cual se ~éviso,q~e.jªsolicitud ~eajustará a las formalidades
previstasen esta,LGEEPA;su REIA,y lasNormas Oficiales Mexicanasaplicables, ta Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad lndustrlaly de Protección al 'Medio Ambientedel Sector
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agep.cfa:Nacional-deSegundadIndustrial y de .d,
Protección al'.Medio Ambiente del' Sector Hideocaiburcs por lo que..una vez 'integrado el n,
expediente' respectivo. esta DGGEERNCM determina, que se deberá sujetar a lo que
establecen 'los ordenamientos antes invocados. así como a los programas de desarrollo
urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales
protegidas y lasdemás disposicionesjurídicas que resulten aplicables, asimismo, se deberán ./-J:
evaluar los posibles 'efectos ,de la operación, mantenimiento y abandono en el o los
ecosistemas de que se trate. cohsiderandoel conjunto de elementos que los conforman y
no únicamente los recursos que. en su casó:' serían sujetos de aprovechamiento o
afectación. Por lo que, esta DGGEERNCM procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P
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rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposicionesaplicables para proteger
el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los
ecosistemas, Para cumplir con este ,fin",el REGULADO .presentó una Manifestación de
Impacto Ambiental, en su modalidad 'Particular CMIA-P), para solicitar la autorización del
PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por no ubicarse en la hipótesis
señalada en el artículo 11 del REIA.
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A. Ef·"PROYECTOconsiste en la exploraciónpor perforación;'.en la.pr0~.incia petrolera
Cinturónf-legado Perdido,dentro del Á~eat6ritractLlal.2~ licitaf;ion.i4 Ronda 1, a una
distanda. aproximada .de.356, km' al. noroeste del·puerto de:..Tampico (estado de
Tarnaullpas), a 16.9 km del tei:ritorio·c6ritinerJtal:de'Méxicoya~6~:km al sur del límite
marítimo: con los Estado Unidos de Arrié'rita. Cubre un área"aproximada de 2,977 km2

a una profundidad de: 2~200'a 3,~O.o 111.El objetivo principal durante el periodo de
exploración es perforar un mínimo,de-un O'), pozo de.exploración y un máximo de tres
(3) pozos, la cual pretende probar la- existencia' de yacimientos de hidrocarburos y
evaluar la geología del área. .' .

IX. Que el artículo 12 fracción lí d~I~REIA.,·iriippne"·laobligación a'lREGVlADO de incluir en la
MIA ..P que someta a evaluación, u6á descripción dei PROXECTO.Eneste sentido; una vez
analizada la información presentada en el MIA ...Py el ERA,y de acuerdo con lo manifestado
por el. REGULADO, ·Ia descripción de las obras y. actividades para la realización del
.PROYEC!O se resumen en lo siguiente. .

..

Descripción del proyecto

Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto
ambiental . .

VIII. Que de conformidad con lo establecido erl el artfculol Z fracción Idel RElA, donde se señala
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del PROYECTO,del REGULADO y
del responsable del,estudio de impacto arñbíentat y que de acuerdo con la información
incluida en la MIA-P,'se estableció que el P~OYE<;:TO'consisteen la-perforación exploratoria
de 01 a: 03 pozos en el Área Contractual 02 (I\C2), de la licitación 4 (L4),' ronda 1 (Rl),
sin considerar al momento realizar pruebas de producción .. Una vez concluidas las
actividades de exploración V en .et caso deque .algún pozo se considere productivo, se
podrán cerrar demanera temporal instalando tapones de cemento y.tapones mecánicos
para aislar los intervalos de hidrocarburos 'y colocar' una tapa de suspensión al pozo para
permitir él reingresó al pozo en una fecha posterior.
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del PROYECTO,tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece
el RElA para tales efectos.
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Vértices Coordenadas UTM IUS , . coordenadas Geegráficas'
"X ,y " "t:ei:igitud (N)- "

'." Latitlid;;~W)
1 266299.7699 2774829.655'9 95°1~~00.7060" 25°04'16.'1592"
2 266426.716-5 2774821.2060' - 95°18'56.17.31" 25,004'15.9554"
3 ' ; 2,66389.05.13' : 2774610:2810, 95°18' 57.3,875" 25°04'09.0825"

.266389.0513 2774365:4575, 95°18~57.2379" , " 25°04'01.1294"4
5 2663'6:2.6857 2773988.8058-- .'95°18'57.9481 " "25P03' 48.879r
6 2,6.035a..3862 2773521.75'78 95°18'58.065T . " ~2'5°03 '3 3.7009"
7 26(5'4:24,~1'L62 2773167.0263 95°1-8'<55.3619" 25°03'22.2163"
8 266343.853'1 '. 2'770979.3591- 95°18'5'6.7819" 25°02'11.1068"
9 266061.9-2'94 2771088,58'81 -9,5°1.9'06.9011 " 25°02'14.4983"
10 266453.0690 . 2772426 ..6'728 ' 95°19~O4:4682" 25°02'58.0167"
11 266176.3570 2773193.5206 95°19'04.1071" 25°03'22.9407"
12 266240.4225 2774126.2738 95°19'02.3926" 25°03'53.2768"

C. En el inicio del"PROYECTO se tiene planeado la perforación de un pozo denominado
Etzil-l con una profundidad aproximada de .casi 6 km (3.300. m 'de tirante de agua y
de 2,60Q,m, de .profundidad 'del pozo), y se ubica 'dentro del prospecto Etzil con una
.orotundídad .aproxirnada en la.zona de 3,2-50:a 3,3qO m, ~I cual tiene las siguientes
coordenadas de ubicación: ' , .

- - ' , , 'Coordenadas'UTM RlSVértiées X y
1 230283,8238 2738971.54
2- 230844,542,5 2767596.09
3 ,2443.o.8~14T9 ' -,276733 7.7-1

,4 2445'15.7006 2778417.64
5 264_69'3.0153 2]78053.91
6' 26498,1.0.67-9 27946-72.44 -
7' .278415'.0771 :2-79444:5.62
8 27 86-88,;1529 281106'3.45
9 2'98812,8731 28107-46.92
10 29815'4.0464 276643'6:97
11 283852'.4567 2766655.52
11 283402,3593 2738038.12

'.
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B. ElPROYECTO se desarrollará en la provincia petrolera de Cinturón Plegado Perdido, en
el Área Contractual 2, la cual tiene las siguientes coordenadas.
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• PlataforrT)af,de·at,er.ri:téije'de·bél'icQRte'r,oS.y eql!Jipó,:d~~¡:eabastecimientode combustible
• Grúas para ttasferenciá'de eqyi~6S:Y':sLiinin¡súos""~"
• Alojamiento para tripulación; oñclnas.sála de radio.cocina, mesas, salas de reuniones, salas /7
recreativas e instalaciones de lavandería 1/

Auxiliar

,:',.' .. :1- '. ,. Gen~(a.do\;:.g:eenergí~,aiésel"pa~¡:i08er~r';~,buqu~Y:,éq!Jip:os .,i ...- ...';' ,
.: • o, .. :..': " •• Sistema de posicionaiflientb dinárrtlco pif,a'm'atit"el'ierrr1-aubicaGiO:¡;'j.eH~elsitio del pozo (no se

_.: ':: tequerirán antlá]es. submarinos~ ':. :; ::~~.. .::-:;1: .: -':-:" t,
........ 'Sistema de 'gé~tión'd.¿¡,.5uqué,~d~tpntr,ol>de lastre:para rpal}teiÍ::r.:la,;~~tabilidaddel buque
. '. :.~l..AyJdasde navegación,' incluida la ayuda de trazado aiJtomátiéo de radar (ARPA) para

proporcionar .-9:le~.atemprana de los buques/u pbjetos'-en un curso de colisión con la
erforadora. -. :" .' ! _ '._ . ." ".,..- .. ' •

Marino

• Torre de perforación, ,.d0~d~:·s~.~ncl:Jeñnéfn'''1'operan Iqs"eq.\.iiposa~perforadón-Gnduidos el
• :- - , • ',' ,~ . 1, ~,,_ " "1 . ~.'\ ,•.1 - '- • - ~ ~ ~ • ',o'· malacate y la unidad de m~n-do.superloí)"'. " ...".. =: .. .

~. ·;T.u8er'í~de"revesÚ~'i~iltQ y !D1a:~aj=¡;)rri1a.para tuber;fª . \, \ '.: ,', {' , . . ,.
-;;·S)st~ma·de.fltJi.dQde .p.~,¡{o¡'a~i90·~ópm~a~~.~elodo,:t~nque~ dé,lo~o'fequipos de control de

.,.' ..~,:;, s~lidos ," _',:._ " , ':-.:,;?: ' ......,~ , '. '.,'.: ...' '. ;,' ":~.~., ~;.."
, .' ',. -Slstematde.cernentación-tarques a;granel¡,sistema.de 'mezcla y"tidmba de ¿:emeQ'tGLdealta

Equipo.submarino y de .:' '·presión.· ... ' ..'::,'- ..... '.' "0,:'" .", ". ,,:, :.
perforación '.. .:La'b.oratorio de ñuídos-deperforacíón "

< ", ....·:E~pácio."de:"aJmacenamiento para a'bérgª~ ,1.9s;:~p~su~l!;¡le's:de p~.rforació'n~,as~'Ciadosy
equipos' '.' '.,. ".' .' " . . "'.,,:.."" ..' _ ,~

• Equipo de control de .pozos -iAcluye.n8.ó.Bo.:p.' submarino, colector de ':estr.angulación y
..·:t ,'.:":", separador de~~~a~d~I.Qdo:Fumc19,mes 'de BOP;s,Qt?Er~~i,~as'1p~~dasPOr:11~0!1t~0.!.e~múltiplex,

inclúida la capacida(fEJ'e-~~,sG0nexión:.de,~emeFgt;ri'Cia:o".Y ":,_:v .; ,'! l' ",'
"" ,o' ',' • • Elevadores-marinos ." , _.....'. ,

. ',"''::' '. -, .~, - "
~ - ...t .' :. .,:"-~. 1. .":;i, . ,_ .. -, .~".,; '. '", " .:~ ; -:. -,:_ ~... -c

ElPROYECTO:pretendereallzarse utílizande una.:MODUdiseñada para operaciones en
agúas ultraprofundas .c9r,l·la ~¡,gtii'~"rit~';d'~scdpSióA.:,'·.~/.' ., >~~:...' "..: ' . ". .

. ~..~ ~ "

E.

3 A!;¡andono y_ Desrnovilizadérr.. "' ..< <', .~
.' Operación .Registr.o,déaátos, .

-, -: Pe.rfil..slsmico v,:e'rtical.
2 , , 4 ~'l,O días

,." 1-.2 'días

. ' ,.'~,," 40 - 80 díasPerforación
1 ~ o:.., _' "'" 7 - 14 díasMovilización & 'estudió a la perforación _ ,,'

-Nom6re·' :-. .r Duratioo aproximada. .' • Ac:'ti~ídades-

lGY:"" ..1::5"días

D. ElREGULADO estima una duración de la campaña de perforación de 70 a 120 días en
el pozo Etzil-l, las etapas del periodo de exploración inicial son las siguientes:

_ "' ...,"
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se utilizará para la
equipos, residuos y

-.,... ~. " .' .
H. La base de suminisfro se '.J¡lo.icará·en' .~I -puerto "de Támpico,

transferencia y/o -álín~ci:rlarnient~hd~·.,suministrós. .materiales.
personal. '.

'.' :'-~ .,;.' ~ p

E'n:,c_~.~'~',,9~una :~'m~.rgen¿¡a,/'e'I~',sopo~e d~I.;'f'lencópterQ:,también-se, utilizará para la
evát~l}aci'0rjmédica de la'MO[)U. Misma que t~lidr?.~A·a:'platafortna.qe aterrizaje para
helicópg€((i)"S.en alta mar' con capacidades de, ~e~b.a.stecirnie(1t({para-·respaldaresta
actividad' -t: '." . . '".' .." . ..:' ......

~.. p. ' "", .. ~ .' .
: "".0',

,.," .

G;: -Los serJi~iós .aú~i,Iiar.~s,'requeridos para;:ejecl':J;~r..·~~~:.~PR~YEC.;ro"incluirán barcos de
.sérviclos, servieios·,:de';hel]eópte¡:oy. ser.v.iGios.".d~o.base-.de suministro, el ·PROYECTO

,:.,~~~;~templatres ·6'ar-~os.,_d,~[:serv;iclps,..~~Q;~¡,~;e,"m~lh~:\;:a:Jija ,~,~rc,a,~~,'IaMODJ0,.y tos dos
-.:Festá[.ltespara transporte d.en:üiteriale,s_~¡'trela M.oDU·~yla base de sumíriistro.. . . . '. ~" . ..

A.'bordo de 'la)v;ODU habrá ,~G~terr~éú6[es-para. el almacenamiento adecuado de
residcos sólidos .:y oveligrosos;·.,asf:·,cQn;)Gservidos .sanitarios, ¡cocina, lavanderfa,
aI6jamiel1to",:y,·,;,tr~tar;ni-erJto'de ":ag0'a;s;:\residu~aJ~s,todos di5ern,c:td6s'y operados de

<'fonfoniiiaad '~éin :MARPOL:'.731'1'8' :y. otros requisitos :apli'~:a8Ies nacionales e
'. ;. "fy.:iternaciO:@.qles·po'r ·fv1e~icE).'~~.':'. -; . . o .: "',: , '" .
. ~:, . '. . . '.,' , '.' '". .-

" '. 1~ _.

'o, ~'.~..... • .ÓrÓ., +, ~.~"'~.\~'t~' ~. ,.1 "':;' :·~t.. .., -, i,.

F. Los. 'servicios cr.e.qYeripo'Spara. '··él .pil'OY"EOJ;O" 'in¿!tJyen'.ta MODU'::'con' equipo
-especializado para p~rfora~' y. terrrmar ..el' ¡J'ozo," así :t0l"A~ I~, infraestructura de
'. t ., dl'·"." ~.... ') ' .. " .,'...', "... - . " '0 .: 'r' '. s<?ns rU¡,E}::;IO~ e P@~9,;' .', él.o, -'. o~. : '-" '.. •••• ,':." -. ': • :; .. - .'

'i~ ,,' -'..',~.....~. " ~.,:

• Sistema de aguapetable .. .ÓÓ: .: ". •

• Sistema de (F:átaM;¡iemtoli',de'agilJas·;r:es'i€luales.Tí~icamente. un MODU tiene dos o más
unidades para ¿bi:hplif con 16s~eEltiis'it.9~·de MÁRP..Ot~7:3/78 con respecto a coliformes

..fecales V:sóliélossuspendidos. - . ..', . '. .
f lnstalaciories de manejo de residuos d~conformidad-c:on e¡'''Pla~de gestión de residuos"

>, - ..".'Equipos de seguridad, ertierggfH::ia;...:;a):vái¡iidas.y dispositivos -de prevención de derrames,
::'. " 'detectores de il}cendios;Y:·éÚa;ñ:Jas~sis'temade detección de gas y.f:hS, sistemas de diluvio y
_."....: - sistemas de n~buliza~ió~ erts,pJ~s de' linaquinas. .equipos de 'aérrames. -botes salvavidas,

balsas ara evacuacióti "de erneri encia, instalaciónesrnécicas.
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Vinculación cOhJO$" ordenamientos ..jl!lrídi·t::os aplicables en mater~(,aA:ibiental y, en su
caso, con la regulaciéu sobre us~ de suelo .... ,. " .o ';, -'~

X. Que de conformidad' ~0ri.l0di~'p'Ú~SJO~PQr'el'~artÍ'cul~.~-s;.~,~g!J~.cjopárrafo de la LGEEPA, así
como lo establecido en el ~rt,íct::rl'o"12'. fraccrón 1"11-" de"HtEIA; el·cual indica la obligación del
REGULADO de incluir en la MIA-P, la"viricúlaci6n~"de las obras y actividades que incluyen el
PROYECTO con los instrumentos de planeación, entendiéndose por esta vinculación la 1
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............ "

lo '.Que las características.de loscequipos a utílizar.duracteslas etapas del PROYECTO se
.describen en'el Capltúlo.ll-de.Ja ·MIA~P._': > .....,;- .,' .' '.. .: ~.:
~. - ., . - . _' . '. ","".~." . ,..' :.- . ' " ... " ,

-. .;' : .....

M. ,81:'desarr:olloy descripción delas .actividades que conf0;m·án·a cada una ~.e:"I~s·etapas
dei:PROYECTO, fueron expresadas G~mmay.ór 'detalle 'eA:él' Capituto Jl de la MIA-P
presentada-por elREGUI!ADO, . , "." ,

.~' ',¡; .... ~~.o,, .., .._

~:..

Los recortes de perforadórr áscciaqos: coa ..la;'N~eMserán alF1'\~cenad6s:a'bordo de la
MODU previo a su transporte tracla.la-eosta par:á::su·t.f~t~ítlÍ"enta:;y disposición. Por lo
coal los recortes de. NABM_·l)o·.sei.:arn:;Cle.scarga~,o.s;a:t.t(l'at.;EI"·);¡ñélíiteJ9y gestlón de los
recortestíé perforáción dar~7GUmpíir[lteilb) a~I~;r.eTéj-¡dÜ'·en'Ia:,.Clál!.lstiiJa~~.2jde'laNOM
'15 9-SEMÁRNAT -;:2'006, la;·É:qa.l"proh(b~:: la «[escarga -de :rec0ltes -,NA!5M al mar.
Asimismo, Jos recortes WBM np, 'se¡;án~p\e.sc·~rg~dGs:.e(1la sup~rf¡ci'e marina ..

K. " Que de ac~'e;qo é8n I~·:·rn;a~·;fe~.taq~··~~>~J"·REGULAtio. y:·,.;o.'~ªrf;o~'orado p.or esta
DGGEE&NCM,~ el,.pROYEC1Ó:,no :s:e:übica de'htro 'de, .nin.gúrí:,A~e~~Naturál Protegida

. .' .·~(ANP), d~!:jtJrisdicEión federaCéstatá¡:·~~ municipal: : :. '. -, .: .., , ,
I _"" • • • ...... r.

, .~~. ~!t • . '.:, . '.' 'o, ._

Enmateria de residuos el REGUlAÓ"O prevé lageneración de-distintos tipos de residuos
sólidos y lfquídos no peligrosos y peligtosos .típicos y con tasas de producción corrientes
de residuos.flpicas asociadas con,rq:p:érfo("ació:_rlexploratortáen-el'rnar, señalando como
principales residuos generados los recortes 'de 'pelr:!oración, mismos-que son descritos a
continuación. .' .. : ". ". " ., ': ~... ". . , '. .

, . .'. :.'.. . '. ~ ~'"

].

1. Que el REGULADO señaló que el PROYECTO no contempla realizar pruebas de
producción' " .

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión' de Exploración y

Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos
Oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/0084/2018

SECRETARiA DE
,'v1F.DIOAMBIENTE

y RECURSOS NATURALES

SEMARNAT o ~a~!u~
ENERGíA y AMBIENTE



La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA"
y las palabras" Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional

r¡

Página10 de 58!!!
BoulevardAdolfo RuizCortines,Núm. 4209, Col. Jardinesen la Montaña, Del.Tlalpan,c.P. 14210, Ciudadde México.

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx

p, --WGA· ·~tipo;ae HG<A:'- . 'Nombre .. n, , AtciolileS-y....c~it-er:ías~:. .' -,. _

Zona 'Márina",pe .. ..
A-007, A-Ol3, A-018, A-02S, A-041, A-042, A-044, A-04S,

196 Marina Competencia "A-046, A-047, A-048.Federal

EI~POEMyR6My.MC,'es el:instrumento de política ambiental.que-,permite regular e inducir
..10.5' 0SGSdel suelo y las actividades.productivas, con-el fin,de' lograr la proteccióndel medio
arrible[lt e, la preservación y ..el.aproveshanñento-sssteatabtede los recursos naturales, a
partir'dd análisis.de lastendercias.dedetericro y las potenGialidades~.qeaprtl~~_e!ilamiento
de los mismos, el'cuai considera-dos-regiones- una costero-terrestre y una regiaA marina
que cemprende el Mar Patrimonial..Mexicar:iod~I'Golfo deMéxfc.oy' Mar Caribe:"

De acuerdoxorrlo.establecido en eLPOEMyRGMyMC,:e·I.:PIÜjYECTOseencuentra ubicado .d.,'
dentro de la Unid?d de Gestión Ambiental, (U.(iA.'s) 196, mismas ..que presentan las ("1
siguientes características.

A. Prograrnajíe Ordenamiento ..Ecpiógi¿o·.Marino"yRegionaldelGoífode México y Mar
Garibe (POE~'YRGMyMC).. . -, . ..... '.

~~I

Visto lo anterior ~I análisisde los:~Pr:qgrarnéls'e':IAstrYmentosson los siguientes.
. ,,'. ,.' ", ". . ,:' ..... . .

'¡~- ' ..

'INCISO' .' ..r.- ~abGItAÍ'V1MI~SrRU,MÉN:r.O Jt,JRíQICO
'.

-.
_

'.' '. ..
A Programa de, 'Ordenamiento Eco.lógico Marino y -Regional del Golfo de México y Mar Caribe

(POEMyRGMyMC). ..
'. .:- ..

B
....

RegiónMarinacP[iodta:ria~GimTamaulipeéoc(RMP;'S4")- . . . . ~ -'

C Normas Oficiales Mexicanas .
,

( '. _

O ._ ._Converiie lnternaeionsl'para;preven,¡r.l~conta:~i~;~c'i~n:J)Or'losbüques(M~RP.ºl:)
.. .. ..
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relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el PROYECTO y los
instrumentos jurídicos aplicables.El]este ordendeideas, y considerando que el PROYECTO
se pretende ubicar en la cuenca petroleraCinturón PlegadoPerdido,Área Contractual 2,
ubicada a 356 kilómetros. al noroeste. del puerto, de Tampi.co y de conformidad con lo
manifestado por, el RE<:iULADÓ y al análisis realizado .por: esta DGGEERNCM, los
instrumento~.de-planeación y ordenamientos jurldicos insertos al·.PR~YECTOson:
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.!." .•'\

" " .. , .' -Ó: -v, é REGULADO' dará' tumplimiertt0.,",a I~s medidas de
Incentivar.'el;fl:Ír!l,~I¡miento de los mecanismos. mitigacíón propuestas en el 'C~pftüí6~6. así como dar
existentes "para controlar el vertido y seguimiento -a los planes que -'~por.ldrá' en aplicación el

A046 disposición de·:[,é~idLJ02"déembarcaciones-en 'R:EGVl1\DO: Plan.ge:·"0anéjQ"dé:RI~§itl~os, Plan Operacional
las porciones ma:dr:lás~tanto costeras como de. Manejo de,"QeSC3~¡'g~S:,:PI¡¡.nde Manejo de Lodos y
oceánicas. . .: .. .',' .,', ,- 'ae€o'FtéS de R:eifoiac::i6(i, así como el cumplimiento de la

.. ' , :',. :1€gi'S)ación'vigeD~ey ~s,fan'dares internacionales .

.. .['1.'R,~qtlLADqrnanifesto que: eT'PROYECTO considera
c. me'Qiaas,~.qe_ :'rl1i~]~~~l6-n;.·§·'Ac~am·ihaq;as.;a la prevenclón de

Ef .t " d .. di , d cont,aJ'ninaci~ñ por' deft~r:n'e de, .hidrocarburos •.así corno la, ec uar programas e reme .aoon y e. I t ',., "El '''pr d R" ta a Ernerzencirehabilitación integral de sitios contaminados <.1~p.e!11.en,aoon . e-un ,al} e,. espues a ~ rnergenoas, y
A025 'o activid d . d t'" I de . fo '·d·Ja·'l,.!n.,PIa,n (:le Respuesta aDerrames-de Hidrcearburos, Enp, f.. IVI a es In us na es, e ,ccm orml a ,. d' ..1,'__ • l" . l" ,', . d. c - '11I·L:GPGIR R I <,--,,·"'t"· ' ,,; ",~il leI9n'?, esre, as "s',ustanctas pe rgrosas seran maneja as. on a ' y St:J eg amen O. .-. ' \'"., ,~ . '., . . -, ",.., .curnpliendo con los ... estándares me.xlcanos' e

" lrjternacionales: Con Jo- cúal s~ alinea- al cumplimiento de
- .. esta estrategia. ", '. ' '1.: .'

• • - ¡'~" • Ek ,REG~LÁD,9· .manifestó ' no. -tener tnjerenoa en la
, ' ~pJicadQn dé!9o_!íti~é\s,póblicás. poslo.que el PROYECTO no

" impulsar -los ,r, programas ,y acciones .. d~_'..,~pcntfa~ie0é,,~~t~·'estrat1:~la: :, ,.~":' . ''''"

AO 18 .. Fécuperaci~~ ae' espedes'baio algú~',:r~girf¡e!l' 'N'Q'Ob~ta~fe;~ei"REGU~PPideberá,gar~ntizar~que"durante
, :~e' ~roteCCJon en la ,NOM-059- SE,,~~,R~AT~: Iª':'v:laa ~til. del,.·PROYECTd.',;,se 'wesentarán rnedidas y

2010. ".. ~/,,' i¡ltdioqes respecto', a-,, lo esta~le~id.o .en la NOM-059-
'" '. ' '." .. ", 1:S~MA.'RNAT":2010. así como dat¡a.conO'cer al personal del

«: PROYECTO'dichas acciones.' ",-... .. " ..

Est.ablecer I~~ medidas ne~e'sarias p~ra evitar, 'El. PROYECTO contempla- el uso de-Barcos de Suministro
la introducción de espeCIes potencialmente-l. Oo. , ." ". '" • • .,

. '. -. t''''''d d 't' - '1'" locales, reduciendo potencialmente la introducción deInvasoras por ac IVI a es man Imas"en" oS"·'. ,',' -', , . .. -, _' , .
térrní t' bl "d I rt'~1- "76 -especies Inva,soras. ASIJTlISmo. implementará medidas deermmes estaoreo os por osa ICUOS: 'y ,.-. d' , PI r d M . '·d·.··E· "77 d I L' d N' ., ." - - '''' -rnrngaoon Y. un ar,t e, anejo euspeoes rnarttirnas
Maríti~'Oa, /y e., av.~gaClo? -_..y... :o~emo "I.iwasOr?s Y:del:Plan Operacional de Maoej? .d~ descargas.

,. ,

Clave -.
.. :"
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Eneste sentido, el área del PROYECTOse ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental
(UGA) 196. De lasAccionesy Criterios Generales(ACG) consideradasdentro de lasUGA' s,
los siguientes tienen aplicacióndirecta-con el,PR9YECTO.. .' : '":, .
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: .r 1 ,. El"REGl:J~ADO manifestó que, tanto~'la;",MODU como los BS
" ... "~;f tránsportan agua de lastre, ql:J~..tieáe el potencial de transportar
-, ,-' .~ ",' . • 'é~pecies invasoras o exóticás;:porJb':que el REGULADO cumplirá
.' "', .' . , .. .' 'con las espécifleaciones requeridas por la SEMAR,la LVZMM y el

E,~I~~r:I.a II]troduc~lon de especies '€onven'io MARPQL,73/78 Y ieri ..su caso solicitará el permiso
pote?clalmente_ Inv~soras en o correspondiente-paca-el verrimiento ante la. Enadición a esto, el
cer~a de I?s,',cüb.erítlr,as'{eg~tal~s ,REGULADO' rri"lplementará y seguirá el Plan Operacional de
nativas. , . ManejodeDéscargas, el Plande Manejo de Lodos y Recortes de

.~ 'Perforación y elPlan de Manejo de EspeciesMarinas Invasoras que
se describen en el Capítulo". Lo anterior complementado con la
exigencia Quehará el REGULADO a los propietarios de laMODU

"ll"lstruméntar o én su-caso r,ef.órzár '
" 'I~sc;:ariipáñasde vigilancia yctintrél
~e::la~ astivida~t:'s extr~ct.ilvast de El REGl::JÚ\Ód~implem~líltará,medidaspreventivas como el Plan
o~. '1's t ,aun~~,.~ Sll/.~S:.;:, !'efe' Qb,sérvac;i9,n"de"Esp'ecie~Protegidas (,CO,r.f ,~I fin de identificar

~:gi~~~é;l~:e,n'ee~~r~'J:s e~<~~~~,.,a.lgun,a'poténei~l:af~,ctáción a.especles protegidas especialmente
SEMARNAT-059~2010 'y _ . las. mamíferos mannos y.tortugas.
especies décaptura-cornerdal '

El RE'GULAD.~ :_'lmpierfien1::aráprogramas de monitoreo y
mantenimiento a -Ios-equoos que generan emisiones para

.. " . ~'.rninimizarlas, Eneste seAtiq9,,eloPROYECTOimplementará el Plan
Reducir la emisión de gases de «íe MOr:litoreo·,Ambiental, el Plan de Gestión de Eficiencia
efeéto invernadero ". ~' Ene~gética"de'10sBuques y erP.lande-Logística que se describen

-; .. ', ,.' ;..' " e, '::eb, E{cª,pft.t,Jlq7 y la..(mpJementaciónde-medidas de mitigación
•• ~'" : 1 "~,~ J):f~scr.!tas~n~I,capíq.Jlo"'Q,C0_~lo cual se ~i9i,rnizaránlos impactos
- ' ._ , " "potenciales-sebre Ia emisión de GEl.

'·,ÁC'Eione_s..:€riterios

G013

G029

G006

Establecer mecanismosde- conrroll , . ...". ' , .. . , .' ". [as actividades,,del.PROYECTOse desarrollaran con equipos de
para promover .un 'uso' mas 'l" íoaf fki . lta duci I
eficiente de eernbustlbles, .. para. ;;qtl~a',te;cndoQgG,aE"1con cuna, ellCl,enAClda.. a tal que re u~lra as
, "d . '1,' , reétícc ;'. :~rnlsIQ~es.,~.e .'y. partlculas. icronamente, sureto a
re um e COflsumoeneróe IC0 ';_,j' 'b'l'd "d' '1PR0Y.EC""O '1' , h ibl b . f
P , " I stitucí " d ,\!JISPOnt,11' a i,e ' '. ',1' utíüzara comeusn e aJoen azu reromover a sus I uooo-" e ' .' .' '" . . ' .. ".. b "bl los : . , . . p,ara los. buques (con un eontenido 'de azufre que no supere el
cQr1J. u~F~1es, e~ °ts G?sos.:en~t'l:J~'3:5%" rn/rn), minimizando las emisiones de"'SOx. Así mismo, el.. sea.pOSIJ:Je por-,o ros que eml an " .', ;' . .G031· ..· ",. contaaai . t' ";', .,I'REGl.:.ILADOimplementará-el Plan de Monitoreo Ambiental, el
,;mel1lt,9"so,'''_ • €o,fl_:al,,~I~:anl,~St"<:'~~~JJt'er, ¡g¡an.de ~Ge.stiónde''Eficiencia Energética de los,Buques y el Plan
con n uvan .ar ,cae~ ~rTtll~1"lo.' 'd '1PI 'd'L," t'. global- ,~ " " .. ' ',' e, I,ap ,e ogls~Jca.

Control de
especies
exóticas

Aprovechami
ento de
energías

renovables' ,.

Acciones
ante el CCG

Conservación " 1
de la "G004

Biodiversidad.

.' -
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Asimismo, el REGULADO indicó criterios y acciones por estrategias ecológicas, las cuales
vinculo de la siguiente manera:
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Ca'gestión" de residuos peligrosos E"1""R""E"GULAI"'\O ,,' ,,' ' ",:,'1'1,,- "" . l' l' d
d b ,1 1"·""" '"f I "" manejara as sustancias pe igrosas cump len oe era rea izarse ,con orme a o "";"""t bl ,""d' ' . - 1"" .~ . I », ;c.ol'lJa LGPGIR>las. normas oficiales mexicanas vigentes y los
eSI"a belCl0~1!~ol"".r"a. _:.etgls"ad~lollJestándates.íatemaclónáles, asícomo con el convenio deMARPOL
ap tea e y os mearmen os e a ''-_':3Y78'' E" , ,," "d I REGULADO' I 'PI dCICOPLAFEST 'que" resúl,te"F1',,:(,,",,' .. ' n est~ sentí o, e rrnp ementara un an e
aplicables ' ~.- '"ManejOde Residuos

" Jnstrumentar ", ""p~ograf.ñ'as.,," ",y El REGL!lAD'O 'manifestó que e:f agua residual será tratada y el
"r.f.iécéÍ:nismosde reútiliÚición de'las. lo'do ''del "si'stema de tratamiento será' -transferido a las
, .aguas residuales-tratadas. t , instalaciones de recepción del puerto, de acuerdo 'con el Anexo 4

".. de MAR:POL' "

G060
Manejo de
Residuos
Peligrosos

-, "_ _ ,ka ty10mheleccionada en el.PRO,VECT:O estará equipada con
"" , _ ' " '1'0ná'lDláritá.€I:é,.tr:ata¡;nt~'f\lto,de:agta resi.€I,lU~I~:,eld~,EGULADOestá

Promover,en el sector-industrial' la .corisiderándo la,:ir:h~I~menta!'lión'deme"aidas~démitigación quese
,,' " instalaCio;;~.;y"operación"ádec0qd~..:describel) en" el'~e::apítulo"i6"" así cornOi:un:;~lan de Manejo de

GO56~ , ' de plantas'. de tratamiento de~ ~es[d\:Jº:s,dn f'l1~ln~Q¡;>er~cicinalde Man~j'oo de Descargas que se
',.. ..:" ,{e?iduos :,Iíqüidos",e,sped1(i.cas:,para,_deScrib~f.ien el.Capítulo '7" EnApiCi.p9'a'esto, el REGULADO en

.; (su..ruQrode activldád '.' .lcoordinaclón "eón los'contratist~s:'~e,,,perforación desarrollará e
,,' , " .irnplernentará un Plan de M.apejQ".d~'Residuosprevio al inicio de

'.. "'las actiwdades del PRO~ECiF~V.,' ,:'

G'055

y de los BSde contar una bitácora que puede ser inspeccionada
por las autoridades mexicanas. El cumplimiento del Permiso de

". Vertimiento de la' SEMARde acuerdo con la LVZMM también
controlará la posibilidad"de introducir especies invasoras"

Fomentar "la participación....de .las. ElREG\J~Dq desárrollará e implementará Sistemas de Manejo
Industrias z en ' el )~qgram.a' "de-;,Ambien~ál:-a, través "pe!"',cual se~cumplirá con la legislación
Auditcría-Ambiental. ",:""",'1,, " ",ambienfalvig'e'F1te,'así,¿or.nb~lasbuénas.práeticas internacionales

• ~ . • _' " ~ . .... ,""_)I, ' ..

Fomentar' 'la "inclusion"" de ""I,as'y c9nvehio~jn1:er,naci(jnah:is;'con lo cual se'cumplirá con el espíritu
industrias de -,todo t~p:~;en, el" del Pr:ograriía.d;~.Al,lpitpr."ia"f'''''Db~.ental.Eh"sucaso, si el Proyecto
Registro ge, Eriisi?9'.: l,iY:, i~eAt"ifi~~'rese,rv~Ú!ea."s'~:a'ta{etapade exploración elREGULADO

, 'Transferepéia, 'de C0,lf)f~~i'na:nt~~:rs~""a'c;er~árá"a laAS5:A"pa:ra:'1a'~~vi~.ióndel apego ~alprograma de
" '~RET~) y"prómovere] $istér:ilaide' Mqit6fi~~~mbiental que ~eteng?'e¡;l'su rnorriento

Información de', ~ Sitios-,' "; "" '" "'., ~ ",:." .... ,,;. .
Contaminados en el,,'rh,ar-co'-"Élel:;á'REGULAD.o .hace" men¿ió;;;'~(¡eque las sustancias RECT
PrQgr,p_ma". "~NaEJon,al:,.: ~~d"e:'-~~ne~a~~s<duratlte )a~,,~aF~jvtd~pes del 'PROYECTO serán
Restauración d_€__ "Siti6S" 'r'epóttaaás en la C~dula,de, fi)j:¡:eraciónAnual requerida por la

..·'Contaminados. . - _~:_'reg~lá~l.ó·(l'mexicana. . .. ~ . .

ElREGULADO consideró que; aunque la duración del PROVECTO
impulsar la "diversificación de "es relativamente' corta, su'ejeeikión proveerá de oportunidades
-actividades productivas "'" ,>,::' para los productores" y, ,prt')~éed(xes de servicios locales y

l. '_~,,;': :regionales. Por lo que no contraviene esta estrategia

Impulso a las
actividades G049productivas

Impulso de la
corresponsab G041

i1idad
ambiental '"

industrial.
<"..

"
.., ,

, G043
,

.".-

Manejo
Integral de
Residuos
Líquidos

A,ªciibnes.?CriteriQsEstrategia ",,' '-,~Iav.e" ,.
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ti;'

." . 'Las actividades 'del:'PROY~CTOserán realizadas con equipos de
, ", " " , -:..... última tecr;l0lbgfá que reduciián las emisiones de GEly partículas,

Fomenta¡-''':Ia'pro-ducción'y ,'US9:'d~ Por IS qué;"con,Aa~mplementación de las medidas de mitigación,
equipos energéticarnente más. 'así como coñ:'la'iFnplementacióndel Plande Gestión de Eficiencia
eficientes, Energética de los Buques y del Plan de Monitoreo Ambiental, el

Proyecto minimizara los impactos potenciales a la atmósfera y
está alineado al cumplimiento de esta estrategia,

, ,', .. - las actividades-delPROYECTO én el AC2 serealizarán a 169 km
" " .. 'de·la:zona ~6itera;.: porto que, a fin' de minimizar y prevenir los

. , , ' posibles efectos.causados.por la transferencia dé suministros por
,: ' -, ',." " o '-o "t <'f\l.bs 'ba{CGS.de 'sumiriistro, estos seguirán'rutas de tránsito

Instrum~n,ta~ med]9as de c~n rp' especfficasrestipuladas por-la.ÁdmlnistradóaPortuaria y solo
par~~:,,%nlmlzar Ilas" afec,~aclone:s,?úa~ar~ñ en sitib~ 'auto(iia_dOs,Enadición a esto, como parte de
pro UGI~s,~a Q: ecosdt,e~as¡'las medidas ,de .. mitigación propuestas, el PROYECTO

,. '.. actividad ..,Phor ,e ecto o.e as,"~lmplemeritaráel.Plan de'):'ogística, un P.lan'de Emergencias bordo
, ' acnvi a es umanas, o r- " d C " , '., H'd"'· b PI d' ' ,,""~ , . .. ,',. ',., .;. ;'elíl' caso,' ,e ontarrunacron "ppr ,1 rocar uros, un an e

" " Respuesta a emergencias con' IÓ"C;,ualel PROYECTO se alinea a
'"..; , , " ,oesta estrategia, Los planes rnéncfonados se describen en el Cap,

", .. " "_J de la MIA-P. : , ....>

Implementar tecl:tologías.. /: o'. • - •

prácticas - de manejo: p.ar.a"el"us,ó-¡.'~I' REGULADO manifestó 'que la MODU utilizará una planta
efide:r.lte.'aelagua, ", ". " ' 1:;, 'desalinizadora, el REGULAOO-dbfendrá el permiso requerido por

, ,:'PromqlVer el .estable-cim@:¡fo. 'dél- 1Ia~c:;m"¡AGUApara la -extracCión de agua y el requerido para la
~'pago .por ser-vitios' '~arhbi.ent'c;lJes);clescargd.;deagua residuaL:' ',,:
, -hidricos. ' .. /" " "" : ' . ' o., ' .. , "

, , ' La M,ODl:J,seleccionada en el ~PRe:YECTOestará equipada con
, ' , "" " iina 'plai;¡tade tratamiento de aguarresidual, el REGULADO está
::Prom,6ver'éfl e!:se¿t.i(ind~s.tri~1 'fa: ~conside~a:h9ó:\laoimpl~hle'nt,¡Kiónde-medidas de mitigación que se

, instalación y operación .adecuada 'describen 'en.' el .Capftulo "6, así como un' Plan de Manejo de
de plantas' de tratamiento ' de Resid,ÍJos,un p'lanOperacional de Manejo de Descargas que se
residuos líquidos especificas para describen en elCapítulo .:¡':E8 adición a, esto, el REGULADO en
su rubro de é!~tivida:d,' ,', ,:': ;~0.0Fdina:~¡6nco'o fes contratistas de perforacón desarrollará e

. ' , " . ; ',' \ ¡r,npléme.niar,á\;Ir:l Plan:de'Mk~'eio <;leResiduos'previo al inicio de
" .. '" .' Jasactivldadés dél,~PROYEETO,_'

Promover e impulsar el desarrollo e EL~EGU~~O deberá implementar las medid~s de mitigación
inst nta " de '1 'do' .quese describen en el Capitulo 6 de la MIA-P aSIcomo un PlandeInS rume ClOO oe panes e 'M ',', d id I O' ,, a'·:d ." , 'I'd: ~, anejo j: e Res! uos, un Pan peracional de Manejo de
manejo p ra " resI J;i0S '.50 lOS, 'D " . E dO, " I REGULADO dínacípeligrosos y.de maii,e'o:esped~1'de '.escargas. n a,"I~lon;:aest(),,~ , en ,coor InaClon,con
acuerdo con" la ,Jnormatividad los contratlst~s de ,pe~fofacIOO?esa~r~II,arae Imple~,entara un
vjge'Rte" .Plan de Manejo de Residuosprevio al IniCIOde las actividades del

-c , PROYECT0:, " .. _,' '

G030

":-:
'(:j,OE

A068

Uso eficiente
de la energía

Protección de ..
- los
ecosistemas
costeros

Manejo
Integral de
Residuos
Sólidos,

Manejo
Integral de GOS,6,..
Residuos
Líquidos

"

Manejo - GOOl
.,

integral del
agua ,GOO2
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Si -8r~~el ~RO~~c;t~,' feñd,ta' l,Jn.a:.,:,a~;ti~:ia:<;~t;~:ii~G~~~e~"lk:::R~P:¡~itQ:,T~,maulipec€); el área
Contractual-que esta mrnetsa endlChª\~MP'Q~upq,Sblo.~11.'6,% (l4'5;S7~rna)con respecto
al total de: ),á ..,sL!perf.i.ci,~~~deJá R~~ p~;~:2)t7~'51,-htaJ:,~9~,este sen~i.~~,:consi~,ei:~~do la
im'~(J~tancia ~~;:"és~á.RMP""ysu p;(~~:I,~.'1l'~~¡:~~'¡,Jd~Atiflc;;~~,~",sqbr;.l:to~o.lP'o,F~)aocó~~~~{!:a de
'có.ú1áminad66 pbr,h¡drpcarbJ:.lros, el""R'eYE~JQ· cG,ñt~ñ5pla(~(ne:aiQ,ásde ;q,itigac;iQn ,cfuese
describen en ',él<tap(túlo{6, de. e~te qQcuméritó' c\ojño :~~·jr:Qi:yle,l:DeAtaci~'nde' u~Plan de
Md'1ltQreo Arnblental, -ún. PI?r¡.,d~;.-R~spq~e;?{q,"a·"g!'De~g;éricras)un ~I~n de Re,~p,u~sta de
Der;r;am~sde Hidr.Q.sadjuri(:)'s/enitr.eqtrGlS,qbn,,'10.s'¿u~é~":fri1-f:lim,i~ara,;ló,s'rf1;1pacttos.'P,G~~nciales,

• • '. ~ .."'... •. ~... ~ ~. l-. . ~ ~ ~'" -:-.. c" ,.•' : ...f t

C. Convenio i~ternacio~~1 p~Ta::pr~y~~ir 1~,q)l')tar!rimaGió.!:i,pó.r....I.0S·btlque~s~~'M9\RPOL)
","1 ",' .\ l' _,. .~ ...... :. ..;'~~. , ._, ' , .. t ~ ;''1 _'t' ',' , 11;....... ""- ~ "~' .e- '"" - •

Que dé'rivadó¿_€J'e.IQma~ifest'~ao jJ~.r el'R'EGUlADGi 'e-f'BRÓV:ECTOs;~:"?~egaráy ajustará a
cada una de:-:ta~ reglas e~table(i~'as y ',ap,Jieables:en :-165:diversos" ÁBé~GS del Convenio
MARPOL, coq¡¡:9)~,aFte(~@.elas estrategias. a&htiientafes establ~cid~~:td:~f[m1dascomo medidas
de prevención y mi,tigatiól9;',par-a evitar y reducir al mf(11,[Ífltr;,I,~se;f,~~tos negativos sobre el
ambiente, :" '~' .: :' !~:...':', ":,: ,,;, ,~'<\','.> ':. .

•_ ~ ..._l'.

__ ... ~'......... ~",.~

..: .....~",.. :" l"" ;;f.•...~ ,. ~.
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Al respecto y derivado del análisis realizado por esta DGGEERNCM, se determina que en
tanto el REGULADO realice la ejecución de las medidas de mitigación y/o compensación
propuestas en la MIA-P del, PRiOYEOrO~ ~~íGPI'D.o: las observaciones realizadas por esta". "1 ,'.. ',.' .
DGGEERNCM, el des,'an''Qllq';:'del"PRQYEt:rO~.,.no. contravendrá con ninguno de los
lineamientos y estrategia establécidO'S en el prograrna deordenamiento aplicables a la zona
del PROYECTO;<;~J:.POEMYRGMyMC.. ' r. ,

• ' ..-,~' h f,lJ *

• '.,:..... ¡.... 1;' ... .... •~, ··H:; '::.:~.: , ,_,

B. Región Maripa Prioritaria Giro )~an"atllipeto, (R,MP..54.).:. ~. . '" .~, ,~ .. :~~.;'../ ..i~:'1 ,," t':' ; '>. ~:~¡ ", • .'

El área de-I~.p~OYE~r.O·'Se:"eA(.I;lé.~tt~,qe'Qt~9'de 1,'?-'"~M:~::5,~;,,I?-"c~aj'presenta una, descripción
de zona oceánica, de oceanograña cQtiÓq"proc'eso'océanice"está 'el Gran Giro Anticiclónico
Tarnaulipeco, en la zona les asp~~tQs e~:p'nómicás,,-es ün? zona pesquera coneonñíctos
internátcionales y explotaci,6n e~Ht)¡JO()b;:~atútl".y'~s·ar.ai:na;~a.s(rr:i'iS'mo,se·jd'entificó· errla zona
una, ~rQblertl:$~ibé;de cb[)if:~~in~~.treS:'i'8d'~~{¡;)~!~~t·t¡p~t'Í'~I~JiCrS':~in'~'inf,cr~fBa~ión'c;l'é~acciones
de conservación, . ,'- ; ':. ~ ", ;,', <' "~ , .,.,. :' '" - ,
, .
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, - " ,_, .. E~t<:i~,aplica-paraJa'~,1'O[jUy los BS: ", ' :: ..~~.. '

'", Los residuos-inorgánicos come plástico',metales, vi·d'r.iofo"rédessintéticas serán
almacenados y,recolectados por laMODU y 10sJ~S~i{áF?:S(Jdisposición final en un
sitio de disposición autorizado. Lq?'r~,siduos,ofgár).icosse macerarán previo a su
"descarga-alocéana y se descarg?Tána más'de 12millas náuticas de la tierra,

La MODU y los B-Scontarán con unPlan de Manejo de Residuos que incluirá
procedimientos derecoleeeión, almacenamiento, tratamiento y clasificación de
los residuos. La generación' de residuos y las descargas accidentales se
registrarán en una bitácora

V. Reglas para preveni(· ':la
contaminación por la basara de
los buques

IV, Reglas". para prevenir" Ia Est9 aplica~paralaMOPU y lo~barcos de suministro ,
contaminf@i.6I'r.por las agúa:.~~'l::a:'MODUiñcluirá uR:sistema~~c:ef:Eificado'&.i:r.atartiientode'agLias'~esidualesy las
sucias de 10s:pt:JqLies. ; . ~".descargagse fíberar;_áode adierdo con las.especificaclenes.dél á'mexo IV,

" s: - ';', ., - 'Esto' ~p-I¡cápara.el .transperte a¬ ::costales v-tarnoeres que contengan químicos
111. Reglas, -para preveni~ '.. I~"·,,.denI6ap'd,~:,p~rf?r~c~é:~:haciaiy"de~de:laMO,DUpor;,medio de los 6S,:' : , '

con.t~~i,nación por sustancias l~s sustancias peligr.osas:,que 'se traósp.orten a gra:n~1 se: _~~paq.uetarán
perJudloa:~~stransportadas por : correctamente y se etiquetaran 'dé:aCi:Jérdó'-cl:l.O,lasespecificaciones de este
mar en'baltos. . ,- _ "anexo! Di cantidad-y.el'tip'g,pe:sgstanciapeligrosa,asícomo su u'~iqacióna bordo,

_, " ;~ ",r': ':se..r,tgistra:rár),en,t:.I.ria:'qlt.ª~'b[a:-. _; '" " . ,',,/ :,,' , tÍ",,:',·:, '

.
R I ....' . I " ,El PRqyEC:rq. ~p-,dE;s'cargar~.su~lañQa~.-~eligrpsás. o aguas', residuales no

11. egta? . ".p~;a . preven~r . ~., 'tratadas'. eh el' (f:Bar/~a;s :,~(!J:~~aflci,as'''péli&r0sas'',6 "~,guas residuales serán
con. ¡3.mll~ac~dont~O:r,;,s~: adnclas. -alrnaeeriatías' \~ r>ecóle:cdH;las:,p"of'Ies'-BS'.p'éÍfa"SU disposieiéh.final en-éna'planta denOCI'llas'Iqul as ranspolocaas a. .. ' : ' 1'." '.' " - '- , . '

I '.'. tratamiento-en tierra, " " -. ,grane ' , -.
_ .. L? MOÓV';téndFa.procedimientos y equipos de .transferencia que prevengan la

~ ,",~' ...destarga d,t $w~:t_aríd~s;pel(gr\6'~~salmlr':Con 10¿Ui3V~u'inplirácorito establecido
" "'1 ~ , ,:er(el ~ne~o 11'de'e~t'econvenio. ' .; ,;

por

Los buques del PROYE,CTOsegu.irántodas las reglas establecidas para prevenir
y c9nt~@larcontaminación producida por derrames de hidrocarburos. Esto incluirá

~'el ·contar COI\)Planes ':€IeErnergendas .para Respuesta a Derrames de
,J- ~ ." '. ~ • .' Lo

fa Hidrocarburos-a B'brdb·(SOPEf")abordo, los cuales deben ser aprobados por la
aütotidad correspondiente, ". " '

Reglas para prevenir
contaminación
hidrocarburos.

1.

. .. An~xo, "

En este sentido el.REGVLAE>6ks,easegurará d~ q!Je"la t00DU y los BS estén
equipados con sep"~radqre_s,'de~agL!a/aceitepara tratar el-agua de sentina a una
concentracién.ménor-de 15 ppm p(evioa'sl! descargasen cufnplimíento con este
convenio." , "

,'Esto;aplita para'eljrasporte-a.gianel de tNABt'\I1,t'!JABFYel'cornbustible de los BS
: -y-trarisfe'renciasa,.,la,'Mb,El.u,·, : -, .' . ,.' - "
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~"~~~ .
d~l)en controlar la atracción de
generador debe mantener un

lodos y biosólidos. .

os o
que no es

7-007, se pueden

.~
+':0:-

v¡' '~\"F..'"
esta ·,9'GGEERNCM

':, , -.;··~l. )

es ~e).,Qi'ta_(:las:
·1 "/"..Jl.l "

D. Norma;~1Eial;~fé:i~~{~~i~,§E',:;',~~~:,.: :\"\
Conforme "';a~;:12)'fmanifes.t8J¡J®~!9·r~;~'P~R§9~!1~L?~y;.~r. ..-r<::;,:nt¿_a;~\"!k.
para el'i@e§.arróllodel PROYECTJD~sqM/~plrq~t~le,s.IQJ,""""~'''';I''''''

'" <i.!!' '. ..~:-~ " . :-:~f~ .~:",. ~l"JJ'":,

VI. Reglas para
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Que establece los criteriospara dasiñear a los Residuos
de Manejo Especialy determinar ~uál~s,'e'stá~'sj]¡jetosa; Todes.los.tesiéuos de manejo especial serán manejados
Plan de Manejo; el listado dé "':Io~ mi~nids~" el<' ,~eacuerdo c::o~:ias:esJDecificacionesde esta Norma Oficial
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 'Mexicana, así como con los establecidos en el RPGIRMET.
listado; así como los elementos y procedimientos para
la formulación de los lanes de

, . ' : 't~s: :. n, m~~~~~i~iento y
~,<,.tsídM~149-SEM~~NAT-2'O'Q6.!' ,: "abandoQo ..' cum~li,fá.0' 'con las

Que establ'e"Ge,..'Iªs:. especificaciones .de protección especifieacienes d.eprotección ambiental establecidas en
ambiental que:p,eo,el)observarse e.nlas activid,?aesd:le ~est,~' ~~lI\ma.Por lo, que en apego,"';i,'"esta norma se
perforación, : rna'At'e~¡r¡m'i~ntoy abanBbno d~:' pozos' '''s:lescribier:bn' y cor:ttrQ.I~~~:~spedf¡cosque se
petroleros en las zá!i~'t:DéÍr:inasmexic;ªpas., " la ejec:pdór(Q,elPROYECTO para

,,;m,h,or:lr,oen;él'i:nar:,

, NOM-052-~E~ARNAT-2005.. ~,..' " Los. residuos corrosivos, reactivos, explosivos y tóxicos
Establece las caractertstrcas, el prº,.~,edlml~r;¡tode". ,{jara 'el,l'medio ambiente inflamables o infecciosos son
identificación, clasificación y los listados ?e.los residuos, peligro;os .: Los .,,~esiduo~listados para el sector de

¡.....c=~::..=:..:.._-------....;;;____:::....._;"--_::_..:.._------l hidrocarburos géneralrnente se refieren a la producción y
refinación, pero' los/looes -del "tanque también podrían
referirse-a la etapa de exploración:'
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Que la delimitación proporcionada.para el SAR del PROYECTOes I'~:'siguiente:

a) Sistema Ambiental (SA): 'Para delimitar el 'SA se definieron los límites de cinco
UGf\' s (UGA 2, UGA 15:8, UGA 15.9; USA 183, andUGA196), tres RMp'~s"c"c5mpletas
(Laguna Madre, La" Pesca Rancho Nuevo, and LagunaSarr Andrés)' y ~tres RMP's
parciales (Giro :tamaulipeCo;,Puéb.ld\liejo-T~miahua,;· and Fosa.Segsbee). Asimismo
pór las "actividades que-el R~GULÁ[)Q pretende: reaJizaren ti'érra,.este definió una
zona misma-que definió 'por RMP'S;. que se extiende: en tierra'por tedas las porciones
de cuatroUóás regionales 'el. Matamoros; 8. Tampico; 9. Ciúdad Madero; y 10.
Pueblo Viejo} Sehan considerado latotalidad o porciones de.lasUAB's, RHP's, RTP's,
ANP's, AICA's, y sitios.RAMSAR.lqr lo.cual, el SA"tieríé.una superficie de 191,092
krn-. - . ..'

Eneste sentido, esta DGGEERNCMdetermina que las normas anteriormente señaladasson
aplicables durante todas las etapas del PROYECTOpor lo que el REGULADO deberá dar
cumplimiento a todos y cada una de.las especificaciones establecidas en dicha normatividad
con la finalidad de minimizar, los' posibles impactos ambientales que pudieran generarse
durante dichas etapas. . . ,

En relación con-todo lo anterior, esta DGGEERNC~ no identificó alguna contravención del
PROYECTO,conla normatividad jurfdica-v'de planeación ambiental, que.impida la ejecución
del PROYECTO, siempre y cuando se-cumpla con lb manifestado por el REGULADO y se
acaten las recomendaciones y condicionantes emitidaspor esta DGGEERNCM.,

Descripción. del sistema arnblentalv 'señalamiento de la problemática ambiental
detectada en el área de influencia d,elprovecto . .' ' . ,

XI. Que el artículo 1·2 fracción IV del REIÁen análisis, dispone la obligación del REGULADO de
i.nclui~en la MIA-P una descripción 'del Sistema' Ambiental .eSA), así como señalar la
problemática ambiental detectada en el área de.influencia delPROYECTO;es decir, primero
se debe ubicar y describir el SA correspondiente al.PROYECTO, para, posteriormente
señalar la problemática .arnbientalJ evaluar la tendencia de desarrollo y deterioro de la
reglón. ".: ' " -. '
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• Cálidad del aire: .:las emisiones de contaminantes en: el AC2 son generalmente
in$·igAificantes.Y.de naturaleza.transitoria. Del monitcreo ..realizado por e(REGUlADO,
utilizando medidores portátiles y una..bornba equipada con cartuchos detectores de
compuesto especíñcos, se detectó que todos Jos resultados estuvieron por debajo de los
límites de' detección de la ..instrumentación o dentro ..de los rangos ambientales normales.
exceptopor.una elevadamedición de HTP (1700 ugm-3) tornadadurante el traslado, por
lo cual probablemente se relacione con Ja.ernisión propia de la embarcación.

• Estratigrafía': muestra unjiasarnentcdel.Jurásico ~e,dio"su"per'puesto sucesivamente por
carbonatos del JurásicoSuperior, carbonatos del Cretácicofnferior y margas y carbonatos
del Cretácico Medio y Superior. -Sin embargo, en el' Paleoceno inferior, el ambiente
deposicional cambió para permitir una secuencia gruesa de depósitos elásticos: arenas,
limos y arcillas.

- , Mese, M~s(te ..Parámetro
,

.Medlaanual _Mínimo M~imo.. mír.íimo M~im0'.. .~.' , . .. .... ,
Velocidad del viento (km hr+) 25.9 ± 2.2 Julio 19.8 ± 4.0 -Noviernbre 3-2.4± 2.2

Precipitación (mm/mes) 80 ± 16 Abril" 27 ± 2·6 Septiembre 183 ± 86
Temperatura del aire (oC) 24.6·±"0:3' 'Enero 20.9 ± 0.9 Agosto 28.3 ± 0.2
Cobertura de nubes (%) ,·62·±.4 . Juni 50'± 6 Enero 75 ± 7
Humedad relativa (%) 72:6 ± 0:9 Noviembre 65:6 ± 2.9 Mayo 80 ± 1.9

Presióna Nivel del Mar (mb) . 1015.2 ± 0.4 Junio 1012.8 ± 1.2 Enero 1019.1 ± 1.3
Temperatura superficial delmar (OC) 26S± 0.6 Enero 22.9 ±·0.6 Julio 30.2 ±.0.4
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b) Área de influencia del PROYECTO (AIP): Para delimitar el área del PROYECTO se
tomó como referencia el poügono del Área Contractual 2, la zona de seguridad que
comprende un radio de -500 m alrededor de la MODU, la ruta de los barcos de
servicios, la ruta de servido del helicóptero, la base en el puerto de Tampico, así como
las comunidades costeras.' .

Aunado a Jo anterior el REGULADO manifestó que la descripción del SA se realizó
utilizando -la descripción de] requerimiento contractual, resumiendo los principales
alcances 'de,las características a bióticas, bióticas v.socioeconórnicas-.

Medio Abiótico. ','

• Ciima. el REGULADO indicó que .Iainformación meteorológica para la Región del Cinturón
Plegado Perdido de es la siguiente:..' .
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• Calidad del sedimento: derivado de la evaluación realizada en el Área Contractual, se
detectó que de las 20 muestras en 4 de ellassejiene presenciade potenciales filtraciones
de hidrocarburos, una de.ellascercana ¡:i';lazQn?del prospecto Etzil.

Carbono Orgánico. -¡-at,a/ (COD: La conc'éntracI99.r',prqr;ne.piopara 'las muestras
, .. -t' - {.., .. ,

recolectadásdurante-lá LBAen el Arsa.CoClt.~~ctualfUe"de'€).~3l':± :Q.208% (reportado
como pmme9iG+ desviaciónestaAd~r,}.t.9S valon~~mínimo'frnaximo·.ge los valores de
COT f~,~;ro~0'.309% y ,1.Q3~,%,~:!eslJ;é~~i~~l1\e~te.'~St;!Ds',~alore-s\~~¡~9cl.J.~ntrandentro
det rango reportado PQ~H,o~eUo:e~ál: .(2"01:5)~.,:~ ~, " ... ;' -

. ~ ',,~ _ ... " '~ ..-l· _' ~... ,~" ."\;'" 'I. ..¡: :, ... __ • \ .,._~.' ':'.~ ..... -:. -;-'.

"Matetiá Org'6.n7éa·J.iótá/ €MDT)~'Eln'¡:D're"r;neGliojiÜei ele .3\:7."~-3",,±O,884%~)'losvalores
... ,,_ • f' _ - :i'. ,.' '1' ,o' • 41': ('1':: .... ', /' "'" "':, .... 'r:-\ <", '.r

, . mínimo y máxifrláde4MOT f,ciér'0M,'~"1~4%:v.5::0:3~%:[~Sp'ediVarhente,(OT.yMOT no
"S~ correlacionan sigf1ifi):qatjv.a¡;Úe~~,e;SPA 'fQ,,'s7',pa~áql¿tr6s,d¿ -,~,af:!Íªiiípde 's'e,Qitnento(p
>Ó,O5),y.las concentrádones ;'d-er',esfQs',dés':P?,rafr.retfi.ó~s·.flJer'6I'il'b~as?:(<lo/ópgrraLOT y

.~ .:\ :.; .', .~. o" • ..1 '" . "'r. 'J' ',~ ...~" .. • -

, <5% para MOT)..paralas10~e'stacienes,de r.ntJé'str;~cJde s@dirn'e~tQ""-: .'
... ~' o,' • _, , •• ~:; .~' • - ' '. ~ ."..... \. • -..... \ \ ~~_.~~. -~ \~" ",

.composicióh: é!~;porceQtajépe !(~~cHJª~9,~~:Ia:s'estádones niq\=~,t~e:a:1:&as:\dentnogel ;Área
Contractual ós~ile;entfe 41,g7'é:'Y...8),~~'%¡'cGn~pnvalor.~¡-omeplp,9~,~0~,24± 10,48%, El
;.porcentajedé:á'J:enª~o~:c.ili]J'en~f;~'1~0i~f'Y4;J.>,:6~~i,c~Duri PWrTt~{q¡9¡§l~~',51 ±,: 1Q:'9l%,y
~,ellilTidq~cilóe.otr~~~r5:,:~J?iVf~5:)~!~\,%~'(.dn''Ur;)P(qti1~~¡'~~cI~2'b"2'53±~~l9%, >':: y, ;!:;
.• ,):i':; • .v- -:-.:'::.-._~ ... '~.>..-: . ~...;.:_..:.~-,_':>.'~'. 1: ..... "Jo

:~.rHidrocrteburos ::Arom6.ticosPo/idclicos CHAP2:" ~n';la~:i:.oJ:1~s~\dettctct¡'d6:·conº~~traciones
'_ • ~'",::. "-'.¡o ~. ..... '~:¡., t ,. '';' .... • .."t.""., ,.' ,.;.¡, ,'; '"

: ~a'emínif0a~,d~5TS'?,'p& m~-7~'ypna máxirn'ajde 2ü~1.2Q·,p'~'j:ng;'l,c@nun promedio de
.J17,77±47.'i'~].'lglg"':L'; , ", _", -'~ '" ,"",'"' "

• o~ ... '., 0,0. ,:.,'" ~. ''-\ '.\::- " i', ~,-,." .

'~Para\elÁrea t,óntr.aétu~I~I~,.fj'r;0P:o~dq:md~'petr,ogén'[:é:®s.a:H~P.s~j}ogénicqs.~f0~.<::~lculada
",ehun fango de 2:,1á 5:9; con,ún proráedio-de.S,36.;':~~ta?<,pf,GJ:YorcioA€:s'if;l¿¡canque los
8,A'P:~'~~~,~1Área~'GoRtl;;;~f.!'UáI9pÍ1'W~~li2.~I[Tle~~ed,~:"?t%e~:,¡5-etro~~nisp;,t "

Hidroc~'tb~f_ÓsTotale§:de Petróleo; ~l-?'fonc~,~t;acjif! 'p;orne<~r&.:6~~~p¡adapara HTP
" _ _ ... l"'~ to.,· ~ -' .. _ ':+-, 14- ~ I

dentro"q;~;'~f¡~~CSlntractualfu~::~~]:-?;,~:6:t ,4:9,:8Jl&/.P, coa yfi!~:~ñqIDimay una maxima
de 0,57 Jlg/g'~f!cj"22R.,~ug/g.respectivamente. ',;;_;'~"::,.~ :_".'

-, o 4'" ':..,;.' \ ~~':1 ~I'- " _,,....,.,., .........~.: ".." o'

Biomarcadores: S'e- ,:iA9Iuy.E;ro:~~1;~~a'}~H~:{'"2),-b(~i~,,·,":3r.~~p~hopano,18a-0Ieanano, and
'. .1;. "O, ' .' ,.. ,.~ ~\'o' • _,

17a(H), 21bCH)-HopaFlo;~ohcl(Jlf.enGJ:q~gl:fedádas-lás'bajas concentraciones de HTPsen
lasmuestras, asícomo lasfiltraciÓnesnaturales'documentadas en la región, la presencia
de crudo degradado probablemente no está relacionadacon fuentes antropogénicas. ' j
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Mercurio 0.032-0.113 0.Ó74 0.13 0.7
Cromo 6.6 -16.8,' ,('.' '13.6 52.3 160

" ~ '''' ""J.~'1 .... ::'- "'~ ._. .- ':', '.. i..' _",.~._

Talio '. 2;0 ". .5~2·,6,í . ::t .... ,' 0.119 ..·. :;. ,.0::358 '" ...
Vanadie.. .2..0·': . -'2'8 ", . '~14~:t' ""~'v: ,~ ..; 33 ;. '.¡"~;,,:'

. Zinc ',.'. '.._, :;: 20; - ,.,.:' ~5.6· :22,4' ,. 53.5' " ...,

,~ . ::I--_-'P""'1o::..:_.m.:..:-:·'o=-_,..,--+ _ ___;2::..:0:......::....~_-+-_-=:Í;;:.;2':-,-4,_·,..,...:.......,.~~:_\-e-' '.::.....t,7'i~5~·lo,,::~8;.;.,.:._. "":-:1:' _~1:,-,9:f-,7_-¡
Selenio ",2(}"' . .0.3 :'" ' .,"0:'12 '. 0.5

'.'"

.; •.J' Bario':' '·,..N .," ..... "..2d':\~j· . ~ir'·~lb;8.2i.,.,,' ,.~:~', :52,8' '. ""> ''-'~ 263:',o.~'. ,~,i

Berilio'. " -. . '20: -.: ..... '.\(').'6:'2.5 .'~ ~~".. ' ,(Ü'Q.6·:, ~,. ,.0.725

.Ahtirnonio ,~'O ',' ". " J. -, *-18, .•..."" 0.0.9"',. ,,9.,.6

Metales: Durante la campaña de campo se realizó la toma de muestras para la
evaluación de este parámetro, .Ios resultados fueron comparados con datos de la
bibliografía,los resul~ad?r~úe:tot1'~los~?iguie:illtÉ~:i.

• -:. .. • ,~'.' ~'¡J\' _)1 J' ... ,
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I ¡
.4--:'

OiscOñ,ti~0idiJ({del Potencial. Redox:' ;t~~'valóres,,_'de"&edox de .;1050 sedimentos fueron
modeFª:a-arfient~ altos, t~26J:,2:4g~·2>rnV·~~i~y:'·'po~it!yQ,s:·,Estos \3:it.&g vplores Redox
observados !~Q.:Jos:s~Qlf:ti~A~.Qs::d~1>Ár,~a.t,Q~tc~~tuál:'f¡J~~.imágenes de perfil de
.sedircento sO,J1'·iPldi~atl~q~,·'d~;$~€.fipn;é~to·~~ero~iós: J3i.en,¡..biqt):J;FQfdos:~LÓ,?rsedimentos
observados en las~Jm~gene?~·,¡€I~.'~~rf:il;'R6s~~n::)~m"·:<;pl,~f.:'róji;zó:-eafée'¡;).·'la .superñoe,

, . -indicativo de hidr~.xiq~.Jéffi~~( ;Gqri:,,~:e~J~~$~t~~.má;_s:):~:<;~~~~:,g~!\~ralme.q~egrises o
,J •.. ' negros' 'q,€pajo"E~ta:~'traf'l~,i'¿i:qn'hehtf::~j;1'ª,s~~~!9~?::~s,~~~r¡¡ida,I~~'/bjt~á~s.oxidadas y las

."grises/riegr~s se.considera¡~h~J~R[j,;Lª\ªusef;¡cia:~e·fuaé{erias~é~u~f@ra,Sdel a:zufhetomo
;'- ,,".~eggiatoq.;~p. :~li~i.un indi¿~~~¡:a.GI.i~;ronál;d:e~€¡u~'IQs·~edirilent~.~en:'e(Área C,envactual
...-. ;. están €n SU:~Odf¡,áoxi'dá€la~-," ':.' : ,\ ..\' -'~:. .... ". '~.,' "'~.\" . ',..: ~ ,',

.! -':-.~~.l.:..: -c ~. _ ...,.,.... ~.;,,; ...... ' '~. :'. ," ', lo ~. )·~·~.i .

r Compdsición'ls0tóDiáayje~CC:l¡6birQY-'&./itiófjenó,·Ni:trrógen0..y Fi3s{áio~en Seoimetcos. La
-.:' ";.tompdsi~J,óf.!\~e"jseiQ~.9's;):~~;:s.ad)~~o~~~cfé':J§.$ie'st:a~iGJ.lesm~e~tr~_~das~~i~el, Área

'" ;" -.·,-..tontra~ti:íal osoló er¡~~.e-Z2':'4::r:y ';~O~¿,:7'%"~ori:~u.Pl)'tqmedjod~ i,21.J 1%, \Y.al(;)r~sque
'>, .'::;,. ;~.stuvie·r~!J>,e<hifr~,"d~'I~lconQ}cion~sde'tr,~ft'~r~qfi·~:~~~~¡:~~Q.:aS';~W,uq;~s,Los~r~~~.I~ados
'. ". ~,.ffaela comp~®'siGi~h.de,js'ót~W61$':'d~'nitJq~~f.¡q~~~kAI1~~OOr.11!llacttfá~oS.f'ilaror}fp1Je4.90 Y
. .:.':~~~;.,Pf%, con ~~p¡¡e,~~~19,<\fe5:~~~~,~tQ?I..~~:yI~a:dL~§~¡~O~,,~íQ~~f5ts.~d~::sedi~~~~~.5?~arinos
'-''¡¡,).!''s:e.encuentrar;ldentrG.d6:IQ~:rangos,r~Rortadbs.-- ~:../, ... ':¡'"t." -_ t..~¡;¿.i.l.~

~",¿",,~._ ~. " • ....:0-1' ;:'\.. ".",~" _,_' .......... :~.;"3·~... '~~". .... ' .!I,,;'1~ . ",,¡!'::A- r".::.-

'--B-enceB:o,Tolueno;:. EtrlbencefilQ ~y.Xi/en o ' eBTEX): .~os"an@TsisBTE%,aé(sedimento
é's#ly:íerLGIil:por deDajb~~d.~los ·Iíñlites 'l:le €let~~GiQn.~en·I~~:mayor.fé(;q,~~:~:as~;M9uestras,Se
reporto~~ue.e)bence~p~estuv9debajo a'e los I~mit~s>~e':detecci0if~<;:4~~~~7.4 ug g-l en
todas ~:s::~úe~tras,Sinembargo, las;muestra¡;,;;PE17y,'PElg.tér;¡íªn.'.peiiréentracionesque
variabahl:t1é.ió\i.:~7 ug g:-.l para:¡6lrd~-ahalitos indi\{iQ'~:ales,:~-.~.". ,::. •

, ~.~ _.. "'~ ~~-. 1~,' ,~., .-' >~~:~1'~;;'~:-, .
• Hidrología supeí1ic~~/:~~~~9.H_afS~~ti;,~r~~-.etilt~®~5~:~9l:~~,s.'dominanla circulación en las

aguas profundas del oeste'del"'gd'lf@)~J:é,~~~~o~incl't::JiEla';'elArea Contractual, mientras que
la circulación impulsada por el viént6 ao'miha~las corrientes en capa superficial del agua.
Las corrientes son típicamente de 20 a 30 cm s-l, pero pueden superar los 70 cm s-I y e
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NTU 21 1.8 0.3 9.7 3.2Turbiedad
9
1.9

21- -, 6.57' 5.24 6.97 0.59rng L-l
PH Units""·'·,·· .-"'2'i" ". ;" ,,~','i3.':(7-" ',~_..1::'fa;.G.~l~:.' . 8.45 0.155

•• ' - ,',,. 1... <:.' __ ~.

Oxígeno disuelto

24.8
24.8Clorofila - e ~ 'TDgm-3_ 7 0,111 0;0'9.1 -o.zbs 0.028
24.8
24.8
24.8

174,1

• CalidacJ·dé. agup: Desde la superficie-hastaUFlq.profundidad'de5 Om,'latemperatura (3o
OC),salin,idadt{36.S%0) y',dE:J1~id.a~N2;3.-kg"m-:3:,,0'T)JQer:onhomogéreos.Debajo de los

t' , ~I ','1.....'\ '." '~ • ~~

SQ-m,ul19-'cap~,~e:agua:,~~pact~lizad?por me_hd:rs~:Iinid_ad'.-(~6.4%ot~seextiende hasta
una i:m~f,8ndidad::de'2.o;o,:r:n;Y~sEt}3.so~ió'i_on ~!~gua.s~qtrqpi~a¡-·d~1AtlafJt.ic;:pNorte. Entre
10s:sIO¡"Ylos i~b.)ií,,'il~s~~,:dat-o~~p~1:p@rfí[, f~.ér91lli,~q'i~~~iv.os,.'de·una fuente,"de agua no
.hom§>génea Las .agnas ~rppi.talg?·~;qet .. Atlántico>: .central se extienden desde

.> ap-fQxilT)¡~~amente.~Jg6Fa"5g:6t.rrí':q~,-p~(:{fR8:Ptd~,~~~·,~~~~(~~t~r'i~,arQ9p~r la disminución de
" .' termperatrufé?-,ysallihiGl:ad,y a~'hJl€r:ltod~~~'deitsitJªd'.'D~t!ajb~d~ese'-~:'l:.Inaprofundidad de
~ " ~¡:>roximadaM~I'lJ~;800m, .s~;ey:i~.en~i@'.wr.ia·ií¡;)tr:u~iónde.agu.a:\dl-.Jlc,;e~peAgua-laterrnedia

.¡"~[:ltártica pof ¡;¡~~~ínir,rlo me.s~liriEl'ªd:',dé :~:4:9 '%0 ,~yuna. t!=01p.~ra~~rad;t agua de
aproximadamente 7 oc. Debajo de los·150Q,rn; las aguas profundasdelAtláritico Norte
presentes en ely\rea,.Contr..aGtbJ:a.!.·se,cªii3-~~r\_iza~,,?1)Qqr sali¡;:lÍdad~qe;3.5'%0 y temp.eraturas"~ .• : ,,\~.t>-... . ".,. ~ \ -, ". ".. ,I\~·.. ,':-.., r',.~. .: .

. .' ,'¡jmenores"q~5!.o~;Eai'd~~~!.(),a0'~~J:<?-~l:.ié?-:di~l;f.li.qi~JY0~eó:t:r,~"QOm Y'1 QqO:m, hasta~alcanzar
: ,~nadensiOatrm~ima·uniform-e. de.áprexirnadarnente fE kgrn-S 'o T. .~. .

• • •• ',1:,._ .:.~. ~ t~: ..", ~:,:: . . . ~~\.... ';,"... " ...,........, ~.'"Ó,~~. . b,_ ~,:;.;...:.:.....•

.~.

extenderse desde la superficie hasta 1000 m de profundidad. Se registraron velocidades
menores, de 5 a 15 cm s-I en ~IÁD~aContractual por debajo de aproximadamente 250
m y hasta una profundi,d~d;;d'é2~00·nñ. PQr~~~bajode aproximadamente 2200 m, la
velocidad de lacorriente en ei.Ár,!:aContractual fue variableentre lasestaciones, oscilando
entre <lcm ?-1 y 25 cm s-I. - -, -
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0.343 38.,41.910.380.89mgC L,lCarbono orgánico total

j)-,-
" o,. ': \, ; ~ '_ ,!,: :." ".~ "?¡ , ,,", ~~ ,,>.,.. .:"_:;;~~_.:'.,;"'~~:,;,;,

• CCJmpué~t9.s:@r._g4nicdsV'mefqles:"', ',: ., ';" "-
\.--r _., :: • -, •

~}~~i.3~'
4-:,,''OF6;:z

Profundidad cercana al fondo

Profundidad Media
• -"0 Sílice
" Fosfatos ' .-

AníQoíaco .,. ,

Nitratos ~ Nitritos
Profundidad cercana a la superficie

.._ ..___ :l _

3.4
9.9

3.4
1,220.8Sólidos totales disueltes .

Sólidos suspendidos totales
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0.06
10.2
1.49

Berilio
8:84 7.221Bario

Arsénico
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1.2':2" 0.8721
0.821 >-"Antimonio

_ o"Aluminio

<000050.00792

.'" ~l!i~¡~ª~'.
, de.tee~ittli):~s~

I!:__ •••

.mp-Xileno .: o ',- ].lg L-l_- --' .o, - 'o ,~4_0 '0 -' <4

\:- ..', "-'.. Irt ~!", • •

• '_ 1" • ~~& ..... '~"\, ~:!'i 1., '- ,~:, "/ \ .:; • - .

, Se detéctarorrséis de-los-diedséis' HAJ(sj'ndiMi,Clualesen 1Í18es-tr-a~GélÁrea Contractual,
- :-- .incluye~ª""ó:naf;taleno" ,:,aoc~of;l~i$.íI~-no~~,,~~fI~'ol',o'le'Aant~~rJQ,ffuosameno y ¡:I¡r;eho.:Dos
.'0 '~'~Gg_)mpuest®~~/1A~-44'aditi6n'al:e'~):a,Bryl6'i~n"TIPe'r6~~,~~,~e:~tªd~s,~ntod§3.s.I,asmu;e~bT..as:oCl
'. '.,hattalerios y_~i0qenzo~i~feno_Sedetéctaron ~t\P,'s iRdiyidlJale-soe~todas las muestras del
- :o-,Ár'eaContFaftuaLsiñ;~rinba[go;.todos losHI\'R"'s'indivrdl:J~¡Jes-tambiénfueron medidos en
.los rnétodosde blanco cQrliéSp,oRdieJ")té§~(rTi:ue5~r~s,de control de calidad R;¡~fa:detectar
:iLentes de cQ_nt?-mi~atiqfl'~élelaborat0rio:~,,pl>p'porcionandt):'~.viderrciade:(!IÜe-~I¿sJ'HAP~s
.detectados füerbo_.iQtrodb¡ciGlbs·qJlaperalorio;Ierc;.1Jal 'estiA--:pfbblemacor.n(¡r:f~§I~r;ltrode los
lírri¡t~s'idedetecciórrde bajas partes por:billólilotppb).AtJr:lqwe;al:iarentement'ejelacionadas
conurrersonde laberatorio, las ctollé(últraEiones,déteGtadas:deHA8~~sfuerorrmenores que
las con2_~~r~da~como ~,añinas'para ~rganismo~:rr;~_r.¡,~O? .~:-.: ': -0;_'"

~".:'~.

3_99
38.54.35

~ o'

-..~. "; ..
',-"

Behceno ' 'l ;llgL-l " -. -Ó(:: ." _.<i', >_ ""-<2- ''.-_-:-'' -

47.2
2_l~83

- PAHl6.total" " ].lg L-l 0- '-'., ~_.~8A5 5.35
PAH 44. total,. ug L-l ~,J: 1_1.28 '6--.:81,9
HTPAlifáticos . . ug L-l o <0.3 ~<0.;3
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.: Talio ,}'",,' .;1' 2'1' -, ,"" • \ ',' {~,Ó:012"', ,:v",' ~'d'!O'08" ,: ,,1 P' .. ,' ",~ (5'!:021
Vanadio ' -', ~;21» " , " , .. ': .:: .:t9' .• ', "'! 3' .: \ e"~ :". S.3

t_;_==~--,-.,;.--L.,_--="::'''':''_:~~~~;=''',..".........:;,..L----,,-:::'';::'''':''''''::~:=4.--=-,::''_:=--_____.J_ ".'
'" p ':, i~ .. ' 5 t" ~.;~; ..., . .:~ ... - .v, '4'\·'-:: -- i.:_ )

, Me'dio Biótice:'2 " '. ~'. .,.. , . ': '-;-, .~~ ,.
, "'''', ',.~. ':, - -. ':~ ", v-. \,;'",.:...,'~ '.; .\ ",' , .'~ , •'1 ,~:,' (,,~

., ;.,Fitopla/Jc,ton: :~n¡~1ACi2 tla;.reg·¡,6n\~¡r:&~Qa.aAi~~:I~~~,\}.nda:rici~ip~~fit~Rrancto:nse-reflejó
i~nconceQ~:~~<;.tcif!.esjt:\enQ('~~pe~d,6tOf~.~~a.enlos ¡:(J9"'(Q~s!Jperio.~~s:¡¿omuna~p;~.Íldancia

" ._promed~o;,de~,1~.5.79.4 céLulast;:-) para mue.stras"(~~~a,hqS-sa I~ s~up.~rfi~ie,indi¬ a~ly.asde
." ':"G~6dicioñ~~,:·'o[ig®~~Gf¡e:-ás.Co~ base en·~~~tG,s~~regi9Qa:t~,~,~~(@cb!,~daª1bsa' 1'~Ó"<!il1 de
• ,·~plofundidad.<Ele].agl:Ja~las:·cQmte'Fl~~?ci9íles;a.~esta,<prdf.d¡qGl'i'~,aa1V'afTaronde .5,Q,a<150 mg
" " .'~~~:.'Dieciséis(16~.,t~?<09'~,~';fueró:n'¡d~ñtifi'diªdS"GI;e~~í~té(7-) r;nv¿s~rg~re9~!~~~~~asen el

'kie'¡a:Contractual.La mi1yói:íade'e~t~s.~diátom~as·l?értE:!fl.)e<;:íah·,Efaci"ar,i@pl';l~~"'(7 5%),
, t~~~I~~s,?inoflagelaGJ~sc.9~re~~i~n~0:~1:19jo,~Gi~rl9J?~ct~~!~~j~I,,3~2%,y ~17FEistosiendo
ta~qF!gslJl~nores,:::9~stQ?grupos pm;¡€I~qlescte [I'IloplanctoQ,son·comlJ.nm~r;¡te,'.encontrados
d~hh6:9€?'\I~~r~gión'pelági~adel'c¡'nf~r~n~pl'egad~Pér~iGig;.,.", i(:~:.,;,,~~'.:'"''.

~·,'~t·..¡.~ -.. ~.~ ,.. .' _,

.~ ~ . ".... ': _'~.' , . ~. ~ \. . .--:.l ..."": '... ' . .
• Zoopla'1tt.o":. ',ra-abundanciatetal,de_ z.9~plar-icfcinpor m~e,S_~liá~Qs~C2ilóentre 28' Y 95

organismos m--'::3:,,[oscopépodos fueron los órganisOAOS~Q~miná(,tes~yrepresentan del47
al 69% de la 'a:lJtJQ~~n@ia'~f:P~,~i'él=S:A>~)¡e~J.a;;"Iil0l::1gg,1if~,~.':EaaIJemdanciade zooplancton
(en los 100 m super,o~és]hj~!=1~Á_~@á:q}ntrá:~t~al~f~e:r!~~~,fr~a(media de 61.6 organismos
m-3) en comparación con 'elprom.~diG:f~p'.ort~dodeabundancia total de 360 organismos
m-3 para los 100 m superioresdélas aguas del.golfo de México.

Níquel/
Molibdeno
Mertüriü'" ".' ,
Manaaneso ':
Hierro ..

< ,Estaño

Cobre
Cobalto . " :':%-21, ~ [ : ~ O.Q'1 ' ,,' 0,:004 0.018

'. ·:21 0.22 11l:14 ., 0.26Cromo

Cadmio 17- ,_ '<-. 0'.025' . <0.003 0.043
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'-

• MacrofitdliJ.a va,én,t6nica: el A¿i in~19y'e'p'Q,!iqbJ~tos,m~luscgs,:.R~rt1,át~'dosy crustáceos
como los..t'ax:es'éi,;80rninantes. Hubo un promedio .~!;:'16, especiés rrr-. La abundancia
promedio para\~'i~Af2::fu11;apr.Gl~ima.O:a;ment@.-2.;45,;,orgab¡?mbm;2y fue similar a los datos
reportados par:a\ éue.n€8}$. de,;/~gt:fa:',.ip~9furrcl~s>:~'>'~;áÓü',rh) en el golfo de México,
abundancias bajas son comúnmentecbservádas en ambientes oligotróficos como el AC2
y el SA. Los poliquetos, anfípodos y copépodos harpacticoides fueron dominantes en
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"'-:' \', " ~ O
,,' Nernátodes

• 'o' 0...."
Crustáceos ..'7 '. •

o., .' Poliquetos ','
Densidad de Meiotaun~Uorganisr.nbsmo3) .,

o "r "

62 .. '
., 7.13 ...

Otros' ,,7-,

" :t8S.2712;481
.C ~f.;iiifpacticoides :.',>

'. ,Meiofauna,,' Bentónica: Dentro de!.A(.'f:~Ja 'corounidad fue .sirnilar .a las "densidades
.observadas en "otras (egi9nes',~,:de:ritr:ci'¿,¡'(dd:golf.9 de M,éxico.para ',há~itatsi;pe: menor
pendiente. LQsnematodos fueren JO$ ~ax.0ne.sdornmantes quecornprenden el 98.85 % de

" :tesorga91?.mos:¡;LO'sGr!!i~~~,e::'e(j)$"rep'fe~en~a'f;o~~el,O;:8::?%de-la méi~f.aun!3.?totalYo [arnayorfa
",~ .eran cop~go.cl.osl,harpaéJFtbide.s;;~, ,:" e.' ,.;\'\ \ .r.".<~." '" " :,'..

_<: ~.. 1'· : ~~ • o" _ '. i-~:.,: .~.~I-~~~:~~.. -..~ \ ,,~.~.:.~••- _, ~~

1,",l1~íi'-:,],~l~1áDr~~w:~¡~*;;i;.;~J~'{JB~ ,.,.",~I~it,..;¡~lfMQ~~:l!~ajm~~,J!,.
~ -.Ábundancia~;t~tal(##árganismos)".~~~ 81,6'&):9,">I,,·~ 2t)¡'~8~1.. ~. 287;752
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• Bacterias: La relación promedio de Bacterias Degradadoras de Hidrocarburo (BDH) y
Bacterias Heterótrofas (BH), p_a_raIfl2,2Lmuesyas de agua del AC2 fue de 0,58 (58%),

, lo cual fue un resultado, ,ir¡:;~zlQna:ble'(¡nénté,;alitpl para" agua bien oxigenada, como las
muestras recolectadas.·~e:Ja:[egi9Il'de(AC~. E!1cóndidoñesde.manejo y análisis analíticos
correctos y c:l,ecalidad controlada, estos resultados-meícaifan un .~ntorno casi hipóxico,
que no fue elcaso de' las muestras resolectadas en el AC2 ..Qebid<;>."qla incapacidad de
controlar láter;nperatura durante eLerivíp,alla,bor:áto¡:iQlel recueetó.reportado de BDH fue. '. .' ,.,,,.... . .1i,... ... \, ¡ "'- ~ ,t"-

maYOLg~e las concentraciones ~r.latLl'fale,$,·ér.l"'elalíJibieqte:Y, las ul'li,dad,es,.formadorasde
~1,.~.... ,/ ~~.,:. ','-"11 -'~'·l·" ...-e. 1'. _. _ ,'0'- H~

colonias reportadas en.córrcenteaeionesml-I.de·HB'o/'hlG)[Hueron mayores Ele lo esperado
qebido~~?·'~probfe~asc;J¿,á)r,trQI:~e',~<:;~lrCiia,d·en'¡~r,~p:v.fQ'de la:r'R~estra. Por.lo-tanto, no se
J?u,~~e".(:onfiaré,!1~es'~?,::r~~~tcsP,f1r'!tla:~~ara¿t'eFiza~i'6h'f:uilotitatiy<ade las\c<)..mce,ntraciones
:~,~cterianas, pero soBté:'l,Ina"base .~y<;ll!tat'iya:~los .anáJi~i·sconfirman que .estos grupos
bacterianos estuvieráQ~presel}tes>iefll él.l(~~.'· ""',' ..
. - '\. -'t ,:; , ..,...~,' ...: ;.'" .~':" ¡:: ~ ;.~ " ." ,1
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• Mamíferos morillos: L.os:~etá(eos.más·:abund9-!Jte-s~en,oé_[iiorte:·delgolfo de México son
. el delfín manchaab'~f:9,~L~a;I)$t:eá~1'/á·:,biteA.U9td~~~,~J;~,~If,ínnariz de botella (Tursiops
truncatus). LosObservatl6fes det~¡¡>é\:;ie:s.PrQtegida~"(t5EP)documentaron avistamientos
de mamíferos marinos durante él estudio' dé LBA del Área Contractual. Se realizaron

o J.... ~ ...

. ir.

~ ~ o::

• Megafauna: La rnegafaunabentónicade' golfo de Méxicose ha descrito a partir de redes
de arrastre de fondo v.fctograñas. La abundaricia.,de;ola:.~,meg.~fa.~nageneralmente no
disminuye en.densidad'con la profundidad, pero puede tener é'ambiqsen el conjunto de
especies: La' rnegafauna observada -consíste .'en 'grandes organismos."con densidades
relativamente "bajas y., ~cm/leo2ple6t'aads.li:aFaq,er:lf~'~en mÚes.yas·_obtenidas con
sacatestigos de caja ,Q.~rtiuéstfas~-al azar.:,Se 'recolecraron pocos ~:brgafrismosde la
rnegafauna b~r:lt3FYi·GÚ:~:i:t:-~á~ai;~:sti.gos,'~e-'¿~jajd!Jrant~,t~.t~~'~el Ár~a}~pr:¡tractual. Sin
err.:í~:argo.varias il'fi,ágené$·de1~:·'Gátnpra:;·:rn9:sha~oh·::Ia··preser.ldi~·,q~l,pepin·Q~'emar común
del golfo de Méxlco"Benthody'tes .sp CMa(DQncild-et .¿L.2-OQ::4).~qb¡efue el-organismo
observado de lamegafauna mªs.~.I:?,ur;¡,da:~tee°rÍ.él·A€2< ;...... .'. ., '. ".

" • ,~ .• -: J"': ,~:tr'.. ~." "s < .... ",," :. "
" .. : :,,, ';. ..--', '_ '.~ .:¡':~".Ó: ,.,' ~ ':- - ~", '~', - .,'

• Tortugas: Cincoespeciesde.t]Q(Í)..Jgasmarinastienen un'~ábit,at.P'dteflcialdentrodel golfo
'. ode México/to~~ga. verde (.Q~·e!0riia'.\rtJ~.~~$),.fortuga t ,care'1 (Er:et'liJ;loéhelys~imb:ricata).
'.l:{ ':-" _' "~' o,' • '-..,..,' "", ','~ (:. ':Jo' ,¡ " '.' ," "~. ,,~ * o •• ~ ~ .~,' ,',

tortuga 10ra~.:{l~piq~)(h~lYsk~mQii')'.;:!dt:tt:,Jgª,o.¡I~,[ld(Der:~.ocnel~.s:'~~ri~tea). 'y tortuga
.'·saguar:rJ~f..(Carettac~r:etfa,);.-t9d.a,s Jas~esp:eci.e~;:d~:~9rtug.asm~ni~a?''t-q~ese ~.ncuentran

. " 'd,entro d~l$iste'r;ria·Al\!lbi'e:ntal·\~stá'f.1"t;atajóga:~a?:,G'q~G)~~rlpeligr@.,sde:;extjnciónhdeta€l:Ierdo
. con la NdM::b59-SEMAR:N~T~iol0.l'¡d·se.:ól;¡)s~rv,a:rbQ°.fort!Jgas;maridas durante.la LBA
en el AC2 ni durante tostraslados desdey hada la'.chS:a/.. .~. ",. .

" ., ", _ "', rt '1' -:....:~ ~o '.., '..¡' ~ ::-- _~:Jo

• Aves marinas: ·~f~·~tud·¡G>:.deLBA~·.del~¡:e~.(~flt__r;ªáu~1tenía.designado un:~{tis~;y.adorde
o;A;s~:éciesprotegidas.{ás::qb:serva.~idne~tm,erórl'he¿h~~!,~;ni~arrier~e;dlilrant~';:~rq~;purante
.eli~stt1d:(o.hubÓ;SQ;:ayi?~a~ieritq$.d~;aves~coh 8n_~s~tii;8a,'d:o,'9'e~l?1 indl~i(jj'4QS~.plfpelícano
café;:-,uriraespecie-que-se"enc.~@n.t,[a.en -la-Ó,categorla :.d@..arti),enazac!aC1~)a.NOM-059-
SEMA:'R~~T-20rO fue o~servad::i'en·,.ma:tÍ'oOG~si@¡;)e~;'5.'ª':observa~~n1~;i·p·elrcanoscafés
en total::~I~Hng~nade lasdemás especies observadas.se encl:J~~:tr~;;-~.M:flaNOM-059-
SEMARNAT-20"lO. ..- ." .• t.' ,'; •.><>:::.-

. l.,

aguas profundas. mientras que los moluscos fueron comúnmente identificados en aguas
más superficiales dentro del áreamuestreadas. .
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La calidad de agua':em'-elcAC2,tde;.similar a 19S valore.?:,~·~,liter,atürapieviamente recolectados
por otros programas én 'el :golfo"Q~.Méxicó ecci.derit~j. La$'-::ceJ)'eentracionesde nutrientes y
clorofila del agua superficial:'fue~bn ihdica.h~;is ..d.E; cordicieñes oligotróficas, típicas de áreas
de aguas profundas del golfo de Mé)éito ecddental. Las concentraciones de carbono
orgánico volátil (BTEX) e HTP estuvieron por debajo de los límites de detección en todas las

. Página30 de58/.
BoulevardAdolfo RuizCortines. Núm. 4209. Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan. c.P. 14210. Ciudad de México, J

. Tel: (55) 9126 0100 _ www.asea.gob.mx

«,~ . .-"

,i ", : .::..... .~. "'~. :_ "'~-'; '.. ._

.ElAC2 se locallzaifD~Spe .169 km. (le I~ c.Qsta¡,~·~r~Ip cua}la torre.de.pérforación e~na MODU
se estírnaque ho PQar.áse,rvista a ·niás·r'(~f.'37~"llm;;élttJr¡ismoú~ió~m'gnt~:llega~alAC de manera
ocasional-si :,?lg6n.bbte ,dé:pasaje¡ip~.II~g'á7~_p.asaF.·a·través dé la mi?,ma,y i10 se .acercaría a
menos de 599 m de·la~MODU."la'MQG)l! V:'¡os'B5:serán:ljafOativos c(Jandopueda:n';ser·vistos
.sobre el hori~®'hte,y ~ri·la"-rioche~ct.J?rfd~\sus"I.tl~esde n.a~eg·ad6r.lresaltén. ,1, , '. .1

... '.. ' ...... ,~:~: ~.~~'(\ :- ". "::-to .. ' 1: :. ',' ~
Ii ", \

Díagnústico ambiental .
'..~ . .~.;- ,: .. , ... " .,' ,'.~"...:._ ':.. _'" ~~, .

n;:Riiiü,~ADO indi,¿ó 'eb.:~las'·P~gi·nas"4;:84,:a 4~8,7éfe~la ~dA"P~'~~:¿,elas)~ará(térísticas
abiérlcas ':'del Áre'a_ :(~onúa'ctual y. d'él~~Siste~.a.. "Ambienfar<,son e.spa'Ci~lmente y
terriporalmente estables con' respecro a 'Ies 'p'~trones,,',de:' eirculación, 'la estratificación
térrnica.v.la.geerrorfologfá' Nc;>hay. fuentes dé:~rrii8io.nes.',E:0:r:ttaminar¡1¡~~,a:':I;aatmósfera, luz
artificial o ruíso-cerca del A(.,2,. sín-embargo-exíste-tráñco de emba,r.,taG10ft~.sdispersas que
podría representar una posible fuente transitoria 'de contarrunantes.delajre, ruido y/o luz.

Paisaje

El AC2 no se 'encuéntra dehtf..6 de/nir1gú~a ANP.:SiA-empargQ; la ruta de vuelo del servicio
de helicóptero de,lP:ROyr:Cr'd:'pasará '~pbr~'la:Ipa!i:te:"¡:lQrte,:(:l'ei~AN,pLag'Ci"na,MaE:lrey Delta
delRfo'Bravo dur~~t~"s~,ftrca~e~to h.dci2f.Qde$de·e¡-'A'~2~·~ba2p.J~JP:Havade R'a:Ílcho Nuevo
sé localiza dentro del Sls~~rr1a~~.q:,!=~t~~:~.,~·"-~.:<...~".>.'.'.'., ' ,.'... ,-:',

o" ((. . •. ' ',o •

Áreas Naturales Protegidas .

..

observaciones visuales durante el día y se llevó a cabo un monitoreo acústico pasivo
cuando las operaciones del buque eran adecuadas (operaciones durante el día o la noche).
Se invirtió un total de 58.5.horás.de.observacióe.para mamíferos marinos en una distancia
total aproximada de i;544::{km. Durante ,efestl:Jdio, hubo J5 avistarnientos de cetáceos
:"con un estimado de78 individuos. ' " .
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Se 'r~;col~ctó plancton '''y jnuestras béntii,as ¡j~;'la ,'c~I~¡jfn~-;~~';_'agua -'y/'~~€;9imentos, 1
respeétívamente, én etAC2. No-existe evidencia de eutrofizaciórru organi5'm'0~,'anómalos
que in~aiqllJe0marea rpja;almomento del.rríuéstreo ·dé plaA'~ton.rá"ábundanci:?''1diversidad
de fito'pl:anCt0n:1fuebajá, 1'0que es taract'erfsti'c-ode4'él'región~Gdstaafl;n~ra,tjóeste:'bligotrófica
del golfo de:'rZ?1~:Xi¿o.Las estn.iG.t.ur~sde'la~,'cpmuf1fdad~s'Bénticas~€¡ió,f;a!¡Jbay mesofauna

~ •• ,. .,.... ,... '-' ,~-,f;o ..,1. .
en el sedimente fueron típicas para-ecosistemas de-aguas'profL!Ad'ais,:¿L)rs'profundidades en
el AC2 imposlbilit:ar:l:,'eí,Grec)m(~r,torñaáo~~rlgar'porque"eUechg,m',?'~nóse encuentra debajo k
de la zona fótica. Úa_'''estrwáüf:::ade.las cGm~gidade,s:,([e¡IT.i~\Gfbf~hmay mesofauna fueron
características de los' ha~it'at~~~:e:agL:i'a$-: pf.OfGdd~s,=~9Q~"b:aladensidad y diversidad de
moderada a alta. Las espéctesde i.n~~~ep,fad9.sreco:Péctadasen el AC2 no tienen un
enfoque comercial o recreacional significativo.' Los organismos de megafauna fueron, . J

. Página31 de 58 '

BoulevardAdolfo RuizCortines, Núm.4209, Col. Jardinesen la Montaña, Del.Tlalpan,cr. 14210, Ciudadde México, J
Tel. (55) 9126 0100 - www.asea.gob.rnx

. , ,

En las muestras de sedimentos rnannos.Ias concentraciones de metales fueron similares a
las reportadas a:nterior;mentre:,~:n;la::i:it~ratur9..en,e$tú,q,j'ósdelgolfo de''tvr~'xico'y estuvieron
por debajo de los ctel::COy¡1t-LQ$ 'vaf~'¡-es-:d~'HAPe.J1"rFtfüero.!1-~,irr;)~ilaresa IQs,'Fe[?:ortadosen
otro estudio de las filtraciones-en la ~egi6ÁdeíCinturóf Plegado)~efdido (Row'éy Kennicutt,
2OP~),pero un orden de magnitud .:nieRcir~que '[os).epGrtadbs"p.O('g~ot~II.o(2Ó~'5'1donde a
los ,HiXPs se.les atribuyó la:l.deppsició.¡';á~~b$f.épi¿a"::de:¿d¡¡'b.~s,tlbré:S,:.tó,s;ileso p~h:ítiJlas de., . e: ~ '. ~ - '... . ... ,-' " ....' 1,"".;.. "'~ "" • ~ .. ( • i!:' ,' ...' •~l,.;\ ',' l

combustión de'fuentes .rnixtas 'Q :,sec1ir1le:ñ;to:s..tFmspp~adds~d~s9~ á:r~~;s(1;oste~as.No hay
pruebas contundentes de filtraciones: Qgntro .del'~Area. Cdnt~aC~J.laJ,,aunqtJe-~se han
documentado en' otras partes-del 'bes~~'.del"golfo de México. lQ5" carbonos: orgánicos
volátiles (BTEX)."i~F1'"i6s,s,edi~eDt~:~,)~M:u~ier0r:\por q~baj6-de.les- If~i~~s·,df detección. Los
niveles bajos-de CpiT «r%)_,y.;(y1QT.:{«;?¡~)~~G,óm0,ir;Ja,GlosCB't:) urij~i~al~a,>f~accióf;)de.arcilla

• • ~'. \,,' \, .. l. # ~'._ -.. " ", ' ~ ,1 .... • • .'~' ." . ,. ~

(p.r~~edio =0.79.~.4~)'o.pS'~ryad0s:e.[\el·A;C}~;;$,e'q)~~id~~~uJ~tfjJiGOSp@raqo'stpábit~~S,/:B~rinos
.sedimentarios -oligotróñcos en ef,óe:ste.'·del.·gb,lfode,Méxj'co~"'~ascaja€le[ísticas~g!@fagua y
sedimentos 'para erárea détpozo Etzilfueror{;cO,n.sjsteDt~~,:SbFÍ,.!:.a~'(;,pf!dicipnes1D~:?i'eL resto
del Area ContractlJal' ., ',:; ': :' ".-...-. " ....-:', ",-,o' ",' , -

, _.~ • .' • • "1, :. ,_ ",~ l.~.. .' ~.i,'r', • ~.!, .. ~. _,:

muestras de agua. Lasdetecciones de HAP's se atribuyen a errores de laboratorio, comunes
en análisis a nivel de ppb. Todos 10s,MAP's reportados estuvieron por debajo de aquellos
considerados dañinos para los organismos marinos. No hub.odetecciones de biomarcadores
de petróleo de dichas muestras, de';a&~_a.larl_laY:0rfflde ,losmetales fueron detectados en
bajas concentraciones de partes por billón y están dentro.dé IQ'srangos naturales para el
agua oceánica, y debajo de los considerados-corno dañinos para íos organismos marinos.~- ..: _..

, "
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" -.- ... ~
La Integridad funcional de acuerdoa lo establecido porJa'Ce,NÁBIQJw.wy.r://conabio.gob.rnx), se define como el grado de complejidad de
las relacionestróficas y sesiónalespresentes enun sistemaEs decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más nivelesde la cadena
trófica existen. considerando para ello especiesnativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan
finalmente susactividades funcionales (servici~sambientales), JI'"
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Identificación, descripción,y evaluación de los .impactos ambieritale~

XII. Que~!tf~'rticuIO12t~f:!ia~dÓ'~V 'de,"~EIA,di_s80nen'la:'ü81[gqCióhqell!iEGULAD~,:d,~_+iFcluiren
laMI~-P,:la..identificaeión, descripción y"evaruqciór:i:,de:Ib~:impa~ios..;ambientales:.:y.aque uno
de los as~:e¿tosfundam~PtaJes·~tleJ:-REI:A;·esla icfe~~i¡icaciah"'Bestripción y evaluación de los

-1_ ,1" ••• t'~JI'. ~,. .....~," 0 ••• ,', , • ... j" I ',¡ ~ ,,~. l, -.. " .,. . •

impactos a:ro!l3i~nt.ales"que el' pROlfECrO pbtenciálrrente-puede Q{;:M,i~har,considerando
que el proce.(Fltrli~htose enfeca-prieritariamente a-los i,m:p.:actos,~we::~-qr::-~us':características
y efectos son',r,~levanteso significativos v-consecuentemente pueden.afectar la integridad
funcional' y las'c~pá;GidageSde.carga de los ecosísternas.fn este .sentido, el REGULADO
pudo determinar las'pesibles .afectaciones que SU.ff~á~ I~s'e?tructuras y funciones del SA. . ...' -.... .' ~.. . -'

Se registraron cincuenta Y·nueve.;(S.9J á~,istarni~I'),tos'.de·:av.es,'C(:Jn .un estimado' de 181
individuos, por un obsereasor d~'(!av,esJ;dgs:igr:ladQ:':d'l!Jra;nte"€I:estudie ,de;' LBA. Lis" especies
que Ft:Teron'mis freciiJ~ntément~,:"ol~,seriaQa:s:'en ·:gr:and~s···MahlérO:$ incl'tlo/en:la.golondrina
ribereña (Riparia :ripa¡-¡á), el bÓbb:cq.fé=. ('Sú,I;;t'-l.eupogaster),el' pelieamo'café {Pelecanus
@Gdd€;ntalis), ,la." g~[o:l'lcJrinarlsqhera 'CPetr,qc!ye!l.dori".p.yrrhónota),- ;Ia gaviota -reidora
(Leucophaeus :'afric,lliáJ, Ia. fr-agat:á::,:,:.tue(e;f.a::GW~t;g~tam~gnifiGen:$>,¡'Y el charrán real
(Thalasseus- fbaxfrnu.s).o~i'ngur:i'ade,estas. éspe~ie'S..cuenta cQ'nun e,st~tu5 de protección,
excepto el p·e.li€~(;lo.s;afé,q'LJe,está{éñ.la categoría' dé enPeligro-de Extin'ci6i1de acuerdo con
;I.a\N~M-059~gEM~RNAT~20Új,."·"",',', '~">' ' ' - , ,"

o, • '~'. ¡' . ;,

Se enlistaron cinco especies. de tortugas que podrían tener UA hábitat potencial en el golfo
de México, incl~yei:ldo: la 'tortuga verde ,CGhelonia,rnvdas), ta- tortuga carey CEretmochelys
imbricate), I~ tortuga lora (l.epidcchelvs kciiTil:üi).;:la,tortugalaud (Be.Fmo~lgelyscoriacea) y
la tortuga, caguarna (Carettacaréttai' Nihg!Jl"1a~de,é$tas,'Erspeciesse-observó durante el
estudio.de LBA en el,Área COA~.fa:ct9al:'Las:t:ir-l.coe~p~édese::I,~·t9'rtl.1gasestán en la categoría
de p~!igró·Élle'extin¿¡?A·de-acGé:r~'O;,(p~'r~-",~O~M_;9~,9.,:;SEMARNAJ~2010>

• ' .~I· .. • S' ,1 •••• • ", ' "'~ ~•• ~.~~ .' :'.

...\• 1,
;. I
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puntualmente observados en sacatestigos de caja o video del lecho marino con una
abundancia y diversidad muy bajas, ,lo que es consistente con otros ambientes de aguas
profundas en el golfo de México. .: ""1 .~
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Generación de-sonido submarino
Transporte de residuos a la costa
Descarga de recortes de perforación en la
'columna de agua (no planeados)
Perturbación física y química del lecho marino

e Perforación con riser con fluido base aceite Y.. :
generación de recortes de perforación NABM '

•

• Generación desonido sUQr1"arif)o
e Perforación sin riser con fluidos base agua y. Descarga de recortes yflUidos' de' perforación en
descarga de recortes, de perforación con WBflir - lá cOlumna,de,agua' "-',~'

Perturbación ffsica.v química del lecho marino

e lnstalaclón de la tubería .guía ¡',tubería de • ~ Ge~e7ación de sonido submarino
revestimiento .de superficie I €abezal' del poto,
etc. . , -e ' . ': 1," io ~ Suspensión ~.else9iment~ :' _: 'l'

• Generación desonido submarino
• Suspensión del sedimento

e Aplicadón de chorro en superficie con, píldoras
de perforación a base de agua de mar

• Creación deluz artificial
de • ' , Generación de son-ido submarino

• Generadón de sonido . -,

la ' plataforma/pisoene Operaciones
perforación

"

e Producción de agua dulce (desalinización):

• Descarga' de residuos líquidos y sólidos
f-e....,'D_r_e_r.l_aJ;_'e_d_e-,c,-u_b_ie_rt_a_y_d_e_s_e_nt.."in-,-a_,-,---____;_-'--=--;--J'.'Descarga de' residuos de, los buques (agua de
e Tratamiento de "aguas residuales sañltarias ' enfriamiento, aguas grises, 'aguas negras, drenaje
(agua gris v-riézra) ;, ,. ,; " ' "de la.cubierta, agua-de lastré, salmuera)

e-Des(arga de residuos de comida (cocina) .

e Manejo de lastre

e Aguas de enfrlamiento

~ Instalación de transpondedores acústicos en el •lecho. marino -

Emisiones,a la atmósfera

• 'Generación de luz artificial submarina
Generación 'de sonido' submarino r '

Perturbaciónal lechomarino

e Equipo de calefacción, ventílación.vv aire' •
acondicionado ..

1:," ,,·';~~~~~~~~,r.é'~~f,itl!~~~~e~!q~:i.~~~~~jP.1~~:!"'~:~~;P:á,~~,,~?tt.¡~~i~~T~~'$.s;g~~~, . -,
e Navegación y espera en la estación (cornbustión Íf Emisiones a la atmósfera

• Generación de sonido submarino
del motor diésel) I presencia física • Generación de sonido

.
Generación de luz artificial submarina
Generación.de sonido.subrnarino

e Estudio de imágenes dellechornarino previo a la •
_p_erforación (ROV) . •
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por las actividades que el REGULADO realizará en el PROYECTO, las cuales fueron
identificadas a través de un listado de factores productores de impacto del PROYECTO:
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•

•
•
•
•
•
• Venteo de gas

Abandono del quemador
Colisión de embarcaciones
Venteo accidental de petróleo, sustancias químicas o residuos al mar
Vertimiento accidental de agua de lastre al mar
Colisionescon fauna marina

Asimismo, el REGULADO'señaló que:'durante el PROYECTO pueden presentarse impactos
derivados de eventos no planificados.corno son: :

Contribución al. polvo, sonido, deterioro de
superflcie y congestionamlento de car-reteras• Transportación en carretera

• Interacciones entre la fuerza de"trabajo y la .'. ' -,
cadena.de suministro' '. • Demand~ de servicios y materiales

:Impactos de terceros pafia gestión de residuos

• Disposición en tierra de recortes de perro ración • 'Impactos"de terceros por la gestión de residuos
• Disposición en tierra deresiduos sólidos urbanos •
v peligrosos

• Generación de tráfico marino en el puerto
• Potenciales colisiones con fauna marina u otras

embarcaciones -
• Operaciones marinas con barcos de servicios.. • Degradación de la calidad del agua debido a la

.descarga d residuos 'de. los. buques (agua de
enfriamiento, aguas grises, aguas negras, drenaje
de a cubierta, agua de lastre, salmuera) .

• Emisionesa la atmósfera
• Generación de 'luz artificial

. '. Generación-de sonido
• Operaciones con.helicóptero

• Creación de luz artlflcial'subrnanno
• Generación de sonido submarino

• Degradación de la calidad del ag~a

• Despeje del'sitio (ROV)'

,"• Descarga de agua

• Generación de sonido submarino• Desplegar una fuente de sonido acústico

• Degradación de la calidad del-agua
• Transporte de residuos a la costa• Generación de residuos

, ., Degradación .de lacalidad del agua (descargas
planeadas de'fluidos hidráulicos)• Operación del sistema de control BOP

• Perturbación química y física del lecho marino
.• Degradación de la calidad del agua• Exceso de cemento
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: , '" " .

•" "Tra_'fico.'cost~~o ,;',qQ~o.rite',d~·:(·~Ó~l.db,:'.:P,ó¡~o,::dOJñ~.a ·~ta..c5~pé~fi:c,¡iijde; los caminos y
~;: .,..,._. '1, '·"·.t.: ,1',,~';:" \:.~. " " t.v. , ....'.'~".. " ','., 'f. ': .: 't~ ".~ongest/Qqamlento por traflco",,:- . ':' '.,' '.1 ';"..' ' •• " _.

-':.,.,·LOScamiones ~t.ili'iadbS~'P?'ra:'tra~~'p~r}:e"'de caJ~·i·:':ó:m,'recdrté~ hacia I~'-p'!anta de
, . 'tratamiento Y',l:)acia-,.sitioscumplirah c'Qn'la NOM-fi:12-SC'f-.2_:,:20'14:.- .

-, .lmplemel1tar·un.plan dé'manejo de trayéctos.que'conslderela selección apropiada de
. 'rutas, su programación para 'ev·itar,-,tr_áficos~,-reyislóh·a "las"condiciones-del, vehículo, ~
:.;~§esode los pdehlé~', babjiidade~' de'Vjs'~cf.lofe·fe·,s·'("el ,q~HX;}plimi'entode';ias"l;eglas de )
.. mah_ejo, inclúíaos.límite:s a:fl·verocj~ád. ,,", ." ;, .,'.~...' :,;", :-' ", .':'

- - . - ' ~'::'. . . ....~. ....-;' - :", .. :30"
- ".

• Intej-ferencia con otros,usuario$" ::.':., '. ~ "~,'.

- L"O~~~~~~~~~~elPRO~~~tQt,wmplir~~ 'e.onlas~reg~"j~~;~~~sint~f.~a;~L9f)alespara evitar
las colisíones, pe·navegación v-de vigjla~'cia; S~ rriantendrá:.ún9!\~,ig,iláriciaconstante en p
el puenté 'cfe·ted@s IQSbuques y séirnplernentaeárt'sistemas de navegación marina
estándar, incll!JyeH~o.,raddr'(:§,:.'.., .,' : "::_, ',' ,~',:' .: "
ElPROYECTO¿um~Jká.G0n.J(),s::á.rtí~Óló:s:·S9y~6(;r'Q~;lascBisposiciones administrativas
de carácter general que-"estahle:6gh:)o'S. .Lineamientos en materia de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa '('iprotección al medio ambiente para realizar las

XIII.Que el artículo 12 fracción Vl.del REJA,dispone.larobligación al REGULADO de incluir en la
MJA-P las medidas preventivas :Y .de mi,tlgac_ióm de 19s,-irnpactos ambientales, que
potencialmente se puedan' generar por el PRÓVECTO,eri:~el sA·, en este sentido, esta
DGGEERNCM G~nsidera:"que las medidas-de- prevención {FfÍi.tigaci~O~:propuestas por el
REGULADO' en.la MJA-P, son ambientáJm~~nte."'Vi~bles.:d,elIevarse'~ Ca0Q, toda vez que
previenen, controlan, minimizan 'j,/p .córnpensan ;el"'ñivel. de Los impactó ambientales que
fueron. identificados y evalaadosv. que. ~epudierari: OC,frs[ol1p.rpor, "el desarrollo del
PROYEcte; las medidas S()'r·,pr,esent~da,s,~,manera ,(j~\eslJr:né.ri a'::continÚaGión:

• Luz y sonido generado,por helic6pteros ":
." .~~~. '. ~\'

De~prrolláJ( e·,i,mPlerTl~'~tar l!J~ ':~1~6~.de"'Ma;~ejo'd~,,'~uf'~~·.a'e·:He'l'icÓ'p:tdioco~~, parte del
Plan de l.oglstka-general. .. ' "" '" -,', ,-'" . ".. , " .

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales
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Jk.¡

f(
),v

actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de
Hidrocarburos
El PROYECTO emitirá -un "Aviso oficial para los Navegantes" tan pronto como sea
posible antes del-inicio de-tas :ac.~ivjd'ades/así't;:omo.d~~ante.lasmismas, para advertir
a otros usuarios del mar"': incluyendo buques csmerciales 'y de pesca artesanal y
deportiva, y transbordadores - de la-presenciapotencial de los buqu.esdel PROYECTO
y parainformarles acerca de la ubicaciónvperiodo de tiempo de las.actividades
l.os.buques-curnplírán con-la Ley de-Navegación y Comercio Marítimo con respecto a
los requerimientos de na:v.e'gaC::·16n:.' -o.,' . ','" .

El PR0YECtp.·.éstqb.le¿~'r:~.wn"rap.iode 59(),·n:i.~tr,oscomozona de ~;xclusión de
navegación segura, desde el-centro de a'.MOQU:que seráaplicado todo el tiempo que
dure el programa de perforactón: . 0'' "', .. -" .' .

_ Asegurar que un barce de sérvicio 'se.e~c:ueotre.,:(eA:,'espera"·éJ"l todo momento para
.' "rhonito'ré~'¡-;"puqúes1:ientro8.el.~re~.~~lté}jedb-r"·á{la;zona'de ~xdusio~y para'responder

'á algún incid-ente. . . '. . ". ' . .:
_ . .Implementar un.rnonítoreoa fondo en .lazona,de ex.clusiónse considerará en el caso,

poco probable de que la ccrnurikación adecuada no, pueda establecerse desde la
MODU. .' .
Los prosedirnientos par-a ,evitar colisiones. deberán -desarrollarse antes de la
movilizé;iCIÓ,n"de.la MÓDU'p~ra se'r..a'plic'adosen~d ~qSO poco probable de que-la zona

. de exclusión S89. traspasada. " , .,' ',." """ ~',." ",: . . .
..,". ,'Identificar is'i;~o~'ros~PforY.eGt:os.del S~c~Qr"'Hi.droóid:)~ros,'se" están llevando a cabo
. -sirnultánearnente con áré,as"de-'infl\!ieneia:que 5·e.,.tr~slapen.~H~sie fuer:a~~1caso, se

. ',tr:ábajaría COA el otro operador para desarrollar un ,Plq'nde Op:eracionés/Simultaneas
CSIMOPS)para que las actividades se-encuentren programadas de tal manera que no
ocurran en el mismo lugar al mismo tiempo. . . ,
Lospatrones de clima extremos uotrosrlesgos naturales que.pudieran impactar a la
MODU~o·a..IDs SSserán identificadosv monitoreados para que-dichos.eventos puedan
anticiparse y'Se p.uedanllevar a.cabo las'rredidas adecuadas> _. ,;'
Se desarrollaráuna campaña de concientizacióncornapartedelPlan de Compromiso
'Conlos Actoles'de,lnterés: para asegurasse,qwé]~s~psl.Jafjos::'lbcalesdel Río Pánuco -
incluyendo transbordadores, pescadores 'arf~s~¡:I~h¡!:~~:Y':deportivos,y otras personas
que practiquen actividades de p-esca'deportiva estén conscientes de las medidas de
seguridad y los riesgos relacionados con la navegación de grandes buques.
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• ' Vértimiento no controlqdo de agiJ~:d;- 'la#r'e al,-;nar resultando' .en' la int¡;<qtJ~cciónde
especies marinqs inyasom$. , .:' _.'- .' , , ,,-' _ r,<,,~ ".~'

C'~~Plir!Üento con:e-¡-~c.on~·e·niolrtt~h'nacion·al.~aF~,~I coni~ol-Y~G'estión d€L-ig~a de Lastre
y 10$,iSedir:8'$8t,osde los -Bh~ues 'Adibi,óf.l,a.\.mente,todos, 16{i5uques,:;th~.!,~r'0Y'e2tocon más
de 400 €;."f, deben tétrer -una Bit~&:Ofa de.. Agu~' '.de Las_tr~~'grue__.~detalla dichos

• • • t. • '1' • • '. .",. -, 1 .... 0-' ~'. • '.f -', ~~ ¡' , •

requerírruentos.como el llenadovla d~:s~a,rgade-cáda tanqu'~;.c!:e·aOi:f~fdocon el tiempo,
fecha, ubicación, y;ppo pe tratamiento aplicado al agu~L;:' .. - -,

" ",; " -:: " .' " . ,"'" "." ..,.' ~'.
• Colisiones con mamfff;Fos~tTia.ri[J@s,y.t~rtug(Js..;'". -; ;:~,: :>~,'.

-:- • • _' .~'. o" o.A, '"" .. " I ,~. _.
.. -' .':..p - .•.. ,ji

La principal medida de mitigación-'p'ara¡;;e'vitar colisiones con mamíferos marinos y
tortugas es la observación desde el puente de los BScuando se encuentren en el mar.

Asimismo, se- indicó' que" .el _:P.RQYECTO.!:utilizará' mangueras de transferencia
.adecuadas, que haiao" sidd<pf,oq;aqa!{~ara:"pres,(ón,:Y',:Gel-fifiba(¡f.a~-para ros;~ateriales

" .que var<vatransteñr :lfq'uidqs:,:'~as-:'coo~~i,~I):e$;::¡=i:!ial,és)FJéJ~sm'ar:Tgóer;asutilizadas para
, ,"fransfefrr l(qpid;o?::aceitosp'sy~~~pr;Íéh:t:¿'~deben~s~faútQsel,la:tl1i~~;.y~~tarequipadas con
.."y'álvulas de ,seg6r~da~ que}.e! ~.r~~f;~~',,~~u~~.~'~ti~ap:J~ñt~S~'~Qdo",se,pesco,r'écten, La
recarga de, ~o~Dustlble no, deb~ 'q(:~rp~, de,: noche, ~~xc~pt?,en el .caso. de una
emergencia), " , ... " "',: .. ",',

-;'. 'La estación d,e',.(e¿a(g~de la' MG,OU, de] -PROYEC~O y el área 'd;ebajo deben estar
.> ,~:'C,,·iluminád:a.s';Ji:),0'F:,r.~~je:G:t:6ré·s,,,':,,_:~;:',J',:'j"<,~'\< ::¡.' ..,: , ' ,:~:',::'.: \~ ",' " i, ,:,: ",' :: . : ~:

, :.- ;' las sl:.!,stanci.a§ químícas y l-rquidds''':'a"eeitqsQs:,,;:,Qi;~'~¡;~~A..}~5taJ Wlma~griéf(j0S en
,.,' :contenedore~. adecuados y ser mantenidos-en el"áq:~~-.ª'5'i'gQadé!:. '

" ,'" ,: 'h .. ~ .. '~J. - .,¡.o ~ °.0, •

Vertimiento aftidental de pet¡::óleo:',Ir:riplem~ritar ~I Plan de Re~puesta"_a Derrames de
Hidrocarburos, que-tiene como meta proteger .a-Ios receptores costeros ambientales y
socialmente sensibles, . ", , '

Colisión de buques: Establecer-un PI~n'd6Mahejo'de Logística marina como parte del Plan
de Logística General-irriplernentando 1a:S:;(I1~tiida:sde mitigación descritas anteriormente
con respecto a la interférehcia con otros usuarios def rñár5 la~;pr.obabilidadde colisiones'
costa afuera.se-minlmiza. , " , " " ,

.. , -r- '-.N.

• Medidas preventivas para eventos no planeados
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• Vertimi~nto de peÚ6/~o de'bidó'Qp'érdidé(d~ conÚ;/lihfegridad,.de/ pozo
• ..... ,.... .... ,~" Ó, r • '. .. t ,:.,: .. - _ .'. '. "-"l. . '. •

u¡;;¡ .esceriano. de Gev€ritón.~del.·pOzo)/q6_~"libeh~,'·p.~irÓI~0·~I ;9mbie~he) peoría afectar
muchos comj:)dnen1:esarnbientalese1~'¿?!i_dad\f~l'sédime,nto:enel lecho'rnarino, la calidad
"del, .agua) la''.fauna rnarmá (particulamrente ~av.escosteras). hábitats costeros y
. receptores Sobio~¿.bn:ómicos(p'o'rejemplo, ía-acuacultula, Ia pesca; el túrismo-v la salud
pública).·.. . , ,.

El PROYECl:O.deberá llevaracabo una evaluación integral de peligros someros para
cada sitio de pozos propuesto; 'a fin dé identificar los depósitos someros, de gas que
podrían ser encontrados durante la fase sin riser.Con base en la evaluación de peligros

, someros) se deberá .seleccíonar una ubicación de perforación libre de intervalos que
.. 'd,b;r,¡'tengangas . - ,...., . ' '" J ',' '. •

-' .Enlas circunstancias donde el riesgo de encontrar intervalos someros-quecontengan
, -gas no.pueda ser-eliminado por medio se cambiar-de ubicación, se deben 'adoptar las
rp~:d~d~as..~; mitjgacié(:l:.ade~üada;s;)~9.le>r.rf~tig:a~!1~11~~~,,~stán,.~~~~_0,as.*a sea en la 1
.modlflca't-lOD-de la arquitectura delpoao (para perrrüttr la Inst.a!¡3:Cl.0,¡:;rpe un BOPantes '
de perforar por tos peligros .scrneros de gas). o.en mantenerIa-presión hidrostática
contra 'la formación del yadrniente, manteniendo .el P~zo.;·Ulino con líquido de
perforación con un pese; composición y volumen adecuados para contrarrestar la _p.:..
presión cuando se perfore. .'. . .," ':' .," ' ~
Durante las secciones perforadas conríser, -sepuede,utilizar una sola barrera de fluido
de NABM en combinación con la presíén.superñcíal a través de un Equipo de Manejo
de Presión, Adicionalmente) el BOP provee una segunda prevención de reventones)
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Los cetáceos pueden ser más fáciles de avistar que las tortugas) ya- que viajan en
manadas y salen a la superficie para respirar, Las tortugas individuales) en contraste)
presentan un perfil 9aj9,e~e!,.'agual\pue~Qehser difíciles de avistar desde el puente.
Por esa razón) los buques d.el PROY.E;CTO (dependiendo de la clase de buque)
cumplirán. con las regulaciones internacionales para evitar colisiones (COLREGs)
1972) de-navegación y de vigilancia. Una vigilancia constante e'nel puente debe ser
mantenida.en.todos los buques. . .. . ..,
El plan:.:qe)ogística contará C91! l'jfle~arñiéntQs>,para 'que los capitanes de barcos de
suministro puedas reducir sU,- ·Í¡eloc.i~ácjy.tomar acciones para evitar choques si
observan rnamíferos.O tortugas durante la ruta. ' .. , , ' ~. .
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El PVA incluirá un compénd'o de planes ;p,árá:.~,vitar, e-,6~·~Ad~no sea posible, reducir los
impactos ambientales durante la petforcici'Ón' de exploración. Para la campaña de
perforación propuesta, se compilarán planes que mitiguen los impactos y riesgos fi
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" ....
. ..... _ ..

Alcance

"'.._ 'e-, o',

Todos los res¡duqs' -:generados. ~e'r{ ·.::I~·,~:,MOPlJ... 's~~.áA,:·,tra:t·a;dos'0 ':~I~acenados
tempqralmente de a¿IJ'~r~o c6~,~:el,t\f1~exb)/de M.A~P:tp;t.GqniQ, or¡nínime;.los-residuos
.serán clasificados co¡);¡if peljg(q'~o~;.{rf&'pelrgr,osQsc,Y:'~'Éfe;IÍ'H~·fales~,'hpsrésl.~,ÚC0Sserán

.• -, ~ , "':1 ,'j '1' i." -1' .: 0" ~ ',_ ',~~ \;0:" '.1. '- ~r,. .' .: 1'; .;.!-

··~ransporta~.'~s".a. si~lps' aut~riz~?'d~ :,~~~~arI ~~ " d}~.~:c:¿~.i~iO,r:ljfin~I.}r ~r~,clclaje,:'en .tierra,
Implementando el Plan de NilaneJQde-Resrduos Sólidos ..- . '.,

• " "l. ""': ." ~~ ." ....'.,. -.... _, ". •

Por lo 'anterior, esta DG.GEERNCM,'i~~ntifi2Q que I?~m~~'o(par:te',d~ los impactos.negatlvos
se refieren ..a, la" afectaclón :,de. las:..ca:r:~cté'Nstica~,'.del fondrpi. rriaríno, mGdificación a las
c,aratterísÜea\ quírDiCas.Qel~agu~,a~e¿t~,ciB8,;a:-la.calidadjíel alr~ y carf¡~.id.s~~nla ~i5tribución
.e$p.a~ial de la it,tiofauna; y mam.Ílf~'r:g~~rD,~qQ9·~,:·",:,,,' ".:':::1 • ' .:: ~:;; , ., 2: "

,,:' "~,, r~ 'o, '''{''~,~ "t•• ::_;~, .~, ,~: '. ~' ,', • ~"", •• "', :- ",' " ~.: :.', :- \:': ;.

Considerandolas ~cfiy.ida;d'es·que. ,!=IPROYEG:tq\e~iiiatá:,~~:' p~G)~f:'l,á:s:.s:ahiterísÚca;~;propias
del mismo el REGUI:ADO,descr.i6íÓ'los~.pro~rarT-ras·.,q!Jeihipfemeátara: .~ -, ~~

_. .. ',. . '"'.::
. P.l;og~amadé:"lf.igiló.nci~Ambiental. (eJ!A) . .' .' .' ',' ,. .' -1

Con e'l oI:!1~:tivode ~a;:~i~~1;~~a~·ie~;E>sari:\6i~.~t~I~S':Yn~'CAi'l~é'~:parap.ro¡~g~>y conservar
los reciufsci"~,,~~~).Jrales·;'del~A'(:;.?,cq'~o 'Q~ji1!\;lbs esp·e·€,fft~ps:::~:~egur~r1'1.~)..~:~i}Dlémentaciónde
las medidas:-qqé,han sido propuestas pa~atr~.ducir 'el iF0~~~to am9r~pt~I?'d.:~liPROYECTO y .f:
demostrar qLi.~:dlc8.as;¡:pedidassori"efe~tiv~s:'''' " -; " :.'/ ,~.,

l' , •• o _...!...-c,

~.... .,'_ ":. -:",
, .• Residuos'

bloqueando el pozo para detener el flujo de hidrocarburos. El pozo puede ser después
controlado circulando lodo de 'peso muerto' en el pozo para restaurar el régimen de
presión del mismo. Se debe r:Dar:itE~r.i.er:un.inventario.suñciente de barita en la MODU
en todo momento pé3:ra:~dar.al·lodo.de·p~rfo.ración ladensidad suficiente para (matar'
al pozo. La cantidad requerida será definida en el programa-de perforación.
El BOP cumplirá "con las especificaciones de aGI:Jerd'o xon los estándares

• " , • ''!l' ,,\~ • ~. _ T ....

internacionales .
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ambientales adversos. La estructura y la denominación de los planes es probable que, en la
práctica, dependan en cierta medida delos planes y procedimientos existentes en el Sistema
de Gestión Ambiental (SGA).:~el.c~nt~ati:St* de.:perfbraciór;¡seleccionado. Además, algunos
de los planes mencionados aReJLpuedens~r .~roc~dimientos:·complementarios dentro de
otros planes o pueden ser unidos 'corno planes combinados'.:$in érñbargo, el documento de
vinculación deh~ro.moveñte garantizará-que-Jos planes del PVA cubran las siguientes
medidas deplaneadón. . ' '.

Plan.de Monitoreo Ambiental. .., ..
.Plan de Gestión-de .Eñciencia "EÍle~gétic.a',de10$ B.üqw:es
Plan de' Ernergehcia 'a'bordo, eri ,(fi50"de coritamínacíón' por hi(;fI'Qcarburos
Plan de Manejo de 'Residuos":'qLie,inC:I~Y'fi~prccedlrnieritos apropiados conforme a los
.riesgos vinculados con-los difer!='ntes~ip'os,dE(r.esi.au0,ssólidos y Ifqui,dps
Piar¡Operacional dé MánejoJ,d;eDescaEgas"¡ir:ic;l'ica'n~.oel tratamient9,p.a:fª aguas residuales
domésticas, agua de lastre, agua de-sentina 'l(es¡tI~os industriales fíquidos "

- Plan de Manejo de Lodos y Recortesde Perforación.lndicando los métodos apropiados
- ' '4 -t.. '::,....... .. . ., _ ", -:0;. " • (1 ..... ~. .

para la ~ispostciórf,.d,elo's'lddo~:;{los'l&~Gp(t~:>/de'rt¡:yadosij'!=¡laC'9.rr1p9.rya de perforación
Plan de ~Réspuestaa. Emergen(i,as.~:,s·é.ña¡and0'las: acciones a segufr :en el caso de una

, 'eilmerge~ciá"dur~nte la::cá..h~pa~a"d.ep~rf9r~¿¡6~:' ,,>', ' . . '~., ': ~:." :,'
,Plande Respuesta-de Derrames a~·.Hiqlfq'i::a.r.l5'ur.;ó.s,des:cf\ibi.enc;!olas acciones que;deberán
ser realizadas ehca,so a~un derrame de '8uq~~ o,pé'rpicra',decontrolde pozo '.
'PJán de Abandono. dePozos detallando las ·ad,iyi,dad~.s'que-se Ilevarán a cabo y los
p.r.p~edimientosde yerificaCión.que se i'mph~m~nt~,ráf)cuando se abandone-un' pozo de
exploración y se desmovilice, la MODlsFefl'Conformid.ad",cpAos requisitos lf¡!gaJe5.
Plande t.cgístka, que detalla Ios requisitós para-embarcaciones, llelicópteros ~Y·vehículos,
suscapitanes Yconductores, ia.planiflcación.de.rutas'v a-gestión de viaje?' "
Plan cle·~Mªn:~jode-Ouimicos detallandolosrcriterios. de .evaluacióny 105 procedimientos
para el ttªl'!$p@fte, almacenamiento y. uso de qu,í'mic:os. ' / ;' . : '
Plande Observación de Especies,Rrotegidas.(O~P~>detallandolos.prccedimíentos a seguir
a fin de rnonitorear í~presencia de marñlféros marinosytortugas marinas en el área de
actividad " " ' .. ' "
Plan de Relación con Grupos de 'Inte~és especificando la. responsabilidad de mantener
registros de consentimiento 'y' n0tifiCádGFl,.~·s,para el enlace con las autoridades
competentes y partes interesadas externas, así como los procedimientos para registrar
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XIV. Qu.e··el artíc'uh 12 fracción" Vlr:·C!.el'REIA"cestabl~ce:'que la MIA-P:' debe contener los
pronósticos ·ambientales.'·regionales' y, 'en su caso, evaluación de alternativas' 'para el
PROVECTO, en este sentido. y .dado que el R~GtJtADO' .0!aOifestó que' el desarrollo del
PROYECTO alterará temporalmente la. calidad, p.ais,ajística,derivado de iainstalación
temporal de lasestructuras en elmar.asrcorrio un posible eféctóadverso sobrelas.especies
de fauna que viven' o 'se desplazan-por el área deL~ROY.EtTÓ, sin embargo éstas no se
consideran .slgniflcativas,debido.aque.no m.odific¡:lF~nla estructura del sA tnq.,?e considera ~
que sé' púdi'e~si~ponéf enriesgo )~s funciones eG:ológi:cas'.:áttualesf;s.i~mpre'y cuando el
REGULADO:curnpla con lasmedidas dem'it(gación~pr6p.uestasen ,li'~lf,X7.P~presentada,así
como también, ..con lasmedidas y observaciones realizadas por·;esta:,·~D:~GfERNCM.

'... _ . ., ..

Pronósticos ambientales y, en su·GáSo~'~v:alüación:de.alternativasy
'. . . . .;: -: '. '"

y atender las quejas (alineado con los compromisos hechos en la Evaluaciónde Impacto
Social presentada ante SENERsegún corresponda)

Por lo antes expuesto, y con fundamento-en el artículo 30 primer párrafo de la LGEEPA, el
REGULADO indicó en laMIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que
pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas !=n el PROYECTO
considerando 'el conjunto de los elementos que, conforma el ecosistema involucrado,
señalando las medidas preventivas, de mitigación, y, las demás necesarias.para evitar y/o
reducir al mínimo los .efectosnegativcs ·s.ob(e·el:ár:ñ~j"ente,las cualesesta D'GGEERNCM
considera que son ámbiental:rT1'ente;viables de' lI~yar:sea. ciliJe,.toda vez .que,·.previenen,
controlan, minimizan yl6 compensaQ e'l nivel ~dé'·10S.impactos 'ambientales que fueron
identificados, evaluados y que s~:·pudie(an o¿a~'iºQarpor. éldesarrollo de!'.PROYECTO;
asimismo, se cumple con-lo establecido'en.el :artíGl,J,lo;44,RE"IA,":yaque-seevaluarontodos y
cada uno de. los elementos que constituyeri el ecosistertia. así'cornd-Iá utillzadóride los
recursos naturales previendo I~,:integridad funcional y las capacidades de carga del
ecosistema de los que forman partedichos.recursos ..
. ' - . .. .. . •• ~ . . .,', t' ~.'. \; ~. .

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración y

Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos
Oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/0084/2018

SECRETARiA DE
MEDIO A.\-\lIIENTf:

Y RECURSOS ;-.!ATURALES

SEMA..RNAT o~,~!u~
ENERGíA y AMBIENTE



LaAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA'
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energíay Ambiente' como parte de su identidad institucional

Página42 de 58

BoulevardAdolfo RuizCortines, Núm. 4209, Col. Jardinesen la Montaña, Del. Tlalpan, c.p, 14210, Ciudad de México,
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.rnx

2 Acuerdo por medio del cual las Secretarías de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecología expiden el segundo listado de
actividades altamente riesgosas,publicado enel Diario Oficial de la Federaciónel 4 de mayo de 1992,

XVII. Asimismo, cuando "una actividad esté relacionada con el' manejo de una sustancia que
presente más de una de'las características depeligrosidad señaladas,en cantidades iguales

XVI. Que conforme a lo establecido enel Acuerdo? y respecto de lo manifestado en el ERA y la
LA. del PROYECTO, el REGULADO realizará Actividades Altamente Riesgosas por el
manejo de hidrocarburo líqui,do_Sibienesciertoque por las partícutaridadesdel PROYECTO,
aún no se tiene la certeza respecto de'la composición exacta del rnateiial-contenido en los
pozos, de acuer.doa,las experiencias y datos, de esa zona,del Golfo de México, se tienen
antecedentes de que-contiene metano y etano, entre-otras sustancias, con un inventario en
cantidades igualesomayores a las cantidades,de-reporte señaladas-enel Segundo.Listado
de Actividades Altamente Riesgosas,'publi,~adQen elDiarioOfkial de la Federación el 04 de
mayo de 1992, que deterrniná las actividadés.quedében considerarse corno' altamente
riesgosas, fundamentándose enla.acción oeonjunto de-acciones,ya-seande origen natural
o antropegénico, que estén asociadas- con el manejó 'de sustancias con "propiedades
inflamables y explosivas y e[1cantidades tales que, en caso deproducirse una liberación, sea' -f
por fuga o ~éFfame de las mismas o' bien una 'exploslón, ocasionarlan' una afectación
significativa alarnbiente, a la población o a sus bienes. v • , ..:

xv. Que de acuerdo con lo .dispuesto por 'el,..artículo 1:2 fracción. VIUdel REIA, el REGULADO
debe hacer un razonamiento "en el cual demuestre la -ideritificaclón de los instrumentos
metodológicos y de los elementos técnicos que.sustentan los resultados de la MIA-P, la
información con la que dio cumplimiento a las fracciones 11a la Vlldel citado precepto, ésta
DGGEERNCMdetermina quedentro de la'informaciónpreséntada por-él ~EGULADO en la
MIA-P, fueron considerados 10$ 'instrumento,s,metodológicos, 'afin de'poder llevar a cabo
una descripción del SA_en' el-cual se, encuentra 'el-PROYECTO;- de igúal -forma fueron
empleados durante la.valoración ,ge los impactos ambientales que pudieran ser generados
por las etapas de desarrollo del 'PROYECTO;'mismos que corresponden a los elementos
técnicos que sustentan la información qUE;'cooformala MIA-P_ '
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Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la
información señalada en las fracciones anteriores
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Fugade aceite 20 0.6 67.76 94~30 13.3? 18,76
en separador , roo '3< ,287.40 427.15" . 13.52 19.01 f-

1 -
Fugade gas en 20 1.2: ·51.09 69·9.W·· . .... 13.12 18.35

"

, separador 100 6 221.81 324.53 17,67 25.82
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Para determinar los radios potenciales de' afectación, se' utilizó el programa de simulación
PHAST CProcess Hazard Analysis Software Tools) versión 6.7. Los eventos modelados en
cada escenario fueron incendio de chorro y explosión, con fugas a través de orificios de 20%
y 100% del diámetro nominal de las tuberlas, Entodoslos casos se considera la combustión
inmediata de la emisión.' ", ,'..

A. Considerando lo anterior, el REGtJLft¡DO'identificó 02 escenariospotenciales de riesgo
en diferentes puntos de la instalación :

Escenario 1: Fuga de separador
Escenario 2: 'Fuga en-eltanque-de.cornpensacíón :"

XVlIl.Que de acuerdo con la información presentada a través del ERA y la I.A., el REGULADO
realizó un Estudio de Identificación de Peligros, a través de la metodología HAZOP CHazard
and Operability Study), 'con el propósito .de analizar -Ios -diferentes peligros, causas y
consecuencias que pudieran 'suscitarse en'Jas-actividades asociadas con el"PROYECTO,
derivado de lo anterior y del análisis realizado por el 'REGULADO~ este obtuvo escenarios
máximos 'probables y máximos. catastróficos, considerando dichos escenarios antes y
después de la aplicación de la barreras de protección.

o superiores a su cantidad de reporte, misma que está definida en el artículo 3 del citado
acuerdo como: "cantidad mínima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento,
transporte, almacenamiento, uso o disposición final, o la suma de éstas, existentes en una
instalación o medio de transportes cfados...";será considerada altamente riesgosa.

'.' - .
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B. Interacciones de riesgo

ESfenario 1: En los casos de incendio' de chorro por fugas deaceiteo gas.en.orificios del
20% del diámetro de la conexión con el separador, los radios de altoriesgo pcdrfanalcanzar
el 50%.dél MODU; mientrasque parajncendio pG~fugas-con tamaños de or.ifici?del 100%,
los radios de-alto riesgo pedrían alcanzarcualquier parte del MODLJ.Para' lbs casos de
explosión por-fugas de aceite e) gas-enorificios del ¿,0%_ydel~100%i.los-radiosde alto riesgo;
se limitan alárea c:¡~ueocupa-el equipo de prueba de'pozo. '

Escenario 2: Para.los casos de explosión por fugas de.aceite o gas con tamaños de orificio
del 20%, los radios de alto riesgo se limitan al.área gue ocupa el equipo de prueba de pozo.
En los casos de incendio por fugas de aceite o gas en or-ificiosdel 100% del diámetro de la
conexión con el tanque de compensación, los radios de alto riesgo podrían alcanzar el 50%
del MODU.

,
Escenario 3: Las simulaciones estocásticas de "derrames iniciales de 30 días -pará 17
escenarios de descontrol de pozo, liberando petróleo' del pozo 'Etzil-L Estos tienen en
cuenta las propiedades del crudo, las corrientes. Eleagua y las condiciones climáticas para
predecir el 'camino de las.mareasde crudo a la deriva y la velocidad de su internperización.
Engeneral, se pronostica queel petróleo.varado.llegará a ia costa-mexicana ~I norte de
Tampico, sin embargo, en dos escenarios.también se pronostica el vararniento de petróleo
en Texas en los 'EstadosUnidos de América.

Aunado a lo anterior, él 'REGULADO indicÓurrtercer escenario,que se refiere al derrame de
hidrocarburo líquido. '

I :..

~ ~ ~~ r DiáJn,de'fugi'. ,. "

Núm.' ,Escénar-ie ",~,
-, % Poi'" . :'" ~:_- ,

Fuga de aceite 20 0.6' 12.26 14.89 9.59 12.54
en tanque de
compensación 100 3 62.25 86.56 13.81' 19.47

2 ,
Fugade gas 'en 2"0 0.8 9.98 , 14.12 9.12 11.76

tanque de
"..

compensación 1.0.0 4 -r 'p,L83 85,63.' ., ,13.32 18.67
- ,_.

':.' -.:- "
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7.

6.

s.

,~,

Escenario 3: En la mayoría de los escenarios, el petróleo se captura en los giros de las
corrientes del Golfo de México y se dispersa por completo antes de llegar a la costa. Ensiete
escenarios, las simulaciones estocásticas -de ':cm" derrame indican que los hidrocarburos
llegarían a la costa 30 dJas,¡ge.sp,~:~s;de~se~liberados.v presentarían un espesor mayor a una
capa de iridiscencia. En-general, se 'pronostica que el-petróleo -varado llegará a la costa
mexicana al nort~ .de Tampico, sin embargo.iendos escenarios. también se pronostica el
varamiento de petróleo en Texas .en Ips EstaéJbs'U~n~:dos:ge América.' .-

Eneste,~e~tia,o',-s'~có.n~ider,a:q~e:·d'~,bjdOa:l~P:bSibilidá~i~e;~u¡'re~cia d~ derrames de crudo,
aun cuando-la probabili.q~d,-d~,·~t~rr~n,(i:~\~s,'m~dQr;'··(;féb,e~á.fil:}~pl,~merita,(s.e.;medidasde
prevención, contención Y''rriitigación),;~cphla'finalitlad .de llevar, sus actividades en forma
adec~ada y basada'en el tU.t:r;Jpli~ierlto,de Ja n'o~rñ~tivida9-yigen~,~,t~.nJofederal, estatal y
munidpal, para cada ~I1'Y,Qitbde,~.jh~iger,i'Gia;:'PQr~:J~i,<a.Qt~ti,cif;'~'I',\Ri~<E!¡l!J,~t,\DO.ph~l?~ne las
medidas deprevención }($·egur;¡'d-a:~,:p,aJia;[~(ij'4cit..I:ap'c.:J~~i'lid:,iú:rd~()~ufte:~dade u~;ével!to no
deseado que sejmenciónan en,e!,~R:A"P:9tJ~~~uar·$.J:describeri-íastnedidas a implementar
parajninimízarja-prbbabilidad dequé seJ)fe~.entendichos escenarios d~ riesgo. ,'.~ \, .;: . .' . .

,,_ ':. ". " ... '_', '<;, ,J ~ •

Recomendáciones Técnicl!'- O@erativfIS ." , '
,', - ..:-; ..'

r...',Estab'l~tet un'progr~~~ d~:~~Dt:~nj'~j~n~;'''~1~e:pa:'a:d0.r-enelq~~s~<:inclu;a,I,~~~álvula
" . " - - .~ I . 11. .. '" • t- ." j"lo ,f:'~' . •

_.,' .de control depf:~sió9.Y las válvulas de seg~r1.9a~<_,•. >.: .' " _ ~ ;;, ., >, '..
2... Establecer Üh programa-dé; rnantenimierrto p'revehti~Q~'.e'inspecciones periódicas al

:,:.'~,pr:eventorde reventones: .':' .~:,"'. ", , . ...... ,.' ',.' .
3::~- ;:E~tablecer'~'1progranja: de pr:uébay ',¿alibraEióril,de::'Valyul~'sde-relevo ~d·e,pf.ésióndel

,~ -separador. '," '. .." ~ , ~.'. . :./,:' , ", .... ,;:," . ~. . \ :>' "':' .c;

4. o,,' E?Si:3.t¡¡I~c~run,pr:.ág;r~ma'de;~apa(:it~:ci6p'al~p'~rsorial's'obre ía op~.rac.rqril,:.,délequipo de
.pr-ueq~~,de pozo. " :' .: '.:'.' , .."...." _.':",o ;.': : ""

EstaJ5!~<;:~.(lmprograma .d~ pruebas, hidrC?státí~a?del _sel1a:f.~d:Q:~.y de todos los
equipos'dejas instalaciones-ce pruebade plo'Zo.' : : :>, _'::.',:(,;..
Estabr~ci6'1~:m\.,p;¿ograrnade manteñimi'ento al s.ep,aF:ado(,erio~1'que se incluyan los
indicadores ~~',niv-eJ,:la~·;V~!v,ul~:s...g~ ,co.n~rOLq~-~miV.g,;,J6s1:5y'passde las válvulas de
control de nivel·i!Q.s-cortFo:1adores-q~riiv~t,,, '- ~::,~-/- ..
Establecer un programa/de 'rn~anté;:ri,[hi'e.r.ito,{I' separador en el que se incluya las
mirillas de nivel y las válvulas de bloqueo manual en la línea de aceite.
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, ,

Po~r,jo'.~ñtesexpuesto, el REGU(AºO di8:cumplimieni;' araTttr~!Jlb.30:·prime?párr?aJode la
LGEEPA,yg_~guepresentóla descripciónde )ps posibles ef~~tGs..en el ecosistema'que pudiera
ser afe'~tad~ por lasac~iv.ida,des"defHROY~~TO~eonsiderando-e+conjucto ~eélqselementos
que conforman el SA involucrado.señalárido 'las medidas preventiva,s:,,,dfmitigación y las
demás necesaria-spara evitar ylo reducir.al mínirno.los.efectos neg_ati~pssobre el ambiente;
asimismo, se cumple con lo establecido eJ1,~I artículo 44 fracdones.l y,lFdel REJA,dado a
que se evaluarori .tOdasy cada uno de los elementos.queronstítuyen el ecosistema, así
como la utilización de' los recursos naturales ..pre::vie.fI'dCl:Ia integridad funcional y las
capacidades de carga del ecosistema-de..losqueforrnaá ..parte dichos recursos.

. -. .

XJX. Q)J,eesta P9~EERNCM,.:en estricto Curn~'lim:i~:QtbconIoestableeído en,.la¡;,·LGEEPA,
partiéLilarmeP:lt'e'-en~I;ar.fíéulo~3;sherc'erRa'rrafO"Y'én·el artículo 44· dé-suREJA; valoró los
posibles efectos O-S@br~los ecoststerrias .qué 'las" actividades del ~ROYECTO 'pudieran
ocasionar por ~~irealfzación. Asímisfno, eV:~li!J.G·I.á\!=ficaciaen,I~Fidentificación y evaluación
de los"irnpactos'ambientales-v su':efecto' 5@})fe'lo?'distintos componentes ambientales, así
corno la congruencia y factibilidad 'técnlca con respecto a-las medidas-de mitigación y
ccrnpensaciónpropuestas por el' R.EGUL~I}'o,cori5id,~r.af)dopara todo ello el:SAo Por lo
anterior y de.acuerdo COl') la eval'i:Ja_lCióo,'¡{ab'álisisen·materia-de impacto ambiental, esta
OGGEERNCM identificó que no se presentarán 'impactos a-mbientales:'significativos por la
perforación de'pozos v.abandono 'tempora.1Q.e!'PR"OYECTO.". " , ,
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8. Establecer un procedimiento para trabajos en caliente.
9. Establecer un programa de mantenimiento. para los sistemas de detección de gas y

fuego, para el equipo c~ritr~.:in~erf~i~y para el sistema de paro de emergencia.
10. Establecer un programa 'se q,a'htenimi~ntº ?I tanque de compensación en el que se

incluyan I.~sválvulasdé estrangulamiento, el interruptor de paro de emergencia, las
válvulas de'relevo 'd~presión, la alarma por alta presión;' la válvula de regulación' de
presióne indi'tadores depreslén. ' '~.:..... '. " '.. . ...... ,

11. Establecer un programa depruebas hidrostáticas del tanque de compensación.
12. Establecer unprogramá.de maritenimiento.al tanque'de-cornpensación en el que se

inc:-ll:JJyael iriterruptotdéparQ:,de,emérg~rida, laalarrnapbralto nivel.y los medidores
de nivel. ":. ~ " ',:, " ' , . " .' '.

SECRETARiA DE
MEDIO AMBIE1-iTE

Y RECURSOS ;-'¡ATURALES

SEMARNAT o ~,~~u~
ENERGíA y AMBIENTE



LaAgencia Nacional de SeguridadIndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo' ASEA'
Ylas palabras"Agencia de Seguridad,Energíay Ambiente" como parte de su identidad Institucional

Página47 de 58 )

BoulevardAdolfo RuizCortines, Núm. 4209, Col. Jardinesen laMontaña, Del.Tlalpan,c.P. 14210, Ciudadde México. J
Tel. (55) 9126 0100 .. www.asea.gob.mx

j.~, ,

".. ~~.. ... - ...

2. El desarrólló.ríel, ..pROYECTO no, ata'slgnará'"etectos poterieiales sosre los recursos
rnarinosptesentes ~n la Z9ri~.d@,A9:~)p~F~¡:el.rfl·isT·Q;ponloque nO~'s~:~,Q~dr,~en riesgo la
integrJdad~Juncl<:l:r¡,alidel-,érQsi~t.~Jn~··q~.IJ1~.e'~fG~r:rna:}'l,,·~\ar.t:~"~ós,.recurs<?csexistentes en el
área dO'r1'cM:se i'ealizari-etP..R0y;EiCT::()\ ~-.,,;}'",',' , :> .. :";~ .' -; . ";"'. '..~ --a;'

.~ 'o, .,' ...t,,~,: ":.:~~.~'.;' , .~1~".~·:'~',.';":.~ \.'. :.~. ~ -: '~.\'". ~.~'_ '1' '1::

3. ,.~I~J!~EG'ULADOso~éfi6.~~~·~qfli~:4·~~~~;~~}~~·;~é:~.t~~;·~'Gq~:~,~~'G,~.:yroaserj€r"~,érpedidas
:'preventiv.asy de m!,tigaciónl:':GeH~Já(f¡;Íói¡~(h3a€(Q:,~~¡~.V\i.~~r::~·0·:·ri;9¡~1.~i:r~alfdl):línimoi~lb:~~;,~fectos
.~negativos':d'e 10simpatfos a:nii~¡é'r;ita.fes;sdbr:~\:ef';am'i)iel"lte,li.s'~p::Ja'iI:es:~e&t¿aDGtEfRNCM
cqh~ideró viabJ~s~:de'seraplic..~q~'s':,.::;:' ~!,_.j,<' -: :...~.:. ,',' ".' , " c.

""-' :( r,.:- •• _- ~) .". "'~ ••• "__ -; , . [ • ( ,,~:' :-~ -, ;"\ ~.'. :'h ~ -. _ ':. • .'; -~ ~ . -.~, ~. ." _ ~;_~ : . ;:,

Enapego a lo e'~Ruest:b-,.y·de:CQm~ofni_¡rt~~;,\~q'~lp\li,s~p~~stoen',í:ós.,artít_Li¡O~~ á;fraccioñ 1Iy 35
fracc_iópt.W~ela:·~e.x.GeJ).eb~ll,<~,~~,f2qltl'iIi~'~iéi:EcÓ,~QgK6i:l~,'p['ot.~cción:,?-IA.~Bj~rit~j1, 3Jra~~ió.nXI,
incisq aJi)4, 5 fratcj~.qXY.IIl~Y~f~~~~i6~.;,t;(t~I;~~~~·tge~·I~'¿~~geQ:~i,a~~,,!c:iona]!}de~egurida~tl:~s!u,~trial
y de~~rt?~eccióna.I(Med.i9~Ambiertedef?,é~ctq.r~~id·K~c·a.rbQ;f~~;:,-Q·<s.~,gwnd~~~r~9To,3.f.~~':!i~ión1,I
Bis;5 ífu.@iso:-D)fráccién] ~ 45.,ffacción 11del Reglafb!'enfói)eta.:~v-:Gerj-e,raLdélBguilibfíé)~<;ól_ógico

• _j - •• • rO, ..~ .... .. .. ';o '" I ~ .... ~ • _. ". V ~..
Y la'Protección al Ambiente .en:ma.teli:ia·d6~vé3¡l!¡1a&:j.órt€le,Jq:j5ah,tÓ~AmBierital;,4 fraJ;:<~kG.r:lXVI, 18
fracciór.t~UH:y26 facción 11deJ.Reg!~mentó::fñtéribr:~e·.la,~g~rici¡:iN?c.(o.D..ar~§~-guri~q~%r.r¡[~~.strialy
de Prdte:~éib:ñ_,alMedj()V;\m'biep~~,..~~J~~~'é:t91;;1:-J!ar9tarbü¡i<D:~;".~'!~h~g5~ma de.:i,~uq~¡~~miento
EcológiéO:,~á~r~,~~_y Regiónar:del",§'~tf6de ;Mé,~¡'~~y 0.ªM~;1f..!P"~~~~~E:~~RGM\{,~~$r;~~M-001-
SEMARN/f(;::¡t.~96, NOf1l;-QP~-SEMJ.~~RNA;:rqO(j)'2jf,····,NOM-05.2~S'EMARNArd~iQ05. NOM-
053-SEMAp!~~tt~\~,~3" :,1 N~.~;051~SE~,,~~AT~~?9;~i~.:'. :·~:0M-~~.,~~~~,~,~RNAT-2010,
NOM-143-S~Mt:i~R~~T-2003;·~_'NQM.~149~~~E.N.:lARN~r?~pp6y" ~~ .~;~t..SEMARNAT-

- "...,""" .. ~?.:. t," \ ~, ,~' ~ '/" 'v- ¡;"~ ;;........... '.,~ .·'1 ;,_,"'\l • !{f'C'

2011, esta DGG.~,,~RI':U;~;'.~nel ejerdcj'®:~Q~<-§!]~",;ª'troib'(jciones!,~,det~~l~~":Q,l!i'eel PROYECTO,
objeto de la evaluacióri..qtie.·sedictamina con este instrum@fit0;::e:s.ambi.entalmenteviable, y por
lo tanto ha resuelto AOTp'~.it.Ak~6>~I~j:E~~~E~:c~_~6.r@íºj~~~~A,'debiéndosesujetar a los
siguientes. . .. '"...: ..:"., .:.,-.'. ""'" .. ".... -:'.:"'.... ,'

•. • • • ~ _ • ·.~t :', "
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Por lo anterior, el PROYECTOcumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA,ya que:

1. La propuesta del SA presentada ··¡¡;>~(ltrl.tÚó(1,9.t,evaluación del efecto de las obras y/o
actividades en el ecosistem~tN .:~r~ª.:dé:·!Qfluenéiadé:PROv:.~CTO, durante el tiempo
previsto. '.."~ .' . . .. .; . , .
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PRIMERO,- La presente resol~cign._;en::matéfja~;dé.ln:ipactoy Riesgo Ambiental se emite en
referencia a los aspectos ar;nbienial.e·sG:otr.~s,p6~.d,iente$únícamentea la etapa de exploración
por perforación, sin. realizar pruebas ce producción' para- eleipbZO"~Etzil-l del PROYECTO
denominado "AREÁ. 'CONTRACTUAL 2, (:INTURÓN PLEGAID6: PERDIDO, GOLFO DE
MÉXICO, PROVECtO,' JDE EXPLORACiÓN '·CO:S;Y~.~·AfUERA",'cofiJ'4)rete.lldida ubicación
aproxírnadamenre -,?·~5'6 ~ilómetr,es áf8.P[óést~:de(~wert,Q'de.Tampico,·~es:ta~o.'de Tamaulipas,
a 16 9 kilóm~tros):del territorio n;:ie&idln:q_;a}sU'l¡,.a.fl:'p~@tt0~.~e''Matarjl0ros,estido de Tamaulipas
y a 67 km al sur-de la fror;¡teré;marítimac6n~·lo$':Estioás l;!r¡-¡dds'.:d~~Adl·érica(Ef.UU:);.

Las part~c~¡aridadesy ~arac~éfíst'¡'~a~':.d~l:P~6.~~c~b,,'s@:~'é:~I¿S,~~.~ri,~el:.GONSI~~FM'NDOIX
del presenteofido. LascarSi~,~~rfst¡cás'-il!Qo.hdi<ei;Q\;¡,d~dee¡:1er~d,6,q"deb,~fálJsertal y ú0irno fueron

", ~ .~ .' , • • _. 1 ... ,. " ',. :~~ • , ~ • ~. •

citadas.eri'los capít:u'lo,sde'la'MIA-P iy_-'efERA, ,:~:,' , ' '., .
..... • , • o', •

. '. . " i . . '.. .)0,' • ' : '. '. ,," '. :;. "':" '., •~.'" • .: ,. "r .

SEG~NDp. -La presente autonzacíón, tendrá una'vigencia de-e.añospara llevar a cabp las obras
y actividades a:wtorizaPa~'efil~el~pe'rI0do;qfi'-e~pi@faCión-del PROV:"EtTO>Oiéh0plazo comenzará
a computarse a;;p~rtir"GJ,el.díaJi.~.úient'e~ha-Dil".:a,'~btJ,e!i;én\,;qú~~,haya.surtido r~fecio la notificación
del p<r::és~[;lteres®ll!JtiY9:,Est,?·.~·ig@flcta:::hí<i~'.r~>$e~::rhqdjf:ic.ada~a~solicitud:,del.R(,GUlA[}0,;,previa
acredit~(!ii6n de ,haber 'Gü9iplí~Q_.satisf~c:t6¡\i~me~t~:::ójlíl-to~SJs,~Jes",l~rr{iiin~~sty.Condi,c::i:9'Pl!antes
del presente resol8tivo; ~sí-.comd-de las medidas-de ',p!evenbíóh-,'ú;]'itigaCiónyio comperisación
esdlile,cidas por el'REGUI;:'AD;Q"'er1'1a,~~0CUme!1~adó"Q··~.r..B$,ehtaI':Iª~'·'.,~;' ,,'" ,,'"

..: ,,-'i O" '.~ ",_. ... ~',' .,- •• :. , .' _:.<'1"<',.~" "!:. ':' .... ~ ,.- .' -:1, 1"":"

Para lo'.::~~:(:eQiw,debeg'~QIi~ita[ ·f:)~ór.\eSGfit'b'á,:,ei~:~Q:G6EE~~C~.:I~.~gr~bación'lqey'Sld;~~·blicitud,", ....,o? ..t,..r..., ~ ,~. ." l) . ·tl - . "~':--r. '" ','''¡'' •.,. '1 SI .; "r .1':" ,/1:

conforrtre:~.I~:eg!ablecidb"eh'·eltramite (OFEMEI3.cQ.oJ~wri1e{d'de~,~mbclave~~~M~R;NAT-04-
008 de f6rmaf'previa a' tL fecha-de: su. venC:irñi~Q~o.Asirn.i.sme, dicha ,solicitud deberá l'
acompañarse d:~;tl6~in~ormes~s-c'~itopor e'l~f~pr:~'senta~te,:'H~ga¡>~~1REG~~,~'9'9, debidamente
acreditado, con,;I:?:JeY4:-:i1ldade qt1e'S'e·,p,resenta·~@aJoprotestade decir v.é~Cil~c:'(S:0'stentándoloen

·....1··,)'· .:. Jftt· 'L' " (} ~ "~o r. ,':-. • v, I ,'...../ ... ",'" ¡iN ~~

el conocimiento .jDr.e\tie't]éf~EGULADC:)·a las~ftactioh'e:s 11,IV.y V ~.~.I~:a!1í€.pI6420 Quater del -r::-
Código Penal Federal:,El¡~tQrme .antes citado deberá detaJlat:~:,I.a.r:~ra(ión pormenorizada de la
forma y resultados ':alc9.rnz-aa~'s·'~,€§ri~~~L'fump:nmL~n~tJ,';a :;165'-Térrii'inos y Condicionantes
establecidos en la presente aútódzadón,,'" ' . ~.' '.
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TERCERO.- ElREGU~AJ?O deberá presen~:~r,~nte laA(jE:NCIA el t~~'M,ites§n homoclave ASEA-
00-039 del Catal'6go",t.;J;acional de Tramitésl:},~,~Ser.\1ki.ós"de la Coin'is'i®n Federal de Mejora

:,¡. • ).'} """ -.0' '. ",._ ........ :. l. • '-. _ 'l''>;; "..-

Regulatoria, ge_nG,f!liriádoNodifica~~ofies,df/'a;'p~tQ,'ac'tivI.aJ!-dJipl9-z0Sy·t~.tm¡nl:>S,establecidos
a proveeros, autorízados -en .r:ria.teÜa~~'geCi:¡1P9'Gto_ 'qmb'ie:nta( p.rr.o, act/ltJ.pades del sector
Hidrocarb_uros,·en el cas'rJ"de·~úé(Q.e,dda:petJor~r:Jn'te~val~:s;"adr~10.rt'alé~:a los""i'ndie~dos para el
pozo Et~ir~l~:'en;el incisc éfJ~I~·G6NS,í~~~A~J?p'..lX~ ;ªe!:~pte~.~nt~':@li&i'~{~Qichot:F~~,~t.~deberá
será apücable al REGULADO,; en ,:elo.t;~?o.~_q,~,~fp~cid,~~,~tfOr,~r..:R?,¿~<p.~",?q!ci~0~~alesal' e-~~,~rizado
CEtzil-l). ~,' s-' ",,-'~, ' "~" ".~< .,_.' . ':, 'o·· o:: ", -, '~, r ';;¡,,,- ...'- " -,

~::.;' ': "'~:~r~::..:o" .. "~:. ,,',- ,~,"./}~',,: ,': \.,g:/ >,~~:-:':,,~>.::.',_, -:.:- :)1,- .-" ;~.-'}~::.," ,::,' .....
CU~R10.~ De conf9dil,i.~.ád con eF:~/tít~,1Q"3~ ~~!t!0~~~.ár~a.fo:Qe.;!_ª.ll:g,E~PJ.\'X 4 9 d~J'RE~.A,la
preseRt-e.,pütorizaci6rtse:{efrere única:o,~·:~~~E:lusJv~¡j1.er)te:?los a~p'e_.ctéls'<~rr[)¡~nt.alesde Jasobras

l ')~,~. '~\" ,;.~.... :~.".I'!'I'" ill._ ~", ...,._ >:.\ ~,¡~J"i." """ _ ':I)~, ... ~~ ~;' ¡ ••

y actividades desyitas 'e....ri" e'lel':EI~~'IN,p~;R~llfffl,~~~'.'~q·~a:'~1PRa~E\C-¡q ;(~iBjpe'ujuicio de ,lo que
determinen las aütoridades lccales-en-el ámb-itrb:é1eostJcb'mpe.tencia y'G:le~:th),'desu j~riS'diGción,
quienes ~,determil\larán' 'las' ~¡'{ers;is" ~¡jj,t.6piz.adQ:ti:es):_pebT:lisp~;,,.Iiocéncias,'~'~tfe otros; que se
refieren-para la r~~liz:?dón de I~s obr'ás~:~,:ad)pra!3;des,9~~I.'~~q:~~9~~:en\re~er¡~:!1cia .. :;:~":":;'

• :~..:.z.- '. .;. .:'" o,, " ...... ;.. "'. -, ~_"', -." '.':::.::>< .-, :~~ ,"':'0. ,'" " " .' .~ .: '
QUINTO. - La presente ¡:e,soludón':se;.emite;únic;:;a¡;uer:)tee8,ma:te~ria,anibi-ental_porias.actividades
descrita,~;:~n-,~ITÉRMINO'P.~,~~~.~p d~'1P,i~~~rit;~¡,q~fi,~¡~;y;;g,0~;;cgr~~",~~,o.qa:~~i1'al~j,;~)A~~A~iónde
los imp:ft~tds:' ,ambienta:~e$<,deri~ape};;;RP¡-la~;;a:_ctivl,~ae~s~'~L:B~p.;YE8;rdrela~r~'~:9:p~¡con la
industria-q~:1Qe,t~?leo, tal y~¿Ot:r.l(JIp disp'Ori~lo?i ~r.:tí~!::ILQs<~2:&.:frá'e-~ié_n.,,!I':€1ela Lt~_E§P.A-;YS inciso
D) fraccióri>L(jel~REIA. 'lo> ':,' ' ..: •• ,~',~ ," __.:._" r;' :' ,"',:_. y ",'- -' "'~:-'.:o'~

1, ,'I,~,' l:::\_:"I ,":,:..../ "~~ .' \..,., ;'.' '::',': J.... :. I~ .,,~,;:, .~. _:_',)~,~_'~:;:',~'::- ,JO: -:: !J~,¡ :.) ~;¡..:
'.-",..:r.~",.¡:.~ .•• :.~.~ ..:~.~. '::-00••

1
ti-. '~'~"'4. ::'¡ .;-', .... ~ ':""'~~~-:-::.~.i<~,.

S.EX;O .. - La p¡;~~e~t'~ res~~ludo-n"'nn~u.tori'4,~o.~~.,copgt[bJd¿¡~ó~,op~er~~~~)fp~' ampliación de
rungun tipo de aGP,~\1l9ad_t:_s:~~ueno esten ~(oJ%I.d.e(a.das'en el '!.J.~MI~O. ~QtMERO 'del presente
oficio; sin embargo, e'~,~JmO~~nt0>:que el REG~LADO g.~~~Gl~;'.Ilé.~iira~~~abocualquier actividad
diferente a la autorizada, directa- c)'ihGl'jnK't:am~nte~~iR(~!;IJáEJd_'al:PRQYECTO,deberá hacerlo del

.' ~ • _.- "\".,.. .., _. '. -, '-.. v' .' ~..,. ,

conocimiento de esta DGGEERN.CM/atrehdren,gkl,IO:,dispt;.(e~tó·é-h el TERMINO OCTAVO del
presente oficio, ,.. "'.""~," '

.: .. -

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de
Supervisión. Inspección y Vigilancia _ln9~stri~,L>de esta AGENCIA, a través del cual se haga
constar la forma como el REGULA.O~:fba:'dad:o·curElpl>i,t;liiento'a los Términos y Condicionantes

._. .•• I ·~ti._ " .
establecidos en la presente autorizadórj ~h cas'Q",~QntrªJio,nQ;Jpr,!2l,teqerádicha gestión.

-~ . . - ." . .. ~-",
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ElREGULADO deberá:

_J,::-,_
•

',' ,,'
t< '" .-' -. 0'" r;' "

OCTAVO,- ElREGl::JlAOb, en el sUp'uestQ:'d'e"'qL1EtG~cid9-,reali~ar mo¿ifié:ác'io~esal PROYECTO,
deberá solicitar Ja"'autorización respecti~a a 'esta,:OG6-EERN(M, 'en los te'n:r;:¡'lhosprevistos en el
artículo 28"'q~iRtíÁ, Q~9fl~ iq~D(~:iéi~~ri,,"SÚ~'Gi,~~t~:yl 9~t~!f~i.~:a~g~·~,p.~rmi'ta:,'~esta autoridad,
analizar si.el «(Jos ca~b:i'q,s.d.edd'i-O,Qiitl~.~~cajjsaJ~:~\j~~se9~!:lib,CiQ~~~~Gp~l'ógicos,~l7li.['e:19asaránlos
límites y condiciones est.a-~Ie'(fdos'~n}lás' di~R-o~¡eione~:-::jL!.rL9ica~-relativas a la protección al
ambienté .que le sean aplicables, así.<;ób1fi J9~es<t:ab.teddo),n:Ic~·s~J~Hri.r'loS.·~Y;:CondicioRl~~tesdel
presente oficio. paJa lo anterier, previo. áJ' inJ~{e.de,:'·I~~:':.?br,as-y_/o a6:tivi~ades qu~ pretende
modificar. el REGtilLADe>deberá netificar di:cn_¡3.'s'ituacjeha"'esta DGGE~RNCM, 'en base al
trámite CDFEMER corrhornoclave :ÁsEA'::o:O~0_3:~'denor.ninádO'.~Modifit.Q'ciónes de. ·Iq.·'obra,
activ.idad. .,6plazos ::y::,'t¿~Ir:t'l¡tlOSeSJa15ídcfq0S~Q~>p(b}/e;.ct~s'alit@fizq.df)s::e[l materia d~ impacto
ambiental del ~ses:;tor..f/¡CiPcrterrburós.;~Q~~da,'p'r-.~~·ib'i8®\desarroüar adivid.atles· distintas a las
señaladas en la:~r:esent~autorización,'. '. '.: ":'. .J. ' • '. ;. ~ '.' ~', : ".

,:,.,::_..' ;.> .... ~.,.<.. >.-: ', ; ..... ;:".~',.':~~'::,," _', ... " . .'.
NOV:EÑ.O;.-De caffforrhid'aa COD lo dis~iJest9 ~'Q'el.:;á:rtícli'IQ~.~;~"pá'l'fafo~cuárto frac.dq:n ll-de la
LGEEPA-'que establece 'que ODa vez evaluada-la ··manitesta~i6j1..'de-impacto ambiental, la
Secretaria emitirá '1a:'''resoluei6n''.,(;'eirres~-9ngLe:A;té< :~h-..-la "que podrá" .aut.oriza~',..~e: manera
condici.'qi"t!a"6¡~)aobra o aGti'VIii~:aQ.C:h=~I~ue'sei,.tra~'e):í€.Q~:si?~·E~ddoLo,est~bleciabpOl',ler~rt~eiJlo47
primer pa'rr'afQrdelREIA'Qu~establece.que léil)~j~€uci,ón~e 1a::Óbra.'ola r,ea,lización:d.:e.l~!Cl.ctividad
de que s~traJte·~(jeberásuJe:rar:se'a lo previsto.en la r~sdlucion respectiva, esta' DGGEERNCM
establece QÚ~,Jas actividades. autorizadas 'del: P,RÓY~~TO, ·estaran sujetas..'.a·~,la:descripción
contenida en' la3~:i~:"P, elERA y la fA,"y en.Jos planos-inclúidos en(¡ª"''9bcumentación de
referencia, a laS'lfl~l){a$ oficiales mé)(;icá~asq.u~,a~\efecto.si~'éxpidan y á '.I~s:~€f~másdisposiciones
legales y reglamerib~rja's:;,a:sícomo a Id disl3ue$to:·~d":I·a:presente ayté~lZa¿,¡ónconforme a las
siguientes: ' , . 'e~~ .-" •

-C~;:N~:D'1·~c,.)<dN.,ÁN~~-~·'S:.._.~ . ":.. ;;- .' - .
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SÉPTIMO, - ElREGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50
del REIA, en caso de que se desista d~..realizar Ip.s¡:,obras y actividades, motivo de la presente
autorización, para qu~ esta .DpG,~~,R.Nt~~pn?l!~da:;c~~forme a lo establecido en su fracción 11
y en su caso, determine las rriedidas que deban adoptarse .a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente,' _,
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,2. Corrfundarnento en lo dispuesto.por los artículos 35 de la~LGEE~Ayel artículo S Lsegundo
párrafo fracciones 11y 111 del REIA'y tornando encuenta que las obrasy actividades del
PROYECtO podrían producir daños graves a-jos, ecosistemas 'en virtud de que en los
lugares ~n ¡'osque se pretenden realiia'r ¡as adivid~de's: existe'A.,e'spedés de fauna
marina. así como espedes endémkas~ amenazadas. en péli'gto" 'de extinción y
sujetas a próteceión-especial, conformela NOM-OS9-SEMARrQ~:r._'2'010,-Protección
ambiental-Especies' nativas de,México de flora y fauna -silvestres-Categorías de riesgo y
especificaciones' para $Li"'in¿.lu·sión,;~x:(IÚsiono cambio-Lista de' especies en riesgo y en
virtud de que las actividad~s"'dé¡;'PROYECJO'son' consiaeradas altamente riesgosas
por el manejo de sustancias' peligrosas. conformé a la Ley, el reglamento respectivo y
demás disposiciones aplicables, esta DGGEERNCMdetermina que el REGULADO deberá
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1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y XV, 28 párrafo
primero de la LGEEPA,así como en lo que señala el artículo 44 del REIAen su fracciones I
y 111, una vez concluida la, evaluación, de la manifestación de impacto ambiental, se
considerarán las medidas"preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de
manera voluntaria porel REGUl.ADO para evitar o reducirabmlnirno los efectos negativos
sobre el ambiente, esta DGGEERNCM establece que el REGULADÓ deberá cumplir con
todas y cada una-de lasmedidas de'mitigación,y compensación que-propuso en la MIA-P,
el ERA y la LA., las cuales esta DGGEERNCM .considera que s'Ü,n'viables de ser
instrumentadas y congruentes con 'la finalidad de' proteger al ambiente y del SA del
PROYECT0 evaluado; asimismo-deberá acatar lo :éstabrecidoe'n la LGEEPA,'Y del REIA,
las normas oficiales mexicanas vdernás ordenamientos legalesaplkabies al desarrollo del
PROYECTO sin perjuicio, (;ie lo establecido por' otras, instancias. (federales, estatales y
locales) competentes a]-caso,'así -come. para- aquellas.medidas;q(j~'::estaDG'GEERNCM
está' requiriendo sean 'complementadas. tr REGu'I::ÁD0 deberá presentar informes de
cumplimiento "de 'las rnedidaspropúestás en "Iá':Mtt\-P,"el' ERA·y: la LA.; conforme lo
señalado en el TERMINO QÉCJ'~0 del presente oficio, '

El REGULADO será responsable,de que la calidad de la información presentada en los
reportes e íriforrnesderivados de.la-ejecución del informe antes citado, permitan a la
autoridad evaluar yen su casoverificar el cumplimiento de los criterios de valoración de
'los impactos .ambientales y de los términos, y condicionantes establecidas en,el presente
oficio resolutivo
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a. Ejecutar .el..Programa de Vigilancia Ambiental' CPVA) propiiesto. en el que se vean
reflejadas todas. aquellas. medidas y programgs. manifestados, así como las
observaciones realizadas por esta DGGEERN§M,:'p,ar;a.su seguimiento, monitoreo y
evaluación; dicho programa deberá presentarse a.los 12 meses después de haber
recibido el presente oficio y de rnanera.anual-durante toda la vida útil deli>ROYECTO.

ft ')r:

4. Queda.prohibido'el vertimiento 'de recortes-de perforación baseaguay baseaceitedesde la
plataforma. -

s. ElREGULADOd.eberáejecutar lassiguientes rnedidas'en.todas lasetapas.del PROYECTO:
, '. ..

3. Asimismo, una vez iniciada..la operación 'del 'PROYECTO;·elREG~LAD.o deberá ·obtener
un seguro. de Riesgo Ambiental conforme alo dispuesto en el artículo 147- Bis de la

. LGEEPA,debiendo presentar copia ante esta·D.GGEERNC.Mde la-Póliza y manteniéndola
actualizada durante toda la vida útil del PRQ'lECTO.

presentar la propuesta.de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía
que asegureel debido cumplimiento dejas condicionantes enunciadasenel presente oficio
resolutivo ..Cabe señalar que el tipo y monto del'instrumento de garantía responderá a
estudios técnico-económicos; que consideren.el cesto económico que implica el desarrollo
de las actividades inherentes al Proyecto en cada-una tíesus etapas que fueron
señaladas en laJv1IA-P:suI.A. y el ERA·el·cumplimiento de'lostérminos y condicionantes,
así como' el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el
incumplimiento 'de los mismos.

En este sentido, el .REGU1~~DOdeberá presentar previo aJinicio de cualquier actividad
relacionada con el PROYECTO;la.garantíafinanciera ante esta D,G~EERNCM;para lo cual,
elREGULADO deberá presentar-en unplazo-máximo de.2·0díasháblles contados a partir
de la recepción del presente oficie.el ..Eseug.ioTécnico Económico (~TE) a través. del cual
se determine' el tipo y monto-de] mstrumento de garantía; asícornolapropuesta de dicho
instr:umento, para.que esta DGGEERNCM·a.flalic~.yen su.caso.apruebe la propuesta del
tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido ·enel artículo 53, primer párrafo
del REIA
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La evidencia de las acciones anteriormente señaladas deberá quedar plasmada dentro del
informe referido en el TERMINO DÉCIMO,

e: Los residuos sólidos no peligrosos deberán-ser separados, dasiflcadosv transportados
para reciclaje o .disposición final en tierra .

.f. ' .No deberá depositar, verter o descargar.cualquier tipo de material, sustancia o residuo
contaminante y/o tóxico. en ,las aguas marinas y costas. Los residuos peligrosos 11

. generados durante la perforación serán manejados conforme a las dispcsioiorres de la 1
Ley General para la Prevención y Gestión "Integral de los Residuos y_ su Reglamento
(LGPGIR). -, " ..

g. De manera previa a la. realizáción O.~'~.vertimientos,o. descargas. de aguas residuales, IJ....
desechos.u.otros materiales al mar,.'el'R~GUb.ADb deberá-contar con la autorización r.
expedida 'por 'las dependencias federales'có-rrespondientes ..

h. No deberá realizar trabajos de-rnantenirnientoen las playas y costas .
. " .

d. No deberá realizar actividades de compra, venta, 'captura,' colecta, comercialización,
tráfico "0' caza de los individuos de especies de .{luna : presentes en la zona del
. PROVECTO o sus irimediadones. Será responsabilidad del REGULADO eladoptar las
medidas' que garanticen el cumplimiento de esta disposición; además, será responsable
de las acciones que en contrario a todispuestó realicen sus trabajadores o empresas
contratistas:' " - " :,'

c. En caso. de realizar descarga de aguas residuales, éstas deberán ser tratadas
previamente, ajustándose a lo indicado en la Ley.d~ Aguas Nacionales y su Reglamento
para Cuerpos Receptores tipo A, a la.Lev.Federal en materia de Derechos de Aguas y la
NOM-6'Ol-SEMARNAT -1996. '

Las acciones y medidas previstas por el REGULADO deberán ser congruentes a los
indicados en los planes y programas refer.idos en el MIA-P

b. ElREGULADO deberá priorizarel uso de plantas de tratamiento de aguas residuales en
embarcaciones a utilizar, garantizando el cumplimiento a la NOM-001-SEMARNAT-
1996.
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10. Para el, cierre temporal o permanente del PROYECTO (taponamiento temporal o
definitivo) el:REGUlADO procederá a evaluar las condiciones del sitio para determinar si
hubo cambios respecto de sus ·condiciones originales. Para tal efecto el REGULADO
deberá presentar ante esta DGGEERNCM, el informe final de cierre temporal o
taponamiento definitivo que incluya los resultados, obtenidos ·con la aplicación de las
medidas de mitigación y compensación ambiental-para que la Unidad de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Industrial verifique su cumplimiento.

1
t

8. Una vez que e,l~EGl)lADO,cuente con datos finales del.pozo Etzil-L, deberá actualizarlos
ante esta·DGGE'ERNCM,entre los datos aactualizar deberá considerar las coordenadas
superficiales, de fondo y la profundidad, los:cualesdeberán ingresarsea esta AGENCIA en
un plazo no mayor a 30, días naturales, posteriores a la fecha oficial de conclusión de la
perforación del pozo Etzil-l. '

9. Notificar previamente a 'esta,DGGEERNGM elinicio de actividades de los Programas
manifestados en el GON~IDERANbo~'\XIII"del presente oficio.. para que, la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vi'gilantia lndustrialverifique su curnplimíento '

7. Cumplir con todas y cada una de las medidaspreventivas, de control y/o atención que
propuso en el ERA del PROYECTO,,'asícorno las señaladas por esta DGGEERNCM, las
cuales considera que son viables de'ser instrumentadas y congruentes con la protección
al ambiente, con el fin de evitar o reducir al mínimo ros'ef~ctos negativos sobre el
ambiente, además de evitar daños a la salud de la población para lo cual deberá llevar a
cabo todas y cada una-de-lasmedidas preventivasseñaladas 'en'elcERA,las cuales deberán
ser incluidas dentro de.!informe señalado en e,'TERMIl'JOD'ÉCIMOdel presente oficio.

6. Paradar seguimiento a lasmedidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en
la MIA-P del PROYECTO, señaladas en el presente resolutivo, el REGULADO deberá
designar un responsableconcapacidad técnic suficiente para detectar aspectos críticos
de las actividades del PROYECTO;'desdeél pui to de vista ambiental, asícomo para tomar
decisiones en campo, definir las estrategias o odificar actividades que puedan afectar el
medio ambiente.
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J Ecosistema> Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sry de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados.
(art. 3, fracción 111,de la LGEEPA)

DECIMOPRIMERO.- La presenteresoluciónsólo se refiere a la evaluación del lrnpacte'arnbiental
que se prevé sobre el o los ecosistemas+presentes en el Área del PROYECTOy. su área de
influencia, que fueren ,descritas en':la Manifestación delmpasto Ambiental modalidad Regional
presentada, confor.m~ a lo indicado' en 'el artícul()'3 O de la Ley Generakdel.Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.por lo que, la presente resolución no constiftJye un permiso o
autorización de inicio\~e.obras oactividades, ya que las mismas son competencia de otras
instancias (municipales, estatales Y'l'o"fe'der.ales) de conformídadcon lo dispuesto en el principio
de concurrencia previsto en el ar:tít_W'lo7,3':fracc¡Óri XX'IX,..(;;,dé la Constitución Política de los

DÉCIMO. - El REGULADO deberá presentar informes de curnplirnlentode los Términos y
Condicionantes delpresente resolutívov de las rnedidas.qse-propusoertla MIA-P, lá LA y el
ERA. El informe citado deberá ser 'presentado a la Unidád de' Supervlsiéh, Inspección y
Vigilan:ci~Jndustrial con una 'periodicidad anual 'Y duranré-tedá la visa útil del PROYECTO,
contados a partir del día·siguiente hábil a,aquel eri que haya surtido "electo la notificación del
presente resolutivo. .' . . ,', " " '

12. Para el término de la vida útil- del 'PRO'V:EGTO(abandono). eí REGULADO procederá al
cierre definitivo de instaíaciones y-taponamiento definitivo de' pozos, desmantelamiento
y/o demolición restaurando el sitio en la'medida de,lo.posible a sus condiciones originales.
Para tal efecto el REGlJLADO 'deberá presentar cOIÍ un' mínirno de 'dos meses antes al
inicio de la etapa de abandono' ante esta DGGEERNCM;,un programa para su 'respectiva
validación V una ve; avalado, deberá. notificar' que dará inicio a las actividades
correspondientes para que la Unidad de ~tiperv¡sI6ñ;.lnspección'y Vigilancia fndustrial .
verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de.abandono .

.' .'

11. En caso de que el REGULADO.determine el taponamiento definitivo de los pozos. deberá
proceder al desmantelamiento de las instalaciones. restaurando a medida de lo posible a
sus condiciones originales del área. Para tal efecto el REGULADO deberá presentar ante
esta DGGEERNCM.un programa para su respectiva validación y una vez avalado. deberá
notificar que dará inicio a' las actividades correspondientes para que la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial verifique su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.
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DECIMOCUARTO. -La.presente resolución a favor del R~GVLADO es personal. Por lo que, en
caso de cambio en la titularidad ydéGonfo.rrnjdad,co!1,er~artícuI6,49 segundo párrafo del REIA,
el REGULADO deberá presentar.aesta DGGEERNCM el,-~v.¡so'de Cambio de Titularidad de la
Autorización de Impacto Ambiental con base-en el trámite COFEMERcon número de homoclave
ASEA-OO-Ol7.

DECIMOTERCERO. - De conformidad con el articulo 49 segundo párrafo Gel, 'RElA, el
REGULADO deberá notificar a esta .D<;iGEERNCM.'del.iriicio y conclusión de las actividades del
PROYECTO. p'a~alo.c~ualcomunicará por escrito, quince d(ª~,habilespreviera que hayan dado
inicio, así corno.quince días hábiles posteriores a la fecha de terminación de dichas obras,

' ....':~
DECIMO"SEGUNDO..,- El 'REGU~J)O" está -obligado observar las mejores ·práctica? para las
actividades de Exploración y Extracción de ~idrocarburo$,~ así corno lo establecido en los
Lineamientes en 'materia de Seguridad Industrial,. Segurida.d.-Op,e[.Q.tiva.y Protección, ~arMedio
Ambiente,para rea'lIzac'1as"actiyi.dqdesde.f<.econQcimierito y Expl,oraciónSuperficia(, Exploración
y Extracción de HidrocarburQs, y demás norrnativajurfdica'aplicable emitida 'por 1.a:,AGENCIA.

La presente resoluciónnoexirne al REGULADO,del cumplimiento de las.disposiciones.aplicables
derivadas la Ley de Hídrocarburos C0l110 la presentación dela.evaluación de impacto social que
establece el artículo 121 de la citada ley.

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera ..previa al inicio de cualquier
actividad relacionada con el PROYECTO- con, la totalidad de los permisos, autorizaciones,
licencias, dictámenes, entre otros, que sean necesarias. para su realización, conforme a las
disposiciones legales vigentes.apiicables.en ,cL!al.guier:materia distinta a la que se refiere la
presente resolución, en el-enterídrdo- de) que, I~, resolución que' expide esta DGGEERNCM no
deberá ser considerada.como causal (vinculante) para que 'otras autoridades en el ámbito de
sus respectivas competenciás otorguen-sus autorizaciones, permisos o' licencias, entre otros,
que les correspondan. " '.

Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima
propiedad y/o tenencia de la tierra; por 1.0 que, quedan a salvo las acciones que determine la
propia DGGEERNCM, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus
respectivas competencias
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DECIMOQUINTO. - ElREGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las
acciones de prevención, mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos
ambientales atribuibles al PROYECTO, que' no hayan. sido considerados por él mismo, en la
descripción contenida en la'iMIA-R',s~ I~':(\._'y)el'ERA .' ' ."

En caso de que las obras y actividades autorizadas J?Qnganen riesgou ocasionen afectaciones
que llegasen a alteraf_ló:spatrones de cOI)!1:p_ó;'¡gr.nien~~,de"I.Q?recurs'O,S'>tjf5bco?y/o algún tipo
de afectación" daño, ó deterioro, ~oqre..Jos,;,'ek~mentGs,~:ab19ti,C:GspreSe[lte§;,eQ' el Area del

. ,.;;. "'. :l~~" ,:~..... ¡ -..... ", l•••'" '_:. :- ~, ~t, "'...• ,\: " , .... '".l ,

PROYECTO~,aS'I'tomo en/su Arecr:de:"IÁfILJenGiaj,ésta,'DGGE:ERNCr~tpodra'exigirJa suspension
::'t ,-t~ •• J'. ,.' r r", 'r:. :<~_',.<: ,,{', .~ ...~'- \~ , ~~.. "'''_ \,.'(~s. :>.fr" • *":'1'"' ":':' , ~._. • :.!.. .,

de las ob~asY' ~ctlvlda:des,'·aut:Qn;~~9aS.~~_Il,:;e,Lpp~',sen.te.:-..o.~G9,a?t'~o..~~,la Ins~~\Jp:1~l9taclonde
programastíecómpensaéió.n;:ade"má'sdealg~na 0 'algunas·:d.e'lél;s.rhepidas,qeseguridad previstas
en el artfculoI 70 de la ¡_GEEPA~-~ ""',, ;';: ,::. ,.' .. "-'. "" :' . ~'.,:., '""J'

,[,,',". , . , ., ~',,: : ~.;"./ ':,,i '..: ., .../ 'j',';:, ," " :>::"1," \. "..,,:::: ';':<, ;" ,.~:~;,."
DECI~~O~~?<TQ:i,'7;"LeDG'G~ERNqr~v~l'ffa~é;s:;~de:\t~.~4~!q~~fJLd:e,,'5,~'l?eri!~j':~~JIn~;[!lécdón y
Vigilancia lndustrial-de esta AG~NG:I,A,.,p.Ó:drá"yigilar:'elfcumplimieg1:Q",'delos Térrnincs y
Condicion-antes establecidos en el p[eserite,;ofi~i<),asj.corrio.en los'or._deEl,a'ft¡l(entosaplicables en
materia dé imp~ct6~a~qiefl;ta.l,F?~r~eIJGl~'@j~.~?~t,~~,~'8,Y~1?fras)la:S"{act11i~~~e~\Cilu~le confieren los
artfculos.SS, 59:y;,'61a:~kREIAr'')}'!'>/<"~'';:> ':» ~~"7'¡"" ",,:'.' :~~~.'-:i; {\ "..... ~ <', 'C;' .",',~' ;~ .'. : :, '< .: '~,.J,:,~" ~", ,,,':,~~'.:;,' " ''-; ,:~~,::~~:': j ,:;;'.,.'c.
DECIMO~EPTIMO r - fl.'REGULA"f1Q·cleperari1ariten~/ ér:'l°,s~HjomicilioJegistnado eB~I;~(MIA-P
copias',respectivas del.expediente, delá propia 'tv1IA-P~.'sl.¡:.l:~;)::dei.'ERA, áné~os y'pfa'r;iósdel
PROY;Et~o, así ca~,d",de;;'I~::pr~esen},e..,re~olució'rl';:,pafa:,ef~,~t9~':-~e:~"trJ:º=Strar(~sa la '~ctt'(áridad
competente que asílb"req':lie~á' • ':.~ :"'~,, '. "", ,_'f., '"" ',e r» <>~~,1;':,,;,

~ _0.. • ':. .... '. . .~ ~~:;" .. _.' . . - . :' _ f' .:.;,.:-"" ••:~ .,: .....;.:i ;-:" .' :,~:.... '
DECIMQOCTAVO.- La-presentéresolución Se: emite en apegó ·a)a~·jfíformaci~n..anexa a los
escritos 'de.iOgr:¡3so,en caso.de existir falsé'dadJdeI~mfsr-Íia,<e'l:REGwlii\:DOse';h~¡-~;~~reedora
las penas eD~qí;¡.eincurre quien,se.cónd:l::lZ:C:a::tal:~ar.lJ¡!=nt~"~d"enco.PtQ"r.r;'idadcpn IQ!':~ff~¡9,ffiestoen los

•. .', ,. I _. • .' r,_ ~ .... "t' -::_." ,,:. ,,;.1 ,~ .

artículos 25; frac~i~:~)'!Jde la Le,y\d~ela ~gen'Ciá~,Nf.cion~;1dE;,.5"~'~UridadiI:¡9l3.~sr,i,~t;¡y.de Protección
al Medio Ambiente;de·~S.,ectorHi'dr6car_!5wros\'4.2'9 Quat@:¡:;fracciór;¡'1I9:@t;~Qa¡g6PenalFederal,
referente a los delitós',t~nt'r.a la gestión'ámbieRtal::-:, " ',.,>:,::-:,.-.. ::;

DECIMONOVENO. - ~~e~~h~~e'~:'déié,':;0'f<l'Q'g;:iA:1i:e:mt@;¡del'~~G,jf~~\~).q'~~:la presente resolución
, • 4" • - ,,' .' • ,~. "" '+" T ,~:...... ¡ • ,';'-1" .'. ,,,"

emitida, con motivo de la aplita:6Q,f»dél~"·bG.~E,~,A;,:sú"~,El~,,y;tasdemás previstas en otras
disposiciones legales y reglamentarias en.Já"mátefiá;<podráser impugnada, mediante el recurso
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la LGEEPA,mismo que podrá ser
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VIGESIMORJUMERO.- Téng~s~.ipo(r.(:Gqno:ciºa·Ja,.PJ~r.sónc;rli,pqdjuddicaqjQ'la que se.ostenta a
..... \0 1.. f ..J:1I. ,";.1:1 'r ."¡', 'l· ."~ ¡' .' "llb., 1,. • ~}.,'. I ,,' '.. ' ..., ,"".

MICH.E~,,,,}¡;I~RVE:'~~p"en.st(Q.aract~c:"<j:e:oAp<?€I~~acl,~,,~~.g~I·';¡::l~·:la·e~pr.esáT0,TAL E&P'M'f<XICO.
S.A. DE·C.V. . -\. < • :. '. "." ,'. >" 0;--

..": ',... ~. .;":, ::;. "','. " : '~:' :-' ....
~.' ~ .:~ ,1,' • '~ . , ", ... ~ "1 ~ .i-.': ,'" "

VIGESi'M'eSEG'l:-'Ná,o.,,,:·;~:~(i~íq,y.e~~la>~p[~\s.e~~~:;~~~s~I~~i,pna'\MI.OJ-IE'~HE~~.É 'hEO.A¡:J:odérado
Legal dela empresa TOl:AL_E&P:MEXiCQ,,'S;;A:DEc.).(,:p,ersonaltj:1entedé c.qf:lformidad.con la
fracción tdel artfculo .167 Bi:sde lá'lG&EPA ..' :., . :. . '.' ;'.;>' " _.

~:,";~,,::, >~~;.:'.'..",,:......:- ..... '''',,:.,?...' ..,\,:,,\::\:::.;,.,.. ,:'.":}',;,.,:'.:'":~ - .,'
A T EN~iiJ"A M E"m -r"~'" '.: -, .'. '.. _." '."', -,
ELDIREC:r::ORGE~ERÁL , '_,.,. , .'~"'.,.: \. < " -;-,,.",~ _

presentado dentro del término de 1S días hábiles contados a partir de la formal notificación de
la presente resolución.

...... \. >/ ..~
.,' ' •• i' 3. .', "o'.

VIGÉSIMO.- En atención a-lo' ordenado p'qr~e:l~_n..LÚD,er:al3 f~acsJ6.1lXIV de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, en relación con el artículo 4 de"J,a~~ey'de la Agencia Nacional de
Seguridad Industria"~y'9,~Protección al Medio, Arn,t?,lentedel Secter Hidrocarburos, se le hace
saber al REGUL~E)Cf.gy.eel expediente .admjptstr:a~iXQ:'''al,rubrocitado;",~ée}~.cuentrapara su
consulta en la$,onkin'¿!sde esta Un¡dad~deGesti'Óñ,lna~?trj_~I'd~lª,.Agencia~ª¿¡:ofilal.deSeguridad
Industrial y .de Pj;ºte~é:c¡ón'al Medi~:):·~m~¡e~te,d:er?'~dot~~'i"dmc;a(,~l:Jrosubicadas..en Boulevard
Adolfo RuizC6~ines N,urfi,A?!O,~,:~~:6E'J~rg'i~;e~,:!e~~laMonta;Aa~,"¡;ieleg~dónTlalpan"ep, 14210,
Ciudad de:f?1~*ico. . ';' -v :,,~" • • ' .•
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